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INTRODUCCIÓN 

Habla~· sobre ·los aspectos jurídico-laborales de los ·trabajadores de•. 

franquicias en MéxicÓ,me pareció interesante porque las franqui¿las nan venido 

creciendo rapida'mente; invadie~do uno por. uno -los paises e~. el. mundo, . entre ••• ·: 
C-• ,r;: .. 

, .. , 
.ella~· Mé~i~ci>.r~~iioriO'-en :é.1 que· háy éílco.ri1rarrl6-s-t0Cia~ d~~~~de~~~ló~~~~Qbd~i(Y ~)_::; ·~-~-, 

... :;¡' .. '.' --· ·- - . . . .... ·- · . .,.,..:· -' -''"-··'· --- ~" ·._ - .. . ;:::'.:'~~ 

. se .espera i~ ~f:ert~.r~. d~ijl~{·/f .; . , .;: } .. ;· • · •. · · •.··•.• ;>; X . 

. En t~cl~s ·~sía¡~n~~Cia~i¿~e~·~~ ericiJe~t;~íÍ labói;ndÓ' ~cirritires y mujeres < . 

que tíuscan a t~v~~ ~~~·~·u trab~ío; Obteri~·,:;·,~greso~; para satisfacer las 

necesidád~s; ~e· éuÓ~ .~~:~i; s~~·; f~~-ilia~/~;n ;E!~ba¡gb • 1a .• gent~ . casi no los 

menciona; ~~.;~~~ ~.~~.h~!.~~·~~i)~~·· fr~~quic;~~.- ;~~(~ tos e~presartos que 
' ' . -.~\ . 

conforman ·.los·. sisiem'as cie: fraiiq~lciás (s~ "crecimÍerifo • eéonómico: pero muy 

pocas ,v'éceé{e t~~~--~~·bue~t~.;t~~¡.Jri~s ~~~ci~ funcionar estos excelentes 
' -. . ' • -, , .. '1:: .... -': .- --~.-;''";-\·;y;:_~,·;,-,.. - - . -- " ·- . ' - . 

~egocios, o s~¡¡:''~us:trabkj~cJ~re,s)Gent~ que comparte una misma suerte, la 

.. perdí~~ ~fsus·d~r~~h?'.s'.1;~~r~l~~·~.s~?i1~1es~~ ' · . . 
; ;'·,, .•"";,"'• '.',;; '>>'f :•;e "-• •l • 

·····, L~,s p~l~e~,~~.~i{aj;rfr'·'9ki'~f,~~·~1~f.~~México a las franquicias, son 

paises del prifT1er mundo que río viven una condición económica semejante a la de 

nuestro país. ;Et '.~ri'~~ta1~d:·:~il~~ .::~~E:;;~dos Uni~os, donde tas condiciones 

1áborates~,o~íliGy•:~;f~~~¡2¡;¡•i:~~¡~~Jifi~h~ral es muy exigua y. donde no 

· óbsta~te, hay s~ii6ientZ~:~~te;s•1~J~rici; ~alanos . 
.. , -... ' .:~'. .:· -5.:.:t ~./.~·~-'-~ _: 

Las empres~~ estád~~nidHJe~ at ési~blecer sus negocios de franquicias 

siguen un principio, copiar de mane~ .Ídéntica et concepto del negocio, que consta 



en la estética y la té.cnica: En est~ ·Última se transmiten las condiciones laborales 

que;reglrán a s¿s einple~d;~·y.q~'e·en muchos casos son las que existen en el 

pals de origen y qlle ~tacanétós'.d-~rechos establecidos en la -Ley Federal del 
·-. -.-,.: -_.·-.·"··· .. -··" .·:-,~>·-;_:.'._, ... ,.,,.: :··--_:--· ~":-: 

Trabaj?: Los -elnp;~s~ri~s d;;frari~~i~i~'s m~xiéari~s han copiado a su vez este 

sistema .lab6:a1, OÍ~ífi~Íi~rici~-~1··~j~~t~ d~ ¡;~baJ~~~r~sperjudicados . 
. - ----· -- ~ ---:'=~- ,?;~,'-: .:·:;:::-:.: 

:é_,'.'::':';'f• 

. Para ;)¡ desa'.rrail~ de'e~t~ tr1~~¡¿ ~e tesls consideramos apropiado dedicar 

el primer ca~ft~I~ ·a·'~n·~;;'ti;e¿:f ~~~-;;;i~~ión d~'16s conceptos más comunes dentro 

de la• inve~tl~~ci~<ci~br~t~n ~~ aportar claridad al lector sobre términos y 

conceptos d~ 1¿~sÍ~J1t~' u~o: -_-· .. 

Dentro del segundo capitulo mencionamos los antecedentes tanto históricos 

como legales de las franquicias, explicando su nacimiento y desarrollo en el 

mundo y en Méxlco; se senalan a su vez los antecedentes legales que dan vida a 

los negocios de franquicia en nuestro pals. 

En. el capitulo tercero se realiza un análisis comparativo de las condiciones 

laborales de los trabajadores de franquicias en Argentina, Estados Unidos y 

España, con relación a México, apuntándose algunas similitudes y diferencias en 

cuanto a los derechos t~'boral~s d~ cada pals. 
' -.~ :-- _j~~', -

<---.",_,_-. 

Por último~en ~I ciip1t~1Ci c~arto se profundiza en cuanto al régimen laboral 
-~ - - ' -'"" ~· 

que . existe ~d~~tr~ :cié·; i~tiraríquicias en México. Para esto se realizó una 
, ,,,·;·· ___ ,._. ··;>,-··-, . 

investigación d~:c~m·p~;~eincié. se encuestó a trabajadores de las mas diversas 

""''' 
franquicias; c<Ín-l_aiiiíalidad-de conocer su verdadera situación laboral, obteniendo 

... -,. 
'. 



datos Interesantes que se vierten en el capitulo; también se analizan otros 
. " . ' _,. 

aspectos jurldico~laborales que rcidean a las franquicias como, en quién recae la 

obilgaclón como patrón,'l~~;~~rit~j~s y desventajas que en materia laboral ofrecen 

· · · .· · Dejamos da ro qÚe nó estamos en contra de este método comercial, todo lo 

contrario;.sabemosc.qüe' bien 'desarrollado puede constituir una grandiosa 

oportunÍd~d Yuna 1Ji de ~~peranza para miles de mexicanos sin empleo. El 

problema surge cuando en. la desenfrenada y ambiciosa búsqueda por aumentar 
.· -· ·' ·.' -

las gana~cias, son plsote~dos y menospreciados los derechos laborales que tan 

diflcllmente ya cambio de tanta sangre y sacrificio consiguió, años atrás, la clase 

trabajadora<La manera de dar solución a este problema no es tan complicado, 

tampoco crea grandes menoscabos económicos a los empresarios. En el presente 

trabajo se explican los criterios y condiciones que se deberlan seguir para poner 

álto a las lnjÚsÍlcias que viven estos empleados y poder dar paso al desarrollo y 

cr~'cimlento de este tipo de negocios que, con el paso del tiempo se convertirlan 
,,- . 
· en uria fuente Inagotable de empleos donde prevalezca la justicia laboral. 



CAPITULO PRIMERO 

1. CONCEPTOS GENERALES. 

En este primer capitulo mostraremos el significado y procedencia de 

algunas ·acepciones que abundan dentro oe la relación de trabajo de los 

trabajadores : ~efranqui.cias, mismas que serán las más comunes . y que .sei 
' . . ~ 

utilizarán .en repetidas o.casíones durante el desarrollo de la presente te.sis .. 

. ·. __ ,.:.. ._, :. -. :~ "' ' . .: ' . . 

No se puede concebirlá historia del.hombre y.su desarrolio sin el trabajo. 

Desde los inlciÓs dei ser.: humano ha existido el trabajo, incluso como bien lo 

señala .el maestro Nést~r 6~ ~u~n,. en la misma BiblÍa eri. el Antiguo T~stamento, 
'- ·. _, . - . ··- ' .... ,.,._ 

aparece una descripción de ~~b~jo, ~I cbnd~nar Ó1~~ ~Adán a sacar de la tierra el 
··- -· · -· · , -o·i<,-.~-,.-,-c---,·-·-· ---·--.:...·--- F·7·'--,·::~:-c-;·--,-. --- · 

alimento con gia~dés fatiga~ y a\:Cimer é1 p~n m~diante ~I sudor· de su rostro, nos . . ' ,. .. ·- / :.· 

expli~a que el trabajo entonces ~¡{~~;ie~d~ c6mo ~ñ ~a~Íigg 1 

. ·-· ---,-.L-·,_:~~:;'.,-~:,-":··.'.'-~:·''.~:·_:;:;·"::::." '"··· 

Asi !amblé~ su origen~;i~~IÓ~i~ ~~~~b~~1;thíb~]o como una carga. El 

maestro José Dáválos,••apunia"·~Ge. el ortgén ~~I té~;nci' de la palabra se ha 
. ·.-· . - ,-;.'-.:'.',.:.~···-.:·._!·;~:- -~-):;··:-:·:· ·. ·'·· ... · ·., ,.-.. -

dividido y, explica que exis~effa~tores que sostienen que su origen etimológico 

proviene del lati~ l~ll~:: tra;is, ·. c~y~ significado ~s traba. Explicando que es una 

traba, al implicar ~I de~~rroll~ de cÍertCJ esfue~o. Existe otra corriente que señala 

. que trabajo proviene d~I griego thlibo que quiere decir apretar, oprimir o afligir. Por 

1 Cfr. PE BUEN LOZANO, Néstor. l)cn..'Chu del Írabajo. T.I, Sa. ~'1i.:-t1.m, Punlm. Mésicu. 1991. p.15. 



último también señala· el maestro Dávalos a Jos que lo ven como un sinónimo del 

verbo latino laborare que sig~ifiea labrar.2 

En ;, • DÍ~cio~~riC> ~~); ReaÍ ·Academia• Espariola,. dentro• del concepto. de 

trabajo señal~ v~rÍo{s1~'Aifitici~s·,: ~n ~¡~unos desi:ri6ea1 tr~bajo "como operación· .. 

de. Ja· máqu·l~~.<·~f H.;;,·11~?ra~i~nt~ ii'. utensilio ·q~~ sé emplea para·. algún· fin'' .. ·. 
----· -~ .. ~"':- .... ~ ... ; .. -·. :·:,~ ;\. ,- -.~;.,: - . ... ' 

También lo éntlénde cÓmo "Difiéu1tád, impédimento, perjuicio, penalidad", .lo que 
, - -_ -.:-'. ' ' - : •·.· ·. ; . ··- ' ..•. .'> -~~. - :·. -· . -· . . . 

da fueiza a 16;~~~Ílc~~() ~~'~¡¡¡;~fo~ ~nteri~res respecto al concepto de trabajo 

c<l~o ~n castlg~, Jria t;~ba:. ~in em~argo estos significados por ningún motivo son 

conceptos júrídic~s. · 
:,, :·: : ·: ,::,· ':_, . -~ ~ -- -' ' 

A su vez también da el significado de trabajo que se enfoca más al aspecto 

jurldico ·y porl~ 't~ntÓ :es el que más nos interesa, señalando que trabajo es el 
~-;__: ._ 

"Esfuerzo humano aplicado a la producción de riqueza". 

la Ley FederaJ.:delTrabajo (LFT), en su articulo a•, segundo párrafo, 

aparece el concepto legal de trabajo, señala que " ... se entiende por trabajo toda 

actividad humana,< Intelectual, .. o material, independientemente del grado de 
. . ·- ~- - ;"',;.'-,, :-. . . . -

preparación técnica requerido por cada profesión u oficio" 
''~:, :- - ' . ' . ,~ .. ' 

":' > . 
·~' 

,~·. 

Con base. en eJ;cÓricepÍi(anterior haremos unos señalamientos con los 
·"- : ... _-, ·;,_~--- ;· ::.i:'·'. .:: : ;·~:.-r~i~' ~· · 



En principio señala que se entiende al trabajo como la "actividad 

humana· ... ", ya que en térm'in_~s de Derecho del irabajo, no se puede comprender 

a éste de Ótra m~pera, pues!~ que-sl~-el ser humano, no existirla nuestra materia. 

El trabajo sleÍllpre supo~~ ~há ~~Úvidacf humana. nunca se referirá a algún animal 
.- ''.<. ::~.~. ·1· . < ;·-~ ~ ..... ·~ "- ' 

o alguna herfa~lenta.: ~é~~or,pi !3_ii'ery•atinadamente apunta que lo contrario de 

-. !;abajo se;á el '061~. ~¡~~~{-~6 ~~~~i~ri~f11~nte sig~ifica inacÜvldad ya que también 
-.-.· ',"· ... :· '· __ ,,,,-,. ·· .. ,·.·-.·: ... : -··, 

., constitÚy~ ~t~~Íb·U~aidiverslÓ~-u ~'c~p~clón qu~.·~iiva de de;canso de otras 
'"· ~ . ; 

tareas, también señala este autor que su diferenda se encuentra en la finalidad 

que sigue cada u~a; ya que el tiab~jo bu~ca ¡~· pi~ucción de la riqueza y, el ocio 

3· 
. no .. 

A~I tamb;é~ e~te·c~ncepio leg~I señala que esta actividad humana puede 

ser intelectual 6'._m.aÍeriaf. En ull principio sólo se consideraba trabajo al que se 

realizaba á través del esfuerzo· flsico material. Posteriormente como lo indica el 

maestro MariCi ~~ la 6·u~va-Í~ Ley. de 1931 decidió que todo el trabajo humano, ya 
.. .' ··· . .;:/-' .. 

se tratara de e~~;91~· flsiea o espiritual, a cuyo fin empleó la denominación de 

.. ·. trabaj~ .inal,~ri~i ~- lni~lé¿tu~!• quedaba comprendido en sus disposiciones. La 

Comisión reda~b}a, c!~·¡;~royecto de la Ley nueva incluyó la idea en el párrafo 

. segundo de( artlcu'1a· octavo. con sólo el agregado que hace referencia al grado de 

p;e~~~~·¿fa:n'té~ni~~;'.4 .· 

. ~ ~l'se~álar la ley que deberá ser independiente del grado de preparación 

::técnica :r~q~~;ido por cada profesión u oficio. indica que se considera de igual 

3 Cfr. DE BUEN 1.0iANÓ." Nestor. Qcr~IN del IrabajQ. Op.cit., p. l.~ 
· • DE LA <;UE.VA,'Mário. El n\!C\'O dgccl1l" mes:jcano J~l 1rabnjo. T.l. l)l. -:dición, l'l'rrúa, 1984. p.162 



manera trabajo el que realiza un abogado, un ingeniero, un médico, alguien con 

mayor preparación acadéÍni~· y s'u trabajo se ba~a ~n sus conocimientos, al 

trabajo mayoi~en¡é ffsico qu~ presta u~ carpintero.~ un albaÍiil o un cargador. 

~?nloantlrior@~~s:por concluido.lo relativoat concepto de Trabajo. 

,·Entendiendo como" tal ¡¡ tOda aquella actividad que realiza un ser humano, ya sea 

ésl~ matéri~¡' ;,\~t~l~~,~~,·~pllcada a la producción de riqueza. ·· ........ , 

1.2 o:~e~ho del Trabajo. 

, "E'l·a~iXufoJ23 constitucional es la fuente fecunda .del derecho mexÍcano 

del trabajo,~J~·Uene su génesis en la explotación del hombre ~u~ ven~e ~~ fue~a ·. ;,' 

de tiabajo; para mantener su existencia y. que a~emás lucha· por su liberación ;, 

económlca~~¡~.transforn{ar a la ~ocledad éapltalista"\Est~ a!Ír~a~ión la ha~~eL ·¿; : 
ma~str:J6~Z6á~~16se~pll~nd~~iori~:n1:~:,·Zesl~:~~tlria·. ·•· ·.· .· .. : '• :;: 

<··,: 
- '.- . ":' .. , -; ~. \4 -, -~ ~ .::.. 

El derecho·, d~l .jr~b~J{t~~· creado : para brindar protección a la clase 

lrabájadora, tie~e ;~~·~;·~~~id~ ~us finalidades, buscar el progreso del ser 

humano.A ~~rit1~ú~~JÓ~ ~e dar~nlos conceptos de algunos autores sobresalientes 

en la maierla .. 

Comenzamos desde luego con la definición de Mario de la Cueva que dice 

que el dérecho del trabajo "es la norma que se propone realizar la justicia social en 
, ... , 

el equlllbriode las relaciones entre trabajo y capitaf".6 

'DÁ l'ALOS MORALES, José. Derecho del Trabajo t. Op,cit. p.25 
6 DE 1 . .-\ CUEVA, Mario1 El nuevo derecho mexicano del 1mbajo1 Op.\•it p. 8$ 

-·---·~-- -----··--- ····--- ____ _;_~..:-·-~~ 



Por otro lado José Davales ofrecé un concepto muy completo de lo que se 

entiende por derecho del 1rabájo,.di.ce que ' ... es el c~njunto de normas jurldicas 

.. que tienen por obj~to C::~ns~úir'e1 eqÚilibrio y Ía j~~ticia social en las relaciones de 

lrabajo',7 con esi~\j~fi~i~iÓri b~s~Ó. conb~~n éxilo, resumir el significado de la 
,.:.._.: ):{('.-_,/:;:. 

'' disciplina d~j~ndo u~a ide'a ~laf~ pa'r~ ~~le~ la léa: 
.. _, - ~--- - ~-~ ~·-,-;---·---'- ., ..... ,.' .. , .... - - .--·' --~ 

.. "· .. - ,· .... - .x·.~·:\~ ... ~:.:>.~.·.:.:?:-'._{'· -':.";·:::·· .. 
__ :-;:) :><-'<~'-·.->' ~~<~>. - . - - ---.·.;:;'::.-~· 

En opinión cÍ~ Né~t~r. dé'..aLlen:/el derecho del trabajo es el conjunto de 
- <·: -· .. '. ,.· .,_ :.·.·~\::_-y;_>.:; ·:_t\;:t,/-~.:·-~:·:};'':;·.-;._.(/.'< ·:-~\-, »·- ·.-

normas relativas a' lás~ ieládónes:;c¡ue 'direéta 'ó indirectamente derivan de la 
. t • - . . -~ --~ - ·.,-•.'.: '· ' - ' :;<·•-;.··-. ' - ... " - . 

·prestación· ..• iibr~, ~ubbM1~~d~G·r~.riluri~rnd~ •• dese,rvicios personales y cuya 

función ~s prgdu~1/!1e':tlin1rio:<l~ ¡g5~~~i~;~~-:~ 'ju:~º media~te la realización de 

iajustlci~sód~1·.ª : '.'{; ; ; ;'.< 
'.,. d:. l ·· 

Alberto Brié:eiÍo Ruíz: definé: al dérecho del trabajo como "el conjunto de 
::_:_::~:_-

normas J~~fd,fea~ qJe tierfen' p~r obJ~to el equilibrio entre los elementos de la 

producción~ patrÓ~:{fr~b~ja~or, mediante la garantia de los derechos básicos 

. cons~grados 'a r~vor de estos últimos".9 

'~~ l~{~';;;~riore~ definiciones logramos entender el sentido humanista de la 
':~- ;'. 

disciplina.; ya'qJe"éóinopod~mos ver en todas las definiciones se menciona la 

idea de brÍ~~~?~q~Ínii;i'o ~n;re los elementos de producción y alcanzar la justicia 
·. -- .. ',·.:,.;?\.-·::~-~'-'.<-~: .. ,>!. ·. -:',::· ._ .. ·, " 

soci~Í.):ad~rici'o'}~~¡ar l~s.d~sventajas. en que se encuentran los trabajadores 
- .. ·. , ... ,_,._,.,,,;•-.'.-;:,.;,,:"_•",--- .,·,,.,-- "\ .. 

riente t los ~ueñosdel c~pitat Por esto la necesidad de la existencia de nuestra 

.• ~aie~;~"~n,;~ ~¡~~ ~~::¡~-d~':p~Í;/· . 
- ·;~- -,~.~ ·-: ); ( 7 rr ' 

. :- :· ·~:.· ' 
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Este equilibrio brinda a su vez la tranquilidad del Estado, al mantener en 

calma por medio del buen trato y la justicia laboral.a la mayor parte de la población 

que es la clase trabajadora. 

Tal como lo menciona Baltasar Cavazos Flores, el derecho del trabajo 

"nace con el requerimiento Inaplazable de garantizar a los trabajadores una vida 

. digna de ser vivida. Luego su finalidad suprema será necesariamente la de otorgar 

.: a· la . clase laborante mejores condiciones de trabajo, certidumbre en su empleo, 

salari.os remunerados, jornadas humanas, descansos y vacaciones que permitan 

Ém última Instancia la perfectibilidad del individuo".'º 

Por otro lado en una definición más técnica, sin este sentido humanista que 

caracteriza a las anteriores definiciones, está la que nos brinda Alberto José Carro 

lgelmo, para este autor el derecho del trabajo "es el Derecho relativo a la 

prestación de servicios por cuenta y dependencia ajenas, y a la fijación y 

cumplimiento de las condiciones de dicha prestatión". 11 Este autor español da un 

concepto más europeo respecto al derecho del trabajo, mismo que tienen algunos 

otros autores que no consideran tan imperante la necesidad de proteger a la clase 

trabajadora, sino que sólo lo ven como una forma de regular esta actividad e 

incluso con un punto de vista más económico. Por su parte el autor de Uruguay, 

Francisco De Ferrari, señala que el "derecho del trabajo ha dejado de ser· una 

simple tutela jurldica organizada a favor de los miembros económicamente débiles 

1 DE OUEN, Néstor, Derecho del Trnbajo, Op. cit. p.131 
9 BRICEÑO RUIZ, Albeno, Derecho !ndivjdunl del Trnhajo, Uarla, Mrhi.:o, 1985. p. 2.J 
1° CA V AZOS FLORES, Daltnsar. 38 Lecciones de Derecho l.aborn!, Trill~, México, 1992. p. 28. 
11 CARRO IGELMO, AlbcnoJosé, Curso de Derecho del Trabajo, Do~h. 2a. edición, Espal'la 1991. p. 26 
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de la sociedad, para integrar, como una parte, el derecho éconómico,. que 

pretende en nuestros dlas actuar en la sociedad có.n el cará.cter de elemento de:: 

~rganlzaclón y no de protección simplemente''.12 

Para Borrel. Navarro,. el Der~cho d~I Trabajó es_':el ~b~ju~to 'de: ~rincipios. , 
'":·;/:'.,, ~~_:_:~· .. ~-~: ,·::.:'.~,,-~:- ;::, ' 

instituciones y normas .lega,les'.. s~stimtivas :y· adjetivas, destinadas a' regular:' a) 
•;- ., ,;.:i-.:o, ·,r:, •" .~/ •" 

los actos; obligacioné~ y CÍe~echos: ~sÍ c01lio l~s rel~cl~nes y los conflictos obrero 
. ,, , .,.,_ .. -.... · ., ·y<-~·«·, L~·'_;.:~·;_:.~~-.: ·:·' .·· ·-·. . . . 

pers6nales: b)~ Lo~ ~rgan6~Juris'd1cbionaÍes y las dependencias administrativas del 

trabajo: e) \_~f;' oig'a~i~~~s;\'¡j~':cl~se, obreros y patronales. Sus caracterlsticas, 
. ··: ;\ - ----,._ ~ . '..-';.:-.\ ' 

req~i~it~s y'perS'onáÍidad;':13 :.•·· 
':\;\·.:_,.·:·"·-· '.'..:> 

:··e: ,::','-· .. ·i· 
Es necés'ario 'ck~slde~ar la Idea personal de cada autor, asl como las 

condÍclÓnes en las;qUe,cadá urio de ellos se ha desarrollado, consideramos que 

no en lc)das",~art~~'.,~xlsten las mismas Injusticias laborales como las que se 

· prese~tan. ~~ ~u~~tro pals, a lo mejor por esto en algunos paises no se ha 

considerado la necesidad de proteger a la clase más débil, o tal vez las Injusticias 
". , >.. _ .. 

. sean tan grandes que ni siquiera se considere esta posibilidad. 

: : D~spués .de haber leldo definiciones de respetables autores, con distintas 

ld~as, en' ~p.inlón pmpla consideramos que el derecho del trabajo es la disciplina 

que~ busc~' regular jurldicamente las relaciones laborales. proporcionando un 

~quilibri~entre·los factores de producción, con la finalidad de alcanzar la justicia 

n DE FERRAR!, FranCisco: IJerccho del TrnNj11. V. l. 2o. Nic:ión. Oc PJ..!ma, Argcntinit 1976. p. 256. 
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1.3 Trabajador. 

A la persona que presta un servicio a otra. se le conoce comúnmente como 
' '·'' . 

empleado,· jornalero, asalari~_clo;· obrero. etc. Pero sin lugar a dudas el mejor 

término a utilizar e~ el efe i/ab~ja~~r.: 
'. \' ·~ }J,'.- .. ·· 

La. doctri~á nÍexl~~~~ al cl~finirel concepto de trabajador, se basa casi en 
-... : :--.'.··;,:':' ·- .• -.~~- >.:.,>: . ,·, 

todos ··sus ¡casos: en~el.piecépto ;tegal•• del. articulo 8º ¡de. la LFT, que dice: 

"trabajadorés,la.per~~~~\ií~Íca que p~esia a otra,·flsfca o moral, un trabajo 

perso~~I subor~i~~~~ .. :·:~Ú{C:~~éepto I~ toman grandes maestros de la talla de 
•''},;':~~,·';:·':/. \ ·-;. ~ ;-, .;,- ~ 

·Mario de lá cúe~a:".JoseDávalos,· Baltasar Cavazos, Néstor de Buen, entre otros. 

' ' :, ·,·; :_: ~-,'<·"-

8 riceñci Rulz aporta una observación Interesante al mencionar que para él 

la cfefin_icl;~-~~~ la ley señala, deberla de cambiar la palabra "trabajo" por la de 

prestarun servicio, toda vez que trabajo se traduce como esfuerzo, conformación 

dé satlsfactores, actividad que transforma el mundo natural; y por tanto no puede 

considerarse que el trabajador preste un trabajo, sino un servicio, finalmente da su 

definición donde señala que "trabajador es la persona flslca que presta a otra, 

flsica o moral un servicio personal subordinado''.14 

· '.Todos· .los. anteriores autores están de acuerdo en que el trabajador sólo 
-·. ·, - .. ::_-.. · ... ·.::,. ·._ ... · ' .:-_, 

puede ser una,' persona 't1slca, nunca una persona jurldlca, por lo cual una 

argaril~aclóni~ ·;ciciedácÍ ~o ·pÓdrá buscar ser considerado como trabajador. Por 
·· · .. - :_-- -,- - ~:o_:,:-.--~~-: '»:;r::E;: :.:.~-"--;:f71~?-:-,~,: . - ·._. . . - -
·, "«::\,-,:_: __ :~ ·;,_,.,;-.-' "\~':';¡ 

:;=;,::: 
13 BORRl!L NAVÁRR.o;~MigÜCI. :Aiidljsjs Prác.tjcoy Juri~prudcncial del Derecho Mc:sjcnno del trabajo. SISTA. 
México~· 199~, p,3,·:~-;-~~ ·· > ~;, .:'. ·,{(-:.··.:.,:: . ... -... : ·- . ' 
" DRICEi'l_o RUIZ, Albcno; Pee.Cho lndjyldual del Trabajo, Op.cit. p. J.'S. 



12 

otro lado a quien se le va a prestar el trabajo si puede ser una persona física o 

moral. 

Al referirse que el trabajo debe de realizarse -de manera personal, evita que 
' ' ' 

a través de diferente ; pefsóna; s~ : preste el servicio. El trabajador no puede 

encomendar.a ~lgul~n ~ás,real~a~~~~--lab~res.·--· 

Asl !amblé~ eoÍrici~~~ -~~ qü~\ debe d~ exi~tiÍ una subordinación de parte 
:\:>> '···;!.-<'· 

del trabajador, ~lsmá que consiitliye _el elemento éaracterlsticó' de' la relación de 

trabajoqu13 se\;¡~~~~-~~~1 ~~~eriSriáiC:,de()bediencia de parte de1 trabajador y 

_la facult~dJÚ}ldlca~~~~~-d6dep~rtedel patrón; éstas a su vez encuentran dos 

Umltacl~~~s;'d~IJ~ ;:rerlrse estrictamente al trabajo estipulado y, debe ser dentro 
'r:·\' .. 

de la jamad~ de irabajo. 

-Para el autor Carro lgelmo "trabajadores son aquellas personas flsicas que 

volÚntárlamente presten sus servicios retribuidos por cuenta ajena, y dentro del 

ámbito de organización de la persona física o juridica denominada empleador o 

empresario".15 Podemos ver que este autor aporta un concepto de manera plural 

refiliéndose a "los trabajadores", mientras que en la mayorla de autores de 

_manera singular menciona al trabajador. Sin embargo, aclara que debe de ser una 

_persona flsica, aunque nunca dice que debe prestarse el servicio de manera 

per5onal, cosa que consideramos es de gran Importancia o de lo contrario dejarla 

abierta la oportunidad de prestar el servicio a través de otra persona: tampoco 
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menciona el elemento de subordinación, y agrega que el servicio que se presta 

' . 
debe ser de manera voluntaria: __ 

El a~tor De' F~;rari, expo~~ la
0 

definición del decreto francés del 14 de mayo 

de 1936, ~~ñal¿rido\~ue'i\r~b~jador "es todo aquel que ocupa un empleo 
--

colocán_dose_en~rii(situ~ción de_sulÍordl~aclón con respecto al empleador para la 

ejecución' d~ un:: tr~~~Jo;~:cú~ÍquJ~ra sea la naturaleza de ese empleo e ' 

independientemeníe;:diil"mod~-d~··remllneraclón utilizado y aun en ausencia de 

toda remuneración". 16·-_-•. 

En esta definición encontramos dos aspectos interesantes, el primero al 

notar que dentro de la legislación francesa, si se hace referencia al elemento de 

subordinación, mismo que mencionamos en párrafos anteriores. 

El segundo es que también al referirse al "trabajo", menciona que 

"cualquiera que sea la naturaleza de este empleo e independientemente del modo 

de remuneración utilizado y aun en ausencia de toda remuneración". Cuando 

señala que cualquiera que sea ta naturaleza, no señala limites, entonces podemos 

incluir perfectamente el trabajo que nace de la violencia fisica, 

independientemente de que exista algún delito, por ejemplo en el caso de mujeres 

y niños que son secuestrados de sus humildes hogares y obligados a trabajar en 

prostlbulos, estas mujeres y estos niños serán considerados como trabajadores y 

una vez restaurada su situación podrán exigir sus derechos laborales. 

111 DE FERR..\RI, Francisco. Derecho del Trabnjo, Op.cit. p. 256. 
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' ' 

Finalmente consideramos adecuada la definición, que indica la Ley, y, 
. -. . . . 

respecto al señalamiento 'd~i maestro Briceño, R~iz, que conside;a inadecuado el 

uso de la dalabra ·'.tiaJ~jÍJ·:/1o;;;;;~bl~ poi ~I de' 'servicio", pensamos que e~ '1a ; 

mismá ley ia'que c~rrlge' esíeio~flict~ ele ideas ai séñalár en 'su segundo párrafo'' ·,',,, /: 
:,'. · ~ -.__.: <7); ·r · ' ; .·;;"' · ·, "" · "'-'.~-; 

cieí mismo articulo s·; 'se e~ue'ndé po~ tr~b~jÓ toda acti~idad humana, ÍnÍelectual o ; 
- ,-.•·é:..o-,;" ~ ,. [/j - --- -;, .... ·-• -· -- ., • - - • • ,•I .":.. ' "' 

' material, lndependientémenie del grádci de preparación téc'rílca requerido por cada .••. ' 
l,"'·'•'· ·.· '···'·-·· .. -··-··'-. ' .• - - '_ ,' .•• 

profesión ti' ofi~Ííi. 

' ' 
' ' 

Existen diversos" te!r~inos • para nombrar a la persona que recibe los 

servicio~ del trabajador, entre ellos el de empleador, empresario, patrón, etc. Estos 

son utilizados de acuerdo a las circunstancias particulares en cada caso. 

Para conocer. el ,concepto de patrón, empezaremos por la definición legal 

que ofrece,el ,articulo' fo, primer párrafo de la Ley: 'Patrón es la persona flsica o 

moral que uuuzá l~s servicios de uno o varios trabajadores". 

•. Es i!~p1~~~ti;hLeÍ1a á~ración que mencionan varios autores, respecto a 

que el cóncepto;d~~;bi~¡;~~~de ia Ley de, 1931, difiere sustancialmente de la actual, 
. •• · .• :,r' »;":"-c•;-'1¿;:;.¿;.--·· ·· .. ·.:l' 

en aquel entonces se bó'riéepÍuaba al patrón en función de la previa existencia de 
·~o-:o .- '.:"-.o;·':.-·---'-. ·,'-'c.>.-·-·• 

un contrato d~ ir~.b~jo,'~1 ~eñ~lar que 'Patrón es toda persona flsica o jurldlca que 
'-~_;/. ,. ' 

emplee el se~iCio de otra, eri virtud de un contrato de trabajo". 
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Como lo veremos más adelante· dentro de la explicación de Relación de 

Trabajo, actualmente conforme.a ta. Ley, basta con que se preste un servicio'· 

personal sub~rdln~do,para ~ue exista el vinculo laboral, 

,_· .. ' 

indi~a}i~eh0atrón es la persona fisica moral que recibe el 

beneficio de la p;esta616~ ~~·s~~ÍJ1~s de uno o más trabajadores". 17 

' ;:p. ·(·\: .. : .. '/:><t:'.~ 
· ".---:·e·· l-> 

• Alb~rÍo ca.rro i!lMmo'~tiiiza 1~· denominación de empresario, él señala que 
. . ' "'"t . . ~. - . ·" - • ' • 

de acuerdo' al Estatufo'deilos)rabajádores en España 'serán empresarios todas 
,-.. ,' .:,_,·_:_~;.:.>1':<-··;~~:;·1 . -- -

las personas tlslcas 'o ;jurldicasi'.a'comunidades de bienes, que reciban la 
- ·:...:·.-,. ( ';::·.~.'. 

prestaclónd;:~eívlclo~d'é'1~$·'~~;;;~rias referidas en el apartado anterior" (que se 
,, ,_.' ,:::,··~·- J-., 

réfiereá los'.i~~ll~¡~'cl(l;~5).18_\~0::.: 
- -~::-;.:::~: ·--r.·.·.~·.-;./-?:~Y --- ,:-~·"l·: O·i·_;._, ~~~~'~:~;--

:;·:~·<·' -

' D~ ~bu~~do. con el b16C:íonarib de la Lengua Española, la palabra patrón 
::._,;;·:;._,,-···-'' __ ,' .. 

ab~rca ctfr~f~~t~s coneeptos, unode ellos es el de 'Protector escogido por un 

pueblo (l :congregación, ya sea un santo, ya la Virgen o Jesucristo en alguna de 

s~s ~éi'vocáciones"; otro es el de 'Defensor, protector"; y el que más se apega a 

nuestra meterla, y que al momento de definirlo lo antecede como 'Patrono, 

persona que emplea obreros en trabajos y oficios'. Es importante hacer notar que 

según la Real Academia Española el término correcto es el de 'patrono". 

17 BRICEÑO RUIZ, Alberto. Derecho lndjvjdual del T@bajo. Op.cit. p. 154. 
1 ~ CARRO IGELMO, Alhcno José. Curyo de Derecho del Trabajo, Op.cit. p. ~J2, 
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Es posiblé que durante'la época de la conquista, se haya utilizado el 

término de patrón,: para crear·eriios indígenas ·la Idea de qÚe el señor feudal era 

un prot~ctor, y asl pe~~ti~j .. c~~%~yor f~ciÍid;den ~I agrado. d~,é~tos. · . 

Por mi parti•co~slderi q¡rpatrón es la personansEo~;aral,• ~ue utiliza 

los servidos de una o más personas flslcas, cualquieráque sea la natUraleza de 

esté servicio o el medio que le de origen. 

1.5 Relación de trabajo. 

Existen diversas formas de relaciones laborales, como son las que se dan 

entre el patrón y el sindicato, entre los miembros del sindicato, entre diferentes 

·. sindicatos, entre patrones, etc. Pero a la que nos referiremos en estas lineas es a 

la relación que se da entre el trabajador y el patrón, que consideramos .es la más 

lmpo~ante de las relaciones de trabajo. es la que da origen, y sin la cual no podrla 

exis.tk ninguna otra. Determinar en qué momento nace la relación laboral ha sido 

uno.dé los problemas básicos del derecho del trabajo . 

... Conforme· al· articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo,· ,;se entiende por 

relación él~ tr~~a¡Ó/cu~l~uiera que séa el acto que le dé origen, Ía prestación de 
' "'" '.~ . , . - . . ' . - ' . . . ' ., '•. 

un trabajo p~json~i súbordinado a ~na persona, mediante ~I pago de un salario" . 

. para el maestrÓ Mario de la Cueva "la relación de trabajo es una situación 

jurídica objetiva que se crea entre un trabajador y un patrono por la prestación de 

un trabajo subordinado, cualquiera que sea el acto o la causa que le dio origen, en 
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virtud de la cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo, integrado por los 

principios, instituciones ynorrnas de las Declaraciones de derechos sociales, de la 

Ley del trabajo, ile' los con\lenios)nternacionales, de los contratos colectivos y 

contrat~s~;~y·~ des~~ ~birnÍ¡ ~~~ielo;ias". 19 
' . ·: ;, '· :,{, •.. .;: '·::,~-~,,,, 

• -- '··~· 1 ":''·' ·~·:· - ~ . 

,; .. ·~ ~-·:\·~ ~ ~;::_:·:.-" 

,,, Hay que not~r_qii~ oe:I~ Cueva omite el término salario en su definición, 

restándol~,i~~ºA.:n~f~,i,~~~~\1~:!,~xif t~n,cladel vinculo laboral. Asi también, el 

maestro señala un.a dlferenc,laentre'las obligaciones nacidas por un contrato y las 

, ria~ldaspor I~ rel~ii~ri 'la~~i~f i¿~~11~r que, "en el contrato el nacimiento de los 
-_- ::·.:'~·:¡..::.;:~~:-.---;:·.::-.'_"\~·':;.~:,:::·~---;,-~!~)~<·:. -·' '·. '.' -··' ' 

derecho~ y obllgaéJórié~\te{cada: una de las partes depende del acuerdo de 
.-.-~-7 . . :"-: '·''/¡·\~·-,-.-.. ,_ 

voluntades, 'mientras qJe·én lá }elación; de trabajo, iniciada la actividad del 

tr~bajador, ~~· ~piic:á~t~~áti~~·~I~perallvamente el derecho objetivo''.20 

~·<'";:;~e ·· ... 
Otro'autor.tjué:h~ée !lila interesante observación al respecto es Cavazos 

.,:·. , ' .. ,' .':: ~ .. ·. - ' - -

Fiores,21 al ~firmar que ;'la relación de trabajo se inicia en el preciso momento en 

q~~ se ~~~Je~a"~' ~restar el servicio; en cambio, el contrato de trabajo se 

pe~~ccí6~~··~Ki~1~;~ple~cuerdo de voluntades". Más adelante señala que "por 
' . -;:_:··~- ; ' :; 

lo tanto s~ pL[ede,dar~ el cas~ de que exista un contrato de trabajo sin relación 
0

lab~ral,' c~n;~.c~~ryd~ se celebra un contrato y se pacta que el servicio se preste 

' poste;i~rrn'éiii~·;.' c(seá independientemente de que ya exista contrato firmado de 
- ·-·:·'_e··' .. ~'"!'.:L!·~l:·--

que 'sé realizará para dentr;°:,de un mes un trabajo personal y subordinado, este en 

19 DE LA 'cu E V,\, ·M.irio: El-nuevo d~rech~ mexicano del tmbalo. Op.cit. p. 187. 
20 lbldcm p. 188 : . ... ' 
"CA V AZOS l'LORES, llnltasar. 38 Lecciones de Pcre<ho l.nbomJ. Trillas, Mi.,ico. 1994. p. 109. 
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Esle mismo autor aclara que "en cambio, la existencia de la relación de 
' - ' ' 

trabajo hace que se presu.ma la existencia de.1 c.onlralo, ya que entre el que 

· presia un servicio ~erson~Í y eÍ que I~ ~eclbe/~e presume la vi~~IJi~ción laboral y 

.la falla de conliató ~scrit~ es sl~m'pr~ ir'ií~tllable al patrÓ~".22 
·:<:~.- ¡.,~-~·::{r'Jo. :.-o:.-~-.. -,.<;';.·· ~-\ :·:··~: ·~'-.::;~. '- '..\~ ,., 

·:Al. resp;~I~ ·~o~~tJi~i~i··s~stte'n~.··la/·Tí~n1~·~~inl¿n al ..•. d.~ci.r • q~e "es 

.• •·sulci~~;~:~º~·~~f~~.~~/a •• ~~~:~,r~iñ~~~-~~.1raba;~-i~f~o~~Í_~:G~óf~i~acio para 

que exisla.lareláción'de'.trabajcif'~' ¿r~s~rita~~·¡:¡,~?;~ ~~llca'á1' trabajador un 
,.,., · - •:--•- ;,,).'.:'\, ~-. ,·: ' . .,.; ;n·,:-_; -·1::_'_,,. ¡'.':·:~ ;~·. 1 • , •. _, -~"· 

• ::~P~:~;1~1f ~~~-~:i\~~t1itt~j~-iÍJUtt~ttj~:1~~~f;l~ik ;~tC:1:. '.:perativo. 

.. . ~ ..... • ·<·:(Y! .. t .. :f . ·_, 
·. Pará ~- BÓrrel : Navárro; . "la; relación individual de Ira bajo, la que puede 

. esÍabl~cerse o exisUr ·~~n o. sin 'contrato individual de lrabajo, consiste en la 

prestación de im trabajo personal subordinado a una persona flsica o jurídica . 

. medianle el pago de un salario".24 

Por otro lado Carro lgelmo sostiene otra postura, al declarar que "es 

evidenle que el contrato de trabajo consliluye la figura clave, el núcleo, la idea 

malriz de todo el De.recho del Trabajo". 25 Junto con eslo hace una breve reseña de 

lo que ha o~urricio 'al cantrato de trabajo con el paso del liempo, en un principio el 

col11ra(o deL ,;~baj~iera el todo, y por lo mlsrrio en el se aplicaban algunos 

.:. ;ex~esos:i:::;Jf relación entre•patnÍno_ y. obrero; únh:amente se basaba en su 

; ·ft~1~n~a.d:. ex~~~~~~a~~ib'.~f~~!:~" i;n un conÍ~~to 'q~~. por lener como objelo la 

·:,;ideL:' ... ,.. ..· ...... · ...... · 
:. 2~. DÁ.V~LOS ~1.0RALE~. José: oérCehode! Trabaj,~ !.Op.·cil. p.101, 



19 

prestación de servicios. pro~eslonales. por cuenta ajena, se llamó Contrato de 

Trabajo".26 más adelante ~iene lo que se conoce como la decadencia del contrato .· , .. -·· .. -.. ,-. . . 

de trabajo; con la dcíctrin~ ~le~~na que con Influencia del Nacional-Socialismo 

alemán, defiendé 1á s~~UtuciÓn d~ I~ flgur~ del·cdrítrato de trabajo "por Ja idea de 

la Relación'.d~ T~ab~JCÍ; llá~i~~·e~cl~~va~~~t~ nó de un contrato, sino del hecho 
• -"; :" --·.-; ··.:·,, -;: ·: ·~' ~ • :';- - •• j' 

cie Ja inco.rpbr~ci'in 'deftrabajador ~\iá C:~munldad ·profesional que constituye la 

empre's~·:. ;;.-/ -~·.::~~'.; ::·J:: __ ·:;·::>":~~:;·;:)_;::::.);_:_:~:'._'-.' .><,, ·. ·. ·. . 
. , __ :·· -. ·::>:"< , :·~- ,;·, ·'>; 

··:-:~:.;~'- ... ,; -. :;·::tx:..·· 
,,- '';".'.;:J':· ,,•<>':'• 

Dos. circunsl~ncias:por Jás·¿~aÍes tia perdido importancia el contrato de 
. · .... ) .'. '( . /_::,¡~}:: ·;-.:·-· ~ 

trabajo, segiln' cárro;dgeirrÍo soríi e1'1ntervenclonlsmo legislativo y el traslado al 

terreno colecti~o de 'úna rela~IÓ~ que, habla sido individual, refiriéndose a los 

convenios cCÍl~~¡¡~·os.<; 

Para finalizar .ésté autor agrega por su parte, que "desde el punto de vista 

de la técnié~ jur!dl~.> porque el contrato de trabajo es el medio normal de acceder 

al trabajo. · Sin·· co~;rato de trabajo no hay un acto inicial originador de 

consécúenclas juridlcas, esencialmente profesionales".28 Con lo cual demuestra 

.. nuévamente su Inclinación hacia la importancia del contrato de trabajo para la 

existencia del vinculo laboral. 

Punto con el cual no estamos de acuerdo, toda vez que es necesario, por lo 

menos en México, que la ley proteja al trabajador, ya que un mal patrón, 

H UORREI. NA V AH.RO. Miguel. Análjsjs rrdc1ico ,. Jurborlllkncin! dd Qgscbo Mesii:nno del tni.bai\l.Op.cit. p. 1$3. 
n CARRO IGELMO, Alberto José. Curso de Derecho del Trabajo, Op.cit. p. 163. 
"lbidcm, p, 164. 
27 Jbidem. p. 165. 
"lbidcm. p. 167, 
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aprovechándose de la necesidad de su empleado, puede hacer. trabajar a éste; 

para posteriormente negar la relació'n de trabajo por néi:exislir contrato laborál · 

alguno. Por. lo que hacemos nuesiras•.las.palabr~s del n;~esi~oJosé DavaÍos, "el . •• .) 
. . ;_< . i;;:. - - . ' . - . -·~•;' ' . ' . . -. ~.:.,, .. 

derecho del trabajo no. Pr6teQe»·1os·'. a·cue·Ído~s·_··de;V'ó1üílfades,. "Sirlo- a-1. frabajadOr :. ·'.: 

mismo: no trata de reg¿iár:u~:,~;~;~~~j~ d~pre~ta~iÓn~s.s\~~ a~eg~r~r 1~.s~lud · 

y 1a vida cié1 h~mbr¿Y il;o~or~1J~~J·~1tr~Íi;j~ci~; u~a e~istenc1a dec~rosa;~.29.Por 
.-·.:-_,,': .. •.:'-:-;,.,:~~;>j":C.-.--·~·,.-. ,,,· .·1". ; :-.· . 

tanto considero que' la reiai:lón' de trabajo n'ace en el momento que el trabajador 
- -- - " ~"' , . ' . . ;' ': _' . ' - ' -,. - . .. ' -

inicia actividades labofa1e{ ccín el patrón. ' 

De acuerdo al artlcÚI~, ~2 de 1.a Ley Federal del Trabajo, "salarlo es la 

retribución que debe pa~ar J1 patrÓn al trabajador por su trabajo". Esta definición 
- . . .·.o, • ,:e· - .-,. 

no ha~ . ~ayiire~ dl~t1'~~¡;¡'~e~ r~speéto al salario, permitiendo diversas 

inteipíetáéione~ al Ínismó, que otros articules de la ley deberán de aclarar, como 

es el caso''d~ 'Cjú'~ é~ie se pague en dinero, especie o ambos y la manera en que 

• se in;égra ~I ml~~o. 

El salario es un elemento de la relación laboral, que algunos autores 

. consideran· indispensable para que exista la relación de trabajo, aunque otros no lo 

· .consideran.asl, é Incluso afirman que aun en ausencia del salario, la relación del 

trabajo· existe. Estos últimos afirman que la relación jurldica nace desde el 

·IT1~1T1~~Ío en que se presta un servicio personal subordinado, aún cuando no se 
-: ~-:·:.,.- :· '' --... -_:< .' --: 

. , haya acqrdado el monto y la forma de pago del salario. Por lo que se dice que "el 

"DAVALOSMOR.~LES; flerccho del Trabajo!. O~.cl1. p. 101. 
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salario, si bien en el campo de la leorla es un .elemento constitutivo de la relación, 

en la vida de ella aparece a 'posle;hiri, como una co~seclJenciá de la prestación 

del Ira bajo". 30 

· El ~alarip con:ui~~~-1~,:~·:i~cliaf~re~la~lón~a,caÍgo del patrón, éste debe de 

· satisfa~e; 1~f :.~ec~~id~~i~~~f~~~~l~~:·k~i·~~ip~1~?·d~I. trabajador, asegurándole 

una vida digna:' f'.a~a fil~:r ei Importe d('ll mismo s~ tomará en cuenta la calidad y 

.·cantidad del tr~bajo,}~;ó·~~.lo
0

q:u~ ;s~·c6noce .éomo. salario remunerador que 

· est~blece ~I a·~Í~u{J SS d1i i~L~y.':{~:'.) . . . . ' 
.:, ;, ." -~ ~··, ' ' .. ; ',: ,_: . ' ,'~ 

., 
. - :. '._.: .;>. -.' -. ,- '- :· ,- :_-· ::.,~, : >·:;;,:: :· :~ .. :,::·_-. :;··: '.' .-_ , '"' 

.. Uno de los autora~ que P,íensa enel blene~tar del trabajador es Mario De la 

Cueva, ~~fine,~I c6~i~i1: ~J f ~1:r;~ :¡;~~;; ;¡a :retribución que debe percibir el 

, trab~]acÍor por s~:!ia~~jo, .~ fin de que pueda conducir una existencia que 

corresponda a' la dignidad de la persona humana, o bien una retribución que 

aségure al tr~tJajador y a su familia una exis!encia decorosa".3' 

· Este maestro dio una definición que aún con el paso del tiempo sigue 

siendo una necesidad que no se ha podido cumplir. El salario mlnimo en México 

. es una cantidad que no cubre actualmente las necesidades de una familia, lo que 

es peor, millones de mexicanos viven actualmente con menos del salario mlnimo. 

Cavazos Flores es otro de los autores que no considera que el salario es 

únicamente .la contraprestación que otorga un patrón a sus empleados, por el 

)O oE LA CUEVA. Máíi~: m DUevO·d~~~h6:~~~i~~~~-d~i ~Cab.8jo •. Op. cit,. p. 20.J. 
" lbldcm;p .~97.'. e<···· .. •· · :: .. :. ;. ·, '.•' :•·::•' J•::·::· · · 



servicio prestado shio qJe es. ~lgo má~. q~e eso, debe de conslderársele como un 

instrumentodé justiciá ~aciaL 32 
. 

Jok'é"ó<Ív~ia~;s~~.al~·~{in~.~~~énie que "el salario es el punto de referencia 

deitrabajo. Es eÍ fi~:.dliecto Ó, :indirecto que el trabajador se propone recibir a 

c¿Ínblo deponeis<l'~n~gla~etr~b~jci ~disposición del patrón".33 

,' ;; ~ ,-~ o:.·~··,':-
._.,, 

'Otro autiír, •· ciÚo,;'.lgeFno,' explica que "por salario se entiende la 

· contrapre~iacfÓ~ q~~ ¿~¡¡~~~~¡ ,;~bajador por el seivlcio u obra ejecutados". 34 

• A) -/, : - ,, ,~;,· •• ~,i:,-.;,. '. '> '""·'.~-'.<:·.~~i ,:, ,--:,~·:),~' 

.. Al buséai cual' e; ~j J~plli del salarlo en la relación laboral, concluimos que 
"; . -· ~:s~-·r::.(~ -:;::-:· .,,, 

además de ser;•; como>lofmencionan algunos autores, un instrumento de 

· distribu~ión ~~ /¡~0~~~:~d~: .. j~~tÍcla social, éste es un elemento que sin ser 

necesario pala (~ ~~j~¡~'~i1~·~~ la ;elación jurldica, ya que ésta existe aun en su 
"' : . . : ¡.· ·.-:.·. :_.:;,··, <":'\:{_:;:-::'· _·;~ ·: 

. ausencl~. si ºe's l~portarite al ser el factor por el cual el trabajador presta sus 
. . '. 

seivi.cios .. Ya que como señala el maestro Barroso Figueroa, "el salario constituye 

la apetencia básica del trabajador en su carácter de tal; es decir, que si éste labora 

lo hace precisamente para ser remunerado". 35 

1.7 Franquicia. 

Para conocer el significado de la palabra franquicia, es· necesario 

introducirnos en el ámbito económico y mercantil. El mundo comercial avanza a 

"Cfr. CA V AZOS FLORES, Dahazar. 38 Locc!oncs Jo Derecho ybora!. Op.cit. p. 97. 
n DAVALOS, José. Derecho del Trabajo J, Op.cic. p. IW. 
34 CARRO IGELMO. Alberto José. Curso de Dcrechc &;! Trnbajo,Op.ci1. p. 340. 
15 BARROSO FIGt:EROA, Jos~. Derecho JmemacjoJW del Trabajo. Porrúa, Méxi(\i, 1987. p. 281. 
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pasos agigantados, conforme han pasado los años, el ténmlno franquicia ha 

adquirido. nuevos significados; verbigracia, hace álgún · tiempo . se conocla 

únicamente el término fr~nquÍ~i~ de_ntro de l_a m~teria ~s~Í. ~om~·la_exenclón que 

se concede a Una pers6ria par~ no ,pagar derechos ~or mercaderlas que Introduce 
'' . . . .;- . -·,_-:·;- )~·::_,_.. _';'.) -~:;~;'.~.,':-:..~/· :_:. ~-: .... ,· .:.:· --'\<· ~- .. ~.··,<; :.'··: ... 

o extrae der pals; o por el apÍoÍlechamiento d~ algún _servicio público. 
":;~--~:_:-~{E ... :;'.;-., . _:::~ :::..:·,, -,. , . .. ~:¡ .>,. ·-;:-:_ :~~·:;·- ~-~-::.-[ __ : .. :~~- t.·_:'- --; ___ :·-:;:.}-?' 

. · ·. É~cMé~ico' la~;piÍni~r~ ~;;:que se i~trod~be ~~t~ iérmino en la legislación, en 
,·,-/, ;;-,·.:·,:~·~:\(.}-'.'.':'·.~t'.: .. ~:-,)< ... ,~;:"'····;.;c'~.: .".·'•; -'>·. -',•' . 

aspecto n1ercanUI, és; en! el Reglamento dé; la Ley de Transferencia de 

Te~~~jci~1~·;u~Íí1~~~~-~~:iff o¡1·;i~,~~~¡~¡·d~ la F~de~a-clón el dla 9 de enero de 

. 1990,ml~~ci que ;e~1a:.·~e;e~ienderd:c~~o un acuerdo de franquicia, aquel en 

q~e el p;~v~~~Óir}~~~~~;~v:~~~:~¿; éÍ:~~o o~~utorizaclón de explotación de 
-0·:k-,':; ·;::;~.;, .. ; ._;_._ ¿._-,. /._.,_--.,,;,. 

marcas o nombres comerciales 'al adqufrénte;· frarismltlrá conocimientos técnicos o 
,,., :.: .... ___ . : ~' '. . ~ .,, <~;·:>":'./~~(.:\ 

•• proporciOne a~l~t~n~i~ té~nfé:á'.; ~:•;.;~ ' '· -~; :, ' 

._Actua1ni~~tez1~\~:·~Jf ;~r~pled~'!1~dustL: la que explica en su articulo 

142, cuá~d~ s~;:~sÍár~ ~~:~;~~~~ii~i~~ ú~a"fra~~:1~1~. y dice ·existirá franquicia 

cuando ~~n 1~u6~n~Í~ d~ ~~~ ~e un~ marca se transmitan conocimientos técnicos 

o se proporcidne a~iste~~ia" técnica,. para que la persona a quien se le concede 
.·· .. :' .. -... ···. 
· pueda producir o vender bienes o prestar servicio de manera uniforme y con los 

' _' ~ . ,: . -' - . 
métodos operativos, comerciales y administrativos establecidos por el titular de la 

marca, tendientes a mantener la calidad, prestigio e imagen de los productos o 

. , : servicios a los que ésta distingue". 

Es muy común que se confunda a la franquicia con otros métodos 

. comerciales o contratos, como son la distribución de productos, las 
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comercializador~s, las sucursales, la licencia de marcas, etc. La rranquicia de 

acuerdo a especialistas en economla y mercadól~gos, es "un sistema o método de 

nego~los ~ndoryde u na de las partes denominada franquici~nte, le otorga a la otra• 

éJenominadá rranquiciatario, 1a licencia para el uso ;éfe una marca 'Wo'· nombre 

cdm~rcial, ~si tomo sus. éémocÍmiento~ y experie~cia~;(kn6w-ho~). para la 

efectiva y con~istente~peración de ~n negocio';3~ .· 

·'----. ', .: . :~ :'. 

StevenS· .• Raa'.b '~fir~'a' qu~ la··:r~~ nquicia ;es .. un °slste7a .• de. comercialización, 

u~ ílié;od~ ·~ar: ~!~t~i~~'.ir'. ~i~~ei_ ~;s~fyi~l~~~a\~~· co~~u~ldor~·s:.:~;. yconciern~ a 

·:~,:~~%t;~¡,¡~~~ti~~1t~~~1~:;~:,: 
· franqulciacior,' Este. es' un conéEipto'estadciurílderise;'cí'onde'se' desprende que lo 

~.~ --<~' ·~~"!'-.~•.-;.o--.~--, <_, '·~"¡ '<~ / 

importante e~ la comercialÍzadó,11 y di~trLtluc!ón de,'bie~es y servicios, apegado a la 

1e~denéia de 1a gl~~~niación ¡¡,;cia~~~6rése P~·;5; ·/'é; . 
;;<·' 1..::·;;.,<;~.·.·.~ ..:..\' ... "" .:~ 

En . E~~a'ii~J d.~: a~~erdd' '·~·•. la · .. Exposición d~ . Motivos. del Reglamento 
:-.,-. 

4oa7íaá .. 5~ d~fi~~"~ Tá'rr~~q'~í6i~~o~o ·un conjunto dé derechos de;propÍedad 
,. ,.,· ,._ .·.·· -- •.,., -..;: ' . . ... -· 

· in~ustrlal e i~telectÚ~I. conce;nie¡~t~s a marcas comerciales o signos ~l~tÍntivos y · 

r kllowh°ow,'. que pueden estar mezclados con restricciones relativas a 1á provisión o 

adquisición de bienes'. 38 

1~GON'Z:\LEZ CALVILLO. Enrique. fran~uicia;,: 1.a n:\l1lucil''" Je los 90, ~lcGmw·llill. ~IC.~ico 199-1. p.23. 
1 ~ R..\r\B, Slc\·en S. Franguici<1s como 111ul1i11licar su nt•gocjn. :\Nic:ga Edilorcs, f\lésico, 1998, p.3S. 
1 ~ GONZAl.EZ BIED~IA, Eduardo.":\spt•.:1l'Sjuridicos-laborale~ Je las ímnquicias". C!VIT:\S Révjs1a espaílola de 
Dc.'~ho del Tmbajg, Espaíln. 1998, p. 650. ' 
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.En lo personal me apego a la definición que brinda el Instituto Mexicano de 

Protección Industrial (IMPI); en su página Wel:Í,39 donde explica que es 'el sistema 

por el qúe, además'de can'cede'r una licenCia de uso de una marca se transmiten 
<'.y, •. : .. ·. ·,.";¡ ,., 'i, 

co.nócimientos téCnicos o, s'e p'ropórciona asistencia técnica para que la persona a 

quien'~~ le ~~~~~d~ ~~~d;;'pi~d.tici1i cí ~~~d~i'bienes o prestar servicios de manera 

• uniforme y c<Ínj~~:~éfu~~~ ~ke;atÍ~os,' comerciales y administrativos establecidos 
; ~-: ~.' .- '.. :- ·~ :,: _.' ·' .. !/.'.<-:·-~. ;·;:·<"· ' ,_,_;·~-~ :·,::·.'·:.'.\1(.~:- '-:·\>_\)-~"; ) .. : '·, . 

. por el titÍJlar~e'la marca;· tendiéntés a mantener la calidad. prestigio e imagen de 

1~~ pr6ciuc;~~()~l~í~1~~1~~;~¿'~;é~t~··~lstinga". 
·-··:.~ ··,;"'~·-<-;,·'; ;-~-~;·}~:[-.:-!"· 

. Enresum~n::d¡:t~d!~;~~~definlclones a,ntes vistas, la franquicia consiste en 

· dupiicár ¿~·~~~j~l~~~.·~~Í~1=~~~::;~d;~~t~un acuerdo entre el dueño del negocio 

y el que desea dupii~'rl~. ~n.~1'cü~1 el primero obtiene el derecho de recibir una 

~anlid.ad. P~.rlódlca p~~ ~~~cepto de regallas, a cambio de otorgar la licencia para 

el uso, los.conocimientos y experiencias adquiridos en el negocio. 

1.8 Franquiclante. 

Al empresario que otorga su negocio en franquicia, se le ha llamado de 

varias formas entre ellas, franquiciante, franquiclador. franqueador, empresa 

madre, etc. El término más usado y de mejor aceptación es el de franquiciante. 

De acuerdo al IMPI, el franquiciante, es quien posee una determinada 

marca y la tecnologla de comercialización de bienes y servicios y que a través del 

. contrato de franquicia cede su uso. 

>9 \\WW,fmpi.gob.mx 



El maestro español de derecho laboral, Eduardo Go.nzález Biedma, 

considera que el franquiciador, como él lo llama. "basa su negocio en enseñar a 

otro empresario cómo desempeñar determinada · tarek ·~onie~d(); a . ~~ ·S~~icio · · 
:·.·_,. 

medios materiales, .técnicos y loglsticos. sl~~do éllo ya partei esen,ciá1 desuCÍbjeto 

nombre é:Órnercial o la marea, 'asl conio tocos sús coííoclrnieníos y experiencias en 
,··.::-', :.~::': .... ~<~,,,·,,, ~·-,' . -~·<·i.: 

.. la operación d.e un neigoéici; á'.'eistos c0noclrnléntos también se le conoce como 
'·· '~ .',·· . r,':'. ;;:.,, 

asistencia. té~nica o su. t~rmino americano know-how (saber como), que es 

• el~m~nto fundame~tal par considerar que existe una franquicia. 

Esta asistencia técnica, le permitirá a quien adquiere la franquicia, 

d.esarrollarse de manera eficaz y con un margen mlnimo de fracaso a corto plazo, 

según lo aseguran los especialistas en franquicias. 

Entre los derechos del franquiciante está el recibir un pago Inicial, de parte 

de quien desea adquirir la franquicia y de manera periódica una cuota (regaifas) 

relacionadas con el volumen de facturación. 

Asl. tam.bién . el. franquiciante tiene la oportunidad de que a través de 

.. franqúlclar su neg~clo, puede lograr un crecimiento de expansión y distribución de 

· ·. · · sll prd~uc;b\/s;~ido/aportando un mínimo de capital y dividiendo los riesgos. Si 

. ;_~1~id~ Jn~'}í~~d~~ ~~b'os. Por esto entre la asistencia técnica se encuentra 
~··-· ' _ _. .. , /;·-_;."'~-·. 

' - - . ' - ' ~ -. ' ' .. -.. 

_:'~ GONZA;LE~_~l-~D~IA; ~-~Uard~'.,.,;Ás~ctosjuridicos·ls.'-'ralcs de las franquicias". Op.cit. p. 661. 
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previsto lo que se conoce como programas de entrenamiento que son formales y 

continuos, la finalidad de éstos programas según algunos autores es 'desarrollar 

conoci,mlentos específicos para administrar una unidad franquiciada exitosa".41 

1.9 Franqulciatarlo.·; 
<"' ::~ . ·; - ' . - - .. 

),:~\~~;_·:.: -,_ -, 

Hoy en dia empezar u'ri'n~gócio; una nueva empresa, requiere de dinero y 
·.' ··. ..-,:,. "/;;_. .. .. . . . . 

de. mucho. esfúe~o,' posterlorrn~nie f~querirá de i~nacidad y perseverancia, - ' . - .,, ~ . ' " . . _, ~., 

afrontar ~uchos\obstáci\1~s/apr~~der de iris tropiezos. Con la entrada de las 

franquicl~~ s~ ~;f~;~;~,l~~i~~~~~sa;;;;~ ~~ª~levada garantla de éxito, a través de 

la ~xp~;iencia de•una ~r\'ipresa previamente establecida y que goza de éxito y 

presÜgio., Por esto ·un gran porcentaje de empresarios económicamente 

potenciales, prefieren arriesgar lo menos posible su capital, invirtiéndolo en la 

adquisición de una franquicia. A estos empresarios se llama de diferentes formas 

entre ellas franquiciatarios, franquiciado, franqueado, franquiriente. 

Su término más aceptado entre los juristas es el de franquiciatario, por su 

analogfa con los términos jurldicos que se utilizan en los contratos. 

De acuerdo al IMPI, franquiciatario es quien adquiere el derecho de 

comercializar los bienes o servicios y explotar la marca en cuestión, junto a la 

. capacitación, organización y manejo del negocio proporcionados por el 

franquiciante. 

-. -~~ DI CONSTANZOZARAOO~-Juan.};0~ ~r1jS!(Ú!pdcfrllM\lkiu. Mdinwllill. Mi:-,11.v,19Q7 P'sBl.1997.P. 81. 

--·-·~-· _·..:;. _____ .:. __ ---



Eduardo González Biedma, apena una interesante descripción de lo que es 

el "franquiciado", como él lo llama, al an:car que "el franquiciado es un empresario 

lndep_emllente. Es un comerciante indivcual o social que pacta con otro la cesión 

de ciertos derechos. y conocimientos q~.,; le permitan desarrollar una actividad con 

ga'rantla~ de é~it~ .. ; u~ empre:mio autcnomo que. en lugar de basar su negocio 

enco~ocimi~~to y tecnologl~'proplos, lo nace tomándolos de otro empresario, que ; - . ,_.,._ .. ' 

Este,a~toriiri'¿l~n~~-daruna definición al concepto de franquiciatario, nos 

obsequia l~~·~j~f¡;~nt~;'indÍspensables para conseguirla. Al decir que es un 

empresario "áutónomci, que no depende del franquiclante, no es su empleado, no 

es su j~f~ 'lnmed-;at6,am~os son empresarios que buscan desarrollarse y crecer 

econó~lc~~~B~é. lo ~ue los reíaciona es que uno basa su negocio en el 

conoclml~~t~'y t~dn~l~gla ajenos: por el cual paga una cantidad de dinero. 

: ·~-1 franqul~1l&1~ p~ga al co~i:edente de la franquicia, una suma de dinero 

Inicial y: ~n cierto porcentaje sobre las ventas, y puede llegar a explotar. en una 
' . . ,.·' ' •, 

.:~o-~a det~rmin~-da, u~o o numerosos establecimientos de los que es propietario. 
-: ~ ·., --~~- ~ ::-, :/.: ' . », 

<un~ vez que· se explicó los conceotos de franqulciante y franquiciatario, que 

_ 'forl11a~;·~~.~e-del contrato de franquicia. medio por el cual el primero otorga al 

segündo, la licen~ia'para que explote la marca y prestigio de su negocio. Faltará 
-__ ,_,_.· 

·-:, un;~íeir]~ntº. no menos importante, msmo sin el cual la franquicia no podrla 

d~~á.rr611~~~e. y que muchos autores a hablar sobre el tema omiten, no le dan 
_., ,•\"''J' ••.• · .. 

'·' GONZÁLEZ o·JEoM:~. Eduardo. "Aspe..Ciosjurldicos·l•!>:r.iles de la.< ñanquiclas". Op.cil. p. 661. 
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importancia. pero que eneste trabajo de investigación ocupa un lugar estelar, este 

personaje .es .el Trabajador .de Franquicia . 

. - ., ~ ·. . ·-· 

').fo El trabajador de franquicia. 

· •. : 1 · Esie ~ personaje que ha sido tan olvidado por muchos.>pero que ocupa un 

: . 1~gar · tan importante como el mismo franquiciante o el •· franquiciatario, es la 

. : personaque otorga su energla flsica y mental para que funcionen· con éxito estos 

. negocios millonarios llamados franquicias. 

Las franquicias más reconocidas mundialmente y que obtienen utilidades de 

cientos de millones de dólares, reconocen el valor que tienen sus trabajadores, 

reconocen que gran parte de su éxito se debe a ellos. Es una lástima que este 

reconocimiento no lo muestran en las prestaciones que otorgan a sus empleados. 

No existe una definición en concreto sobre el trabajador de franquicia, por lo 

que a través del siguiente desarrollo se buscará ofrecer el concepto más 

adecuado a este término compuesto. 

Comenzaremos explicando lo que se entiende por trabajador; su mejor 

.u'""''"'""''ª encontramos en el articulo B" de la Ley que seMla que trabajador es 

que presta a otra, fisica o moral, un trabajo personal subordinado. 

que para muchos autores la subordinación es materia 

menciona Ballasar Cavazos "la subordinación constituye el 
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elemento caracterlsUco. de. la relación :e trabajo y consiste en la facultad de 

mandar y en el derecho 8:'s~r obedeci:o''4~. Quien posee este derecho y esta 

'··_: -·1-· 
-, .. ·_.._,·,;· 

Debemos recC>;~ar.i~ITiii1é~qu~la f<!cult~d de mando tiene dos limitaciones: 

debe referirse al traba;oe~t~~ui~ii%'{~rticJfo 25-1; y27 de la Ley) y debe sólo ser 

ejercido dur~~te;~·J~rnr~~d~~tr~~~$~a:,6 .id~~soique ~e~ciona la Ley. 

·.·En el cas~·L·~~~E]~ci·s::;;;ª~~u1c1j,i;l-f~'cu1t~~-de mandar y.derecho 
.: '.-. ·:;><·· ·:. e'~:./:,-:/~\;:-,:~:)~ 'i·'}j<:~-.-P·:~;,~ ·'.-.:~_:<=--¡L-' :.-·. ::_:. (;,·-~:-~··..'{::~:~\"i::~~,~-<::;;',;: ;_·;:i/,. - .. ~:: · 

de ser obedec1cio:1ª.ºbt1ene'•1a'Jierso~ansica' <> ·~orélLllrclR1~ta.í1a.ifo un negocio· 

• qu~ funci~n~ ba;~·~I ~,~;·~~;J~~;~~~~'.¿~d.:,/ ::f• :;• • . ~;;:'. .{''.'.;/.¡ . 
.. '.:.:·.,..- .s.;-:;·~ <·.].:.- >·:·.. ..,:· -~· ,_ ... ·-\ <·~.:: ::"". ·>". 

>~ ;, , ;'.~':"'·. ~· --~· ;:·::::':··- : .. : '}:j ;: ' . 
'Por ofrcí ládci la ineJcir:deliniciÓn de lo que se conoce por fránquicia, señala: 

. <-~ , J '··<>: i _,,,· - . . -. ' 
.. - .• ,- .... -._.:<-'·:-:::-·<·'•:·,.·;~-{·):-~·:··-.-.--- :·· - ....... ·,,:·.:.::.· ':"<-:.,-

· ..... franquicia es:·e1 sistema por'el .que,.además de conceder una licencia de uso de 
., '· . . ;:_·. ~: ... ;· .·.·,;>> 

·una marc~ se• transmiten ·conocimientos técniéos ·o se proporciona asistencia 

técnica ~ara ~ue I~ ~erso~a a. q~i~n se le conced~ pueda producir o vender bienes 

. o'~r:st~r s~~l~ios de ~anera uniforme y ~on los métodos operativos, comerciales 

.¡ administiativos esiabiecidos por elt_itoor ,de la marca, tendientes a mantener la 

caiid~d, pr~stigio ~ 1"'1~9én d~ i~s prodú~s o servicio a los que ésta distinga. 
• • , ,< • • ~- .. , 3i_ ,·_; :.- : ~. :- . . -

\~-:'~~ ::·:_.·; '~~~:-: .":;_ :-y_,. 

~ª:8:;'.~~u~u}or}E~q:~~ri~.~~eire'o es importante aclarar en cuanto al 

cciiice~to de tiabajadó{'J;;'i;'itúái:ión que surge por la diferencia de sexos y señala 
· ~···:. ~ _ :-~:·.'.-' :~;:.~L~·:,\;, ·:,~$ ;~'.:'.'.·:.-:· 1\{~:~:-~.(iif.·:.f ,:: ·.:. 

quec''por .. io que·.ve,ars·exci ;~é, la persora flsica la Constitución Politica, según ... 

dis~oÍl~ eri i~~a·~~.ui6 4~.· ~~;~ ~i~aflm ;. ,a mujer son iguales ante la Ley. Por otra 



JI 

parte el articulo. 16S d~I Có.digo Civil ... eslablece que .los cónyuges podrán 

desempeñ~r cualquier a~Íividád,
0 

excepto las que dañen la moral de iafamllla o la 

estructura·-~~ esta''.~;:c?~~l~:~~i: s~'de?~ce~ue los •. tr;b~j~dor~~de Í;anquicias 

est~.ran ·integrado¿ por. hoÍrtbres y mujeres y n~ existe impEidimé~to alguno para 
, .. ,,, ::»''.i:'.:-; :'' .. ' i, ·, 

que eslíi no se pÜeda dár::· .. - ..• ' -.. ... . > 

D~:em~s•~~i~li=r;L~ }~~fr~n~~j~¿ i'e:~t~s -~u~ho mayores de lo que 

se puede obse~~r-:c:.u~a·-~riT:~~~:~~r~~ión;'~~-sólo es e1 1oca1 que se encuentra 

. vendiendo.,comlda rápida'én~uiíi''esqúÍria, sino qÜe es ademas las oficinas 
~·,. ,-_,~-.~ ·;'.:~· . . ':,.\', .. . -.:: __ -:,· ... : 

corporativás que'lfellah la'adminlstracló'n {contabilidad del mismo, oficinas que 

podrlan é~tár' ublcad~s ~~ o;;t~difici~>Aqul queremos aclarar que los 

trabajadores a los que nos estamos y eslaremos refiriendo en el presente trabajo 

son, exclusivamente, a aquellos que laboran en la operación. producción y venta 

directa del restaurante. 

Con lo anterior podemos concluir diciendo que se entenderá por Trabajador 

de Franquicia a aquella persona flsica, sea hombre o mujer. que presta a otra 

persona flsica o moral propietaria de un negocio que funciona bajo el sistema de 

franquicia, un trabajo personal subordinado, enfocado en las labores de 

operación, producción y venta directa del referido negocio. 

Con lo antes expuesto damos por concluidos los conceptos de las palabras 

que tendrán un mayor uso durante el desarrollo del presente trabajo de tesis. 

4'4 GUERRERO, Euquerio. Mnnua! de Derecho del Trabajo, Porrúa. México, 11>94, p. JJ. 



CAPITULO SEGUNDO 

2. ANTECEDENTES DE LAS FRANQUICIAS. 

Los negocios que se desarrollan :a10 el sistema de franquicia, tienen un 

origen, una causa de su nacimiento. En el presente capitulo expondremos los 

antecedentes de las franquicias, para rea12ar una mejor explicación dividimos los 

ant~cedeníes en históricos y en antecedentes de acuerdo al marco legal:a~tual. 

2.1 Historia. 

En este tema mencionaremos como surge el nacimiento de la franquicia en 

el mundo para, posteriormente hablar acerca de su historia y crecimiento en 

México. 

2.1.1 Naclm.iento y formaciÓnde ias franquicias en el mundo. 
,·.,. ., .--·-

La figura qu~ más sil' ~s~mejó a la franquicia, tuvo su origen hace mucho; 
~·;·" <.:Z ·if'. "« '\ 

coÍnó lo mencloria M~ci'ás't~ B~~6is "es sin duda muy antiguo, más allá de la Edad 
. . ;:, -, ;¡¡,.,,.. :._.·- ·-- ,. 

Media, época ei;~1~'.(iue:~~areceligacto al otorgamiento en Francia de privilegios y 

auiorizaciones El~ rel~clón CCÍn . seiVicios militares, recaudación de impuestos y . - ' ' '•. '··. _.· .. ·,.· .'. .... 

derechos teílitoriales: Eri 'ese é:oiíieXto. los soberanos o sus delegados, 
··_ ... ,-.-.'. '.• 

ampliamente necesitados de serviciÓs yfoé financiación como es bien sabido ... 
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. recurrlan a particulares, Íos cuales a su vez tenlan la obligación de entregar una 

parte~~ las exac61ones obte~ld'a~ a sus s~beranos"45• 
~ ,· ... - -. 

- --;·",- -,-

MÚcho ti~m~ó. d~~pÚé~}iiu;a~te la formáciéÍn · .. de Estados Unidos de 
- - ~· i;" . ,_ 

· · Ámérica, la falt~ de din~ro d~I g~bler~o pro~ocó la concesión de' servicios públicos 

como. el feri6c~/r1!J1a'.~~~~a>~·~~~~!~sari~s. pa~lcul~res •.. en c~ntr~partida··~ estos 

derechos de ~x~lotadó~. éÍgobier~~ obt~nia uri conÍroi ¡iiÍlluco de la operatividad 

.. - - ., 
. •' . - ;-. 

Posteriormente; olvidá~clórios de lo~ asuntos gubernamentales, viene la 

franquicia ;n su carácterm~;ainente comercial. A esta etapa le dio origen, de 
: - . ~-· - : . ·: '· ;_· . -, __ : -- ..-_·. ·.. . _.. 
ac.uerdo a ciertos.áutores,.Ja búsqu:da de algunos comerciantes por solucionar los 

probiehia~~~ dls;ribÚc:iCÍn d~· s¿~ productos y servicios debido a la falta de capital 
::~·:·· ::}._\:::··; ._, 

-y firian-élaclón. El llrinier antecedente en 1a historia moderna de las franquicias 

surge énÉstados unidos, en la década de 1850, es la fabrica de máquinas de 
. -~ . . . 

cose;\f\1. ~inger &. C~mpany, quien 'creó el primer embrión de este contrato de 
' . " . ~ :: ' :-

. fra~qul~la"~6 como medio para distribuir y vender su producto. 

• En foSslgulentes años no existió un incremento en el uso de este sistema 

d~: ~e~t~, ;~s 'comercios que manejaban el mercado en general eran aún muy 
···· .. > ...... . 

peqUeños •. Luego, con la industrialización a gran escala a finales del siglo XIX, 

grandes empresas buscaron Incrementar sus ventas, utilizan un sistema parecido 

af~eSi~ger; autorizando a terceros, la creación de sucursales con la marca de la 

."'~ BESéós ToRREs, f\.1odésto, La franqujcja tn1effincjona\, Extccom, Espafüt, 1989. p. 15. 
"'.~ ARCE.<?AR~pL~O, Ja~ier. El C\'nlrnto de frangujcia.1lmnis, tl.téxico, 199~. p. 3. 
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empresa para la distribución sus productos en determinado territorio. Son los 

casos de las grandes armadoras de automóviles .:. (General Motors), las 

refrésqueras (Coca-Cola) y empresas petroleras ci~e aparecen en esas fechas . 

. ;' ... -. 

Poco después, a inicios.del siglo~·xx; 'yÍ{exisUan concesionarias de 

Automóviles, plantas . emboteÍlaiidr~s : y ··~st~cione:s ' de venia de gasolina y 

derivados del.petr_ó.1~a. en ~J¿~ªI ~l~é~· d;-~:sta_dasú~idos:-

· P~sterlo;~~rite l~s ~com~~~las que bu~C:~i~~ ~n I~ franquicia simplemente 
·-, . . .. . . . , . • - - . '. • -, : ! /"-~e: __ ;. -... : . -·~ - • 

resolver su protiíema de distribución, observaron que ía misma podla ser, en si 

misma; Una fuente de generación de negoci~s' y 0~1f1';d~des lnleresante. Entonces 

· fue cuando la distribución pasó a ser un simple anle~ecfente, una causa y no el fin 

último de la franquicla".47 

A mediados del siglo XX, con los antecedentes de las compañlas petroleras 

y automovillsticas, otros comercios se empiezan a interesar en el manejo más 

especializado de este sistema. Es en 1954 cuando el comerciante Ray Kroc, 

buscando crear un negocio de comida rápida, se asocia con los hermanos Maurice 

y Richard McDonald propietarios de un pequeño pero exitoso restaurante en 

California. "Juntos redactaron un acuerdo por medio del cual Kroc venderla el 

_negocio a operadores independientes y ros hermanos participarian en las 

.utilldades",'8 asi es como nace un giganle de las franquicias. 

41 GONZALEZ CALVILLO, Enrique. Frnnguicias; Ln revoluci~'n de los 90. Op.cil. p. :!J. 
'' RAAB, Ste\'en. Frnnguicins como mulliplicar su nesocio Op . .:it. p. JO. 
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Tras el éxito de McioomÍld's, I~ siguen la empresa Howard Johnson's, que 

en pocos_ añosJníÍa,deE~¡~doiunidos con_ sus hoteles. -De• ahl _viene el i1amado 

Boom de Jás fra'nqulcl~s y aparecen las grandes corporaciones que han expandido 
-,-

sus negados a tralié~_ de ¡;¿te sl~Íema: 

Duránte ia dé'cada 'de f9BO/las 'franquicias se expanden ¡j todo el mundo . 
. . ~;.;:\·'.;·'.~--'.-:)'i·~~:.-;:·-~·?-/.'~(>~'?~-.:· .. --··. --~-:- ·-· 

Algunos datos Interesante~ que: se dÍeron en e~a épo¿a s~n por ejemplo, que para· 

198~-ya·~~is\;.¡j;:6a~d~~b~n{~Z·;;~~q~icÍ~do;a:.-y 5oo!baó·Í~nq~Icl~tari~s;49 en 

'.1988 las v~~ia~-~~{~f~~¡~¡¡~:CÍeJr~·riquiciá_erí E~;~c!ó;sÚhí~~;de'Xmérlca fue de 

s4a· · biÍl~ne;· d;'ci61~rj~;;;~'·~Jg;:.datl irll¡;~rÍ~nte_ e~-·~J_~~fo~i~.·- m~~\~ci~s de los 

ochenias,·'·e1 ~l~tema de franquiél¡~ empleo a clnéo--mllÍon~s de personas". 51 

1;/;i ·:·.'.:.~\· .. '·.,·_, ';,; ·;~=~~-, }.::.:'. " Y~,' -~,-:.: 

' , -~- .. - . -
coí'J.;1 f)á~o de 16s'ailo~ siguió creciendo Ja Invasión de las franquicias, 

- :'}"'. ---';_~;-.. : "--~.:}2 

b-uenas y níalas~'. Jnciüso aigunas terminaron siendo un fraude, arrastrando a la 

qui~br~ ~·~~rios e~~resarlos. Por lo que se crearon asociaciones de franquicias. 

En: Latinoamérica surge la Federación Iberoamericana de Franquicias que se 

. funda en mayo de 1998. 

· ·Dé acuerdo a un articulo de una revista especializada,52 hasta 1998, en 

Estados Unidos habla más de 4,000 empresas franquiciadoras (franquiciantes), 

que generabán ventas anuales por 950 billones de dólares. Se estima que de cada 

•
9 ARCE GARGOLLO, Javier. El contm10 de franguicja. Op. Cit. p. S. 

so ldem. 
"ldcm. 
si GALLASTEGUI ARMELA, Juan Manuel, Las Fmnqujdas ;que son y como se regulom:; RESPONSA. México, 
ninyo 1998. p.24. 
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dólar que se gastó en bienes servicios, 40 centavos fueron a parar en 

establecimientos fr~nquíciados. :·:-·:.--.:·,, - .. ,, . ' 

De esta m:~er~·~s ~6mo ~p~rec~ y se desarrolla el sistema de franquicias 
•. ---_·, .. ·.·-.o . -· •. • - ..• 

hasta· u~gai ·.·~. ~u~strós •• dia·~.- c6mo ,• ~n .·sistema 6onsolidado •. en todos los 
..... :\'" :-:-::> ·,·.-,_,.. '·. 1 

.·· ·•'cólltinerites;lriclÍÍyendosup~netracllÍn enpaise~ cOmo Rusia y China: 
·,·t-:.' ·-:_,.'.-;1·.: . . "} -;~~---~·:_-: ... ::-:»_~ > :. ;<. ' 
•' 

·Es Ím;~~~~!-~e~f6~t-~ü·i¿5'1J{i~piirios.i:~~~rci'11~~·~u~·se de~arrollaron 
durante los. últ

0

l~o~ años, son ioco'de' atenCiÓri par~ ~ercadéÍlog~s y economistas 
¡'o ··e 

y, adquieren' giari Importancia para ei dereeho. d~liiabaÍÓ~ 'por la enorme cantidad 

de perso~as• qu~ ·~~~stan s~s servicios a este Upo de empresas, a quienes 

llamarema/•tíabajadores de franquicias". No podemos ignorar la existencia de 

este grupo de hombres y mujeres que se ven envueltos en la necesidad de laborar 

.. en iranqufcias para solventar sus necesidades diarias. 

2.1.2 El Inicio y crecimiento de las franquicias en México. 

Como se mostró anteriormente la franquicia tiene sus inicios desde hace 

mas de un siglo. A pesar de que en Estados Unidos, desde hace varias décadas 

ya existla gran auge en ese sector. y, no obstante, de que México comparte miles 

d.e kilómetros de frontera ¡;o~ ~quel. p~is, la franquicia como formato comercial no 

aparece sino hást~ fi~~les d~ 16~ 6ch~ntás. · 
.: .. '., - \•'f .. ' .. · . 

Las raz~nes ~e ~si~ re~ago, en palabras de quien fuera presidente de la 
' · .... ' .' 

Asociación. Mexicana de Franquicias, Juan Manuel Gallástegui, "son básicamente 
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jurldicas y económicas: jurldicas pues además .de conlar con una ·legislación 

. sumamente deficiente en mat~ria efe proplédad Industrial nci se contaba con un 

constllulán báslcarnénte el .hectió'cÍe·que MéxicÓ'.era uná ecoríoniia cerrada en 

donde s; p;i~ú;1iatia·~ 1~)~~¡i~1~keiR~6u1:tillfl sobre;a;i¡ddué:tiva y en donde 
- r:~ .. :.:;::'.~:·.;·t:· .. '--_ ·'.::~ '!::·/;\~·:)]·~· :-·'<' :-:~t~··:.-:z.:.:;1~,,~,:~~;i~: \ \Y:~::t-.:_·.::~~-:Y:··::-\:-~':.~~~~t~'~;:·:;r~-T:··_--.. :· ._::_ : · ~, _·._ _ 

·'.habla pocos estlmúlós y un éasl nulo fomento de.la micro y·pequeña empresa",53 

::. :::.°).,;:: :· · :-·,._,; .-_ ·:·}(i~"?Ü<! .. -" >··.··; .. ·~-·-, {~:,?." ·:.::.~r:;L(1\_..,.; -:~-
, ·_,/·"-:;_ .. _>_:/ )r~>,.'·:¡: ·.): ~-- ·>- ' '~~'.'.~~:(·"· e 

· Cabe:señaliir~ qÚe én:Méxlco exlstlan em~resa~ qh~';iJn~io.naban como 
:·¡,,;,: ·,_._-,-,. ··--;·.·. 

fr~nq~iÍ:ia~ desd~' ~uchri tiempo atrás, sólo que en los cont¡atos se le daba otro 
·'. .. -. -~- -· .. ,:_,,:,.,;·:·· 

n'ornbrei 'par ejemplo en los años treinta ingresó a nuestro páls este sistema a 

.·travé~·d
0

t.1~s; empresas automotrices y refresqueras, entre· estas la General 

Motors, que concesionó distribuidoras en el pals, y la transnaclonal Coca-Cola, 

que . autorizó a empresarios mexicanos establecer embotelladoras. Otras 

franquicias establecidas en México son también Avis en 1962. Carlos'n Charlies 

de GrupoAnderaon's en 1964, Holiday lnn y Kentucky Fried Chicken en 1966. 

En 1985, llega a México Mcdonald's y crece la presión sobre el gobierno 

para retirar el marcado proteccionismo nacional y facilitar en la legislación el 

acceso a nuestro pals de esta clase de negocios. 

En esos años existla gran problema al realizar los contratos de franquicia 

que se conocen actualmente. Incluso comenta uno de los principales promotores 

de las franquicias en nuestro territorio, Enrique González, que las autoridades del 

·entonces Registro de Transferencia de Tecnologla en una ocasión •solicitaron 

jJ idcm 
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modificar el Ululo ·de más de un contrato de franquicia para denominarlos como 

Contratos d~ Li~ncia, Marcas y Asistencia Técnica".54 Esto debido a que el 

. térmiflofr~~quiciá ncie~istla en la leglslacÍónde¿~¡on~es, lo éual podrla ocasionar 
., .. ,,. 

,~~;~~~~;~~r.'.~i~;~~;;"~i~1l~.~.~l1:f &:": :~;::,:: 
:, . .,-,;.,:: '• 

.. l)llido~.J~Canad~< ¡,·~i~?s~scribir, ¿¡•·.citado· tratado 'iue .. mejorar 

notab1~rile~t~• 1a· 1e~1~1~r;1ó~·~ri ~~t~ri~ d~ '~;~pie;cI~dh1d~~i;1~1 . ..\s1. ~s coíll'ó ~121 -... , -·. ·.. .. -.. ' ',.·,· . ·.-.· ·.:- :·-: , .. ·~:;'·-·· ',/~-- .;_ . .-,.. <» _ _., . -,, : . '··::-- . , .. ·- :- ¡•' .·, 

de junio' de 1991 se ~braga la L~y d~ Transfeikncia ele TecrÍolcigla cie: 1962, y se 
. . - .. :.:, -_;. ,. - '"·~·,., ~:. . .· _.·.. . . . . '° -;-: •. · ,~- "' ' 

promulga 1a .•·Ley de· .. Fomé.iilo \i, Profeccíori cie, Ja. Pro'piedáci ;índustria1, donde .. 

claramente se mejora la protección a la propied'aci irid.~st;l~I~ 1*61~so se define a 
• ·, • ,' • • • ,: i'; '.'. • -:\>"r· • :;: • ''.' .. :;, '-·~ ,.:: ·.''·:,'.:(':: ·/:·. =·::":' !< ;: ,·._ .--.:: •' ·''. '_• • ·. 

>' • :_,,-,~v' ;'' : ;~ } '. 

la franquicia en el artlcuk>.J42. > ·. '"". J •. ~ ••· :-;:~: "~ º ;;¿:., 
; .' 1. ··: ~: :~ ;· ':; • ' ' - ~- ·_, ; ' 

¡;. 

A partir de ese m~m~nt~ y ~urante el año 19~~. s~,~~~era un crecimiento . - -· .. '· ,-.-·. 

acelerado de. los negocios que trabajan a través d~ este. slst~ma. Aparece el 

: llamado 'Boom' de la franquicia en México. Muestra de ello el encabezado de un 

. diario de circulación nacional que señalaba 'Vendió mil 300 millones de dólares el 

sistema de franquicias de México durante t 992", 55 declaración que hiciera Luis 

Luna Neve, quien fuera entonces Presidente de la Asociación Nacional de 

Franquicias. 

s.i GONZALEZ CALVILLO. Enrique. Franquicias: la revolución .. '< los 90. Op.dt. p.28, 
SJ SIERRA, Lourdes, ''Vendió mil 300 millones de dólares el sistema di! franquidas en ~hhico durante 1992" l"!'O 
M.~S UNO, Manes 13 de abril de 1993. p. 19. 
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Otro dato Interesante· de ese entonces es la comparación del número de . . 

empresas franqulcllntes hasta .enero de 1990 que eran 33 y que, para diciembre 

de 1992 aumentaron a 173, con un número de 4,100 franquiciatarios.56 

NOMBRE DELA 
FRANQUICIA 

Blockbuster 

Domino's Pizza 

Helados Bing 

Howard Johnson 

Kentucky Fried Chicken 

Me Oonald's 

Q)OCO (tiendas) 

Tnhlu de In expansión de 7. de lus frunquicius 
más importantes.en Móxko.'T 

NlÍMERÓÓÉ .• 
... 

NUMERO DE 
UNIDADES.~~- )967;. · .. .,, .. : UNIDADES EN 1993 

O· 22 

2 94 

12 ... 331 

o 16 .. 
42 106 

5 61 

270 901 

. 

Este auge provocó que un gran número de empresas quisiera explotar 

inadecuadamente el método, lo cual ocasionó varios fracasos, que aunados a la 

crisis financiera de 1995, frenó el desbordado crecimiento de las franquicias en 

México, permaneciendo solamente las franquicias realmente estables. A pesar de 

esto varias franquicias mexicanas crecieron fuertemente. 

Hoy en dla de acuerdo a información de la Asociación Mexicana de 

Franquicias, existen en nuestro pals 500 empresas franquiciantes. con casi 17,500 

puntos de venta, los cuales generan alrededor de 190,0DD empleos. Entre las 

~Cfr. ARCE.01\RGOLLO. Ja\'ier. El contrato de franquicia Op.cit. p.11. 

1 
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empresas me~icanas que se ma·nejan a través de_ la franqúicia, y qu·e incluso se 

exportan a otros p~lses están:~ Helados Bing. Julio, Ópticas Devlyn, El Fogoncito. 

Ciirlos& Charne·~.:Tac~ lnn, ek:,· : 
:-,·" 

~ -. ···.-::;::'/.'··· -.~~~:~, .~}~~~·'. __ ·:. ,_- --, ···:1': 

. En los paises en desarrÓllo.' las e~~r~sás de producción poco conflan en la 
··: .·.' .· _··.'·-~--'·-.;:<·:&'.',·.-.-~--;~i{;-;:/f~~}.'/'('.;._::.:_.' ,_:;._-.·-.~\.'. ·_ ~-:~.; __ : ._' ~ _:.' '-~· ·: .. :".·: · . .:·. -

tecnologla ·originada en:su:.naclón:;y; prefieren adquirirla _en el extranjero al 

::~~·:,~E!J~~;L~;¡ª,~¡;~::~r~fü'B'~::r:r:; 
· en Méxl~o ,Ú~a grán ¡i;e~cupaCÍón. por la incidencia y crecimiento del gasto en 

técnologla · Importada. Mucho dinero salla del pals destinado a la obtención de 

: · tecn~l~gla extranjera, perjudicando el mercado nacional y afectando la balanza de 

Esto provocó que el gobierno buscará la manera de disminuir esta 

tendencia, dándose a la tarea de fomentar el desarrollo tecnológico y cientifico en 

: México.· Es asl como en 1971 se establece el Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecri~logla (CONACYT), y un año después la entonces Secretarla de Industria y 
' -"· -~ ' -;, ·• . . ' . . 

ComercÍ_o·, Inl_cia la elaboración de una ley tendiente a controlar las adquisiciones 

. ~de' te6~~1ogl~ extranjera. 

:;:.: )~ 5! GoÑZALEZ -~..\LVILLÓ: -~rÍÍÍqUe~-ln EXoerjenCja de IA{EranQuidas, ~ICGraw Hill, MCxko, 1993. p. S. 
· : ~-~1 WIONCZEK, ~liguel, y otros. la trnnsfercncja jnremacionnl de J«nologia.2'.Ed. Fondo de Cnllura Económica. 

;· Mé~lco; 1988._ p. 13 ·· · · 
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Se decla que nuestro pals por ser un pals en desarrollo y no estar en 

posició~ de igualar palr~nes de cónsumo de palse~ con. economla estable •. sulrla 

de abusos dé los grandEis véndedor!'ls lntemaclonalEis de tecnologla. tales como 

recibir. maquinaria y eq~ipo anlicÚado,. de mala· calld~·d. y a ºcostos elevados. 
:-;·,--

Dificultand~ la ¿Ómp~ten~ia e.~ 'el l11er¿ado extranjero y dañando .al éonsumidor 

·nacional.·· 

de Tecnologla, la. cual éia' kdmliiÍsiíada po; la. Dlre~Cióii'Ge~eral de .Tr~nsl~rencla 
·-- ·' - - - ... · .. ·;·'.:·- .... - _,___;_.-.· . -... ;;'· - - . 

de Tecnologla dependie~íe de la Secretarla de Industria y Comercio. 
- ·_. ~ >?·: -~-->·~--·.;': "t < 

:·« " 

En pálabras de algunos auiores,. esta Ley "representa la toma de conciencia .-. ·.' ,.,. , ... - - -

de un ~á1iciJ~~~ 'qui~r~ ser objeto de explotación en el campo tecnológico y un 

i;t~n~6~,~~ri~~j!tia~as en su debido orden".59 

_-· .<- ·'.:::~;.·:: - -., 

.... La.· finalidad• de esta ley era adecuar la compra de tecnologla a las 

n.eces.idades de los empresarios nacionales y evitar los abusos que sufrían en este 

proce~? .~~r su débil capacidad de negociación. En la ley se establecla el Registro 

.Nacional de Transferencia de Tecnologla, por el cual debla pasar lodo acuerdo de 

com.pra de tecnologla extranjera, previa revisión y aceptación de aquella 

autoridad. 

La ley prevala los actos, convenios o contratos qué no serian aceptados por 
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1. Cuando su objeto sea la transferencia de tecnologla disponible 

libremente en ~I pals, siempre qué se trate de la misma Jecnologla. 

2. Cuando eJ,preu:lo o'ia contraprestación no guarden relaCión con la 

tecnologla ~dqui;ida o'·b~n~tftuyan' ~n gr~Ílame~ Injustificado o excesivo para la 

econ1l;;,1a n~~i~~~t ( .·. 

Cuando·-: s~· inclur~n '~láusulas por las cuales se permita al 

proveedor reg~la; o ini~rvenlr: ~ir~cta o indirectamente, en la administración del 

adq~irenté de i!lcnologl~: : . > 

4. Cuando se establezca ·Ja obligación de ceder al proveedor de - . 

tecnologla a titulo oneroso o gratuito las patentes, marcas, innovaciones o mejoras 
. . 

que obtenga el adquirente.- • 

5. Cuando ~e impongan Ü~itaclones a la investigación o al desa.rrollo 
''•;:::;:.· 

tecnológico del adquirente:~- i,' '.' 
';•,.: ... \: 

Él 11 de enero ,de 1982 'se publica en el Diario Oficial de la Federación la 
: '· ~,,: '.. . _, ·- . ,, . ,-~· '-¿·' ._, , 

Ley's~b[e~'i'c~nÍr~l~:R¿~lstrll 1 de Ja Transferencia de Tecnologla y el Uso y 

-· Explotaci6n'a~-~at~~t~~-Y M~rcas. se dice que esta Ley junto con su antecedente, 
':·.;;. ·;<.·;-·: <~~::~·'.·.· 

- impidiéron el ai:cesÓ-de tecnologla a México, paralizando el avance económico del 
, . '~. 

p~I~~ pues 1 nurica ~s~ .fomento correctamente la producción nacional de 

t~c~ologla~0• ~sta' ~lsma ley impedla el establecimiento de las franquicias, toda 

60 PEREZ MIRAr\DA, Rafael y Femando Serrano ~tigallón, Tecno!Nia y den:cho rconómico. ~ligue! Ángel 
Pomi" Mé.<ieo, 1983. p. 103. 
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vez que por un ladá la mayorla de las franquicias eran de otros paises y requerlan 

. para su establecimiento la adquisición de maquinaria y tecnología extranjera; por 

olro lado noex1si1a en la ley el ~cincepto de franqulcl~. 

Después. de. varios :~~os: y, pn3slonadÓs p~r.empresas norteamericanas, 
"·-=--' .· •. :."--"· 

finalmente se pübfica'el s'dé'~Íie~ode '1990 en el Diana Óficlal de la Federación, 

elHeglamento dé la ~~~de ;r:;,i¡:';jncla de Tecnologla, en la cual se establecla 

la primera defi~iclÓn'deir~~,Ú~i}q~~·~e~ia: . . 

~S~)nt~nª~!(io~Ó ;~r ~~uerdo de franquicia, aquel en que el proveedor, 

aderriáscl~'rio~~~d~)~1 ~¿o>o autorización de explotación de marcas o nombres 

comercl~les '. ~I !'~dq~lrenté, trasmitirá conocimientos técnicos o proporcione 

asl~tencla;éc~;c~· ... 

Lá Ley de Transferencia y Tecnologla y su Reglamento, fueron abrogados 

en junio de 1991, en su lugar apareció la Ley de Fomento de Protección a Ja 

Propiedad Industrial. 

2.1.4 Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial. 

La creciente necesidad en México por promover el desarrollo de Ja industria 

y la protección legal a quienes a través de su creatividad hacen nuevos productos 

o procesos, finalizó con la elaboración de la Ley de Fomento y Protección de Ja 

Propiedad Industrial. 
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Se dice. que uno de los.motivos más importantes para la creación de esta 

ley, fue que con la llegada 'de u~ economista al Poder Ejecutivo, se fomentó un 

desbordad~ deseopo(daral pals una perspectiva económica ·y •co~eréial 
- ·, ; -. _ .. ,-.:_-.. - -.- - . ., -_--

.. internacional. Urici d~ I~~ prin~l~ales· objetivos de aquel sex~nio f~e ci~ar un 
_, 1. ~'.'. '. ~¡ . ··'' ·- -

trat~cÍcÍ dé. libie comerció entre éan'áélá, Estados Unidos f Méxié:o: Hasta· esos 
• '•' O ' O 'o ,M •- <• - ' -••-o • •,' • , • - ' • -~- • -- ;~' - • , • 

·;-·; .-·- . .. '.~:;·-

.·años. laplraterla .e~ los 7onier~los de.México era algo tan·co~Ún como.encontrar .. 

bolillos :en.· ·;as· •. ·¿~~á~~r1~i.\:~r~~~:.;~i~ocúpk~~ ~~~~~:;~:.·1~'t; i~~re:~;iéis · . 
... -,. ">~:''. '.<'-;·,;-}:":,;- -1 ... ; 1'.'; _: ·.;>··; 

· eXtranjeros. Debido a est~/.~tre,1.?~}.eciúisitOs que se lé imponen a México, estuvo 

el de mejorar notablemente 'ia p~~í~6éión de la propiedad industrial. 
\<' / ;?::"; '; :~(~~:~;~>::-~<-

_El 27 decj~i1ó d~-f~~;;~~nti~:~ vigor la Ley de Fomento y Protección de la 
.•...• ·- , .. -. '•,,.'•·;'"""',._.:e,-.. _ ..... 

; PrÍlpi¿d~d l~~G~tri~C~üy'J'¡¡~;;;bi~;~ri~~~lve una finalidad estética al destacar las 

. · palabr~s+'.;'fo~erito /gr~j~~616~-: en la que se quiere demostrar a los paises del 

,/ ~.·~:~J;~~~tf:'.~g!ill~~~:ii~~~:·~:s~d:a:l::p: :au:::::d::te:~:o s:u 

1::0:~~~:~ ea~ 
reÍirádo d~f ~~~6~~-,d~¡~l;~;I~~. ~~:~dando simplemente como Ley de la Propiedad 
_ :;; '< <:."- .' '··;~ ' .; 

.1nilusirí~1!! ;, ''\. ;;,: ~-,. ; · 
;.--·. 

._; ~ ,·-~:\' /.{~'..".'·:; 

- ' 
' •. •1:• Est~bf~q~i"·1~~; 'bases para que, en las actividades industriales y 

coin~íci;íéS '.de1 ·pai~:·teng·a·liigár un sistema permanente de perfeccionamiento de 
. '_. -, ··_<··,-· . ' - . ' . 
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11. Promover y fomentar la actividad inventiva de aplicación industrial, las 

mejoras técnicas y la ·difusión de conocimientos tecnológicos dentro de los 
~ '; e~ -

sectores productivos: 

111. ~ropicla'r e impúisar ·el comportamiento de la calidad_ de los bienes y 

sérviclos en : ia· Industria y en el. comercio, conforme a los intereses_ de los 

-IV. Favorecer la creatividad para el diseño y la presentación de productos 

nuevos y ÍíÍlles; · ... ·. 

. . 

: V; Pr~teger la propl~dad Industrial mediante la regulación y otorgamiento de 

paténte~ .ele Invención; ·registros de modelos de utilidad, diseños industriales, 

:in~r6as,:~ kvisos' comerciales; publicación de noriibres comerciales; declaración 

de protección de denominaciones de origen, y regulación de secretos industriales, 

y; 

VI. Prevenir los actos que atenten contra la propiedad industrial o que 

constituyan competencia desleal relacionada con la misma y establecer las 

sanciones y penas respecto de ellos". 

2.2 Marco legal en México. 

Dentro de los antecedentes de las franquicias. consideramos adecuado 

introducirnos a los antecedentes legales que las rigen, para tener conocimiento de 

donde surge la franquicia de acuerdo a su marco legal. Aclarando que estos 
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antecedentes legales no son históricos, ya que éstos se explicaron en lineas 

anteriores y, las leyes que a continuación se explicarán son las vigentes. 
- -- . ·,-: :.,-. 

di~yú~da~~ílt~I que enmarca a la figura de la franquicia es la Ley de la 
0
--··c '·· ,.;·' · ' - • ' · 

. P;opi~dad irid~~Ír1ai:/~ero ~on;ideramos necesario desarrollar brevemente a otras 
;, .. 

·. leyes mexicanas· que de aigUria mañera afectan a la franquicia. 
•. ~ "''°'"·- .,-':-·; "-~ :::~-;~' J. •· "~ • -.' --·· e 

•, 
• 2.2.1córisíltuéión Polltlca de Jos Estados Unidos Mexicanos. .. ,.. 

. E~ 1~· Cart~ Ma.gna,' ley suprema de la nación. encontramos ubicado en el 
', -·!.'..;,.,'.:'t'·_:,,:.·,. __ ,, 

conteXto :·de .. ias'; gárantlas Individuales, concretamente en el articulo 25. lo . __ ,., _.- - . r-:-~-- "-~';'-.. -
referente 'a la ÓbiÍgación que se le Impone al Estado, de fomentar el desarrollo 

económiéo al senáiár qüe ."El Estado planeará. conducirá. coordinará, y orientará 
'• ·:,· ··•'e• <;;-.·~-:-:k~-/.:\f~· . · ·. • ' l 

la aciividacfeéonóml(;í¡"naCional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las 
. -· . ,, . ·- ~ -

activlclad~s q~~ ci~n'í~nde el inierés general .. ." Otro párrafo de ese mismo articulo 
-.~:- '_·." '· ' ... , . • "1_'...',~ .. ,. . . ' . . 

indica que ·ia C~y ·~1e~t~rá y ii[otegerá la actividad económica que realléen los 

particulares y prÓmov~rá las cóndiciones para que el d~senvolvimiento del sector 

. priv~~o co~tribuyaal d~sarrollo económico nacional...· 

·Más adelante, 'en· el articulo 28, que sustancialmente .. se refiere a las 

prácticas' monopólicas,: en · UQO de SUS . párrafos oiorga reconocimiento a los 
.:-_-_: __ :_· :,::_:-.;,,-:'..,.,-::.,.\:.~-~ -·º:;~~:~. _-- >-~ . ._;-.-'... _.· .-
autores e.lnven.t~res p~ra::explotar ¡¡or tiempo limitado sus creaciones sin que 

.. é~tas sea~::c~J.~¡~¿;~~~;;·~o~~J~~t~s ~onopóllcos, al establecer "Tampoco 

constituyen mon()~~llós los 'piivii~glcis que por determinado tiempo se concedan a 
- ' - ·'' - .. , .. , . . · .. ,.,J 

l¿s autore~ '~. arti~ta~ 'pa;~ ia' ~~educción de sus obras y los que para el uso 
: ., .. ,., /•:'-·.-,_-. 
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exclusivo de· sus inventos, se.otorguen a los inventores y perfeccionadores de 

alguna mejora". 

' . _·'- .. - ·,:··-_ . _. 

Medianleios preceptos' ~~teriores, la Constitución establece las bases para 
. ,.' -':·· ... - .' 

.. fomentar -Y. proleg~r a -la indusfria nacional, lo cual comprende la protección a los 

autores, inventores y perfeccionadores, a través de la ley de derechos de autor y 
<-"-._. 

1a Lex de la Propiedad Industrial . 

. ,' >:-': :_':•·-'-:>:-<·-· 

_ 2.2.2 Le:de Propiedad Industrial. 

) - _-_:~_.:;' ~·· 

Lá' L~y d~.P~opledad Industrial (LPI) es creada para promover y fomentar la 

actividad· inventiva y propiciar el mejoramiento de los bienes y servicios en la 

Industria y en el comercio. Al proteger mediante patentes, las marcas, diseños 

Jndustriales'y avisos comerciales, se incentiva a' las grandes corporaciones a 
.. · ... -.... ' 

invertir>~~ nuestro pais, al ver despejado la posibilidad de que su producto sea 
· ... _,_ '.'.' ' 

co¡ii~do por la industria de la piraterla. 

El artfculo 67 de esta Ley, establece que "Los Industriales, comerciantes o 

prestádores ·de servicios podrán hacer uso de marcas en fa industria, . en el 

c~rnerciC> ~ en los servicios que presten. Sin embargo, el derecho a su uso 

~x~fusÍvo se. obtiene mediante su registro en el instituto". Este Instituto que se 

men-ciona es el Instituto Mexicano de fa propiedad Industrial (IMPf). Esto funciona 

para aquellos empresarios que a través de su trabajo y esfuerzo, han conseguido 

alcanzar un prestigio para su negocio, el cual proyectan mediante fa marca de su 

producto o establecimiento. 



El aitÍcul~ 136 cté·l~L~l.~~eñala'q~e ~El titular de una ~arca registrada o en 

trámite podrá concedér,' rnediante:'convimio; .licencia de. USO ·á· una .O más 

persÓnas, con r~laclóna t~d~s·<Ja ~lgunosdé los productos o .s~rviciosa los.que 

se aplique die~·:::~~~~ª~;¿~· li~~~c;i ~·~be~~• se;}n~c;ita' ~·~ el lnstit~to para que 
< : .. ;"· ~:·"~:' ::1-· " •. "..¿:'>: ;·. :_·¡.; -~. ->f,,. 

pueda produci'.~r~ct~s..~:f~~~í~if~:~:1;rc,~Eº.:"'i • • ·. . . :••J '. : 

Én conju~to estos ~~s 1~rtlcu1~: ~an ~orno resuitado,~l·¡und~me~to para la 

creación.' d~' I~~ ·rr~n~l\11~J;!:~l~~~ci~"~~¡;;~s ·~¿ftal~~··~J~~'d~I · ótor~aml~nto de 
,;:~:,:,.~.··.1 .. ,· ·. Z·-'" :-;~· :'T· :\ .-.. -' ·:·,. .< . __, 5, · " 

licencias de Uso de marca· que;.aunacio'a 1a asistencia técnica para la elaboración 
· ~: · .·, ·,r-· . ·:.·/~:·<·.·~·.//:r.,:,~:'::·?·-··:t<;·_./::_; ~::;·. ~'.\~ .~:-~::>Jt:<:i-: .. -~·-· ::;'.}~~:·-.'. ~:;<-~ ·:~/ 1>:s~x ·:}~: ·:·~- ; · 

de un producto o la prestación de .u~. servicio y el sislem~. ~~·operación, dan como 

resultadoei''sist~~~)defra~qul¿l~~'..6fEI artÍéuio 87;'.~sta~I~~~ la posibilidad de 

páteniár el cfer~~h6';a~··~n~'.~~r~ay~·~I artl~u10\Ú ~fa\:'J~i~Úitúlar de la marca, la 
- - ·' ¡' ~:.:: , ., "'' • '. •• - '._•::' , -':< r>,. :, •, •.~'~· · 1 

éibÍlida'd_~~; ,~~~~~r ~;L~~~;.~r,s~~~5·,:~~.:¡j~~~:~f~f'cj~·,,~xplotar .. la . marca 

patentada .. ~uniáfrdolé a ~~to la)sistéiicia técniea, efectiJain~~te dá origen a la 

franqul~ia.: .· • •. , .:; .. ) .·· L • , . : : .,, -i•; ;3h·.;~~. ']·: ;~.; · . 
. :/:· '»",;' '):.· ··- - <":..:.\::,.'. - . ~'~'.] .,,:;~:/ ,.,,~,,.~)~';·>-·· 

. ·•:';,f :Jif~ii1~~i&{l~~~~i~!~:~ 
que '1a pe~~ria ·~ ~ul:~ s~ ;~~c~~~e~~t~2~á~ ;~;J~;r.~vender bienes o prestar 

. · ... - '· .··: .·-•.. ···-~-: -..•. ::-.,;; ·:--:e.-:'<¡:,-¡,._ .... ¡.--~ .:· .. · ·'' ".-:.-. . < ' ' 

servicio d~;maner~ i'Li~iroi~e •y iéo~~lgs•;ºmétiXfos operativos, comercia les y 
, ,_ . .. · ,:- '.<: .... <>~_'.·:~:\~~:· \~;".~~,~·>Y:~r~;~-.;·t~t;~·~;>~h>>>{~· ..... :.· >- .. 
•.administrativos establecldos·por.el:titular.de·Ja marca, tendientes a mantener la .. -_-:- .. ' '·~o,-·,,.·::~.:· ·, ·-;;;"' ·~--.~_.-.;._-;;:'., ·!;- ---·---

calidad; prestigio e iílla!len'~e'los pr~uéios o servicios a los que ésta distingue" . 
. -:·:>-~'.'.--

;•, 
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La importancia 'de la LPI respecto a la franquici¡i. consiste en que, le da 

origen y. pr~lección a' este tipo de negocio, protegiendo a aquellas empresas que 

se desarrollan i'i¡a~és'de.este sistema. Evitando que algún competidor copie o 

quiera apr~~i~r~r'c!~surnarca q~e ya goza de cierto prestigio. 
-·~--·- ) :: -

' ... '.~-~:_ ·/: : .•. ;. \_.':, ' - -_: ''": · .. - ': 

La L~y F~deral d~ D~rech~s cie'Autor, brinda la protección de los derechos 

a aquellos q'ue hayan registrado· algún documento con caracterlsticas propias, 

para que no sea copiado por otra persona sin su consentimiento. Esto abarca 

desde canciones o letras musicales, hasta cualquier otro documento que se 

considere con elementos caracterlsticos originales, propios de ser protegidos 

como propiedad intelectual. 

La importancia que tiene esta ley para nuestro tema, consiste en que toda 

franquicia bien estructurada, posee un manual de operación del sistema. Este 

ma_nual de operación del sistema de franquicia que elabora el franquiciante, otorga 

los conocimientos técnicos y prácticos para el manejo óptimo del negocio y, 

excl~s_i11~~enle se permite poseerlo a los franquiciatarios, para que copien 

fiel;.;.e.nte', el . sistema que se debe utilizar. Estos manuales se encuentran 

protegidos generalmente por la Ley Federal de Derechos de Autor. para evitar el 

· plagio de tos conocimientos que contienen. 

2.2.4 Código de Comercio. 



Para la formación de ú~afranqui~ia es _necesario pasar por varios caminos 

juridicos, uno de eí1ci~ .c~n~istJ'e.i .ii e!ÍllÍoraclÓn de_ una seri~ -d~ contr~tos para· 

establecer. la relaéÍón enfre;fi~nqui~iante y franquiclatarios. _ Esfos contratos por 
""t'",• ,.,,- ,-:;;:_-, 

sus car_acterlsticas son. co:r,isid~rád~5. contratos rnercántiles y; .par tanto_' se -ven 

regu1acios'iiar ~i1~·¡~9fa,~~6ri!~'f~~Bié~i~ ·~~lü;~~~ª %r1Ji~~;d~ í~~·a~tividades 
<- :.:: '-"c."-,.o>'.·º~ r_ 'i,:;·~·/:> : ./: ~-~}:~r'~~:}:/~'"::~:(·J.:/~:~{ ?<":·:-"'. --". ~ ., >" ;~ •' r 

comerciales entre. ámbas pade's:uenen que gula~e.de -acuerdo a '·º ,establécido 

por el Código de. Co~~rció. ·• . ; '.' > .~) •• · ' ;; ' ._ · .. -

225 ,., ~ •• ~~;l .. a:;.:;~ •• ":".,te·· ... 
A. pesár de.~o~~¡~:~ire~~l~t~;l~dÍ~~~·s·~bl~: ~~t¿~ini~nt~ una gran mayorla 

de las empresas QllEl ÚtilÍzan' eÍ ~·~;o~Ó de la fraríquiéia par'a expandir su negocio o 

para crearlo,' na~e~ a ~a ~ic!f1Üf1~i~d~I p~ls media~te la figura de la sociedad 

anónima o algll~a~~ótÍ<! r~'rrna'de sociedad mercantil. por este motivo resulta 

importante atenerse a lo establecido por la Ley General de Sociedades 

Mercantiles para la formación y desarrollo de las mismas. 

2.2.6 Código Civil. 

En la República Mexicana existe un Código Civil que se utiliza para el 

Distrito Federai' en.' ~atería común y para todos los Estados de la República en 

mate;i~-federa1: Este 'código establece los principios generales de los contratos y 

encuentra su 11TJ'~~~di~1a parai~ franquicia en que todo contrato de franquicia 

c~enta con earact~rlstlcas es~n~iales que están reguladas por el Derecho Civil, 



- :. - .-' ·- . --, 

como es lo 'relaliJo ~I coh~e~U~ienlo y él objeto materia del con Ira lo, asl como las 

prestaciones acordad~~e~t~ fr~nquicianle y fianqulciatario. 
·. ~· ···~ ·~;;.--·<'. ·:.:_·,,-.~·>:" ,¡ ,__ . -

.. ~:- "~ .- -.:.: .< .. · 
' ·:·~,~ 

2:ü L'.egisraé1ón i'18i:a1. 
. ,. , ·-. !:-,·~,~~· 

· :c~.~°'locl~:négoclo, la franquicia está obligada al pago de Impuestos y por 

ello s~: ~e~e de\~glr a lo establecido en las leyes fiscales. Por otra parte el 
' ·.· '.;.... . '. 

· fr~nqÚi~iaiarlo .que adquiere la concesión de la marca de un negocio. entrega al 
,·:. '".·: .. -: . -

franq~iéiánte, como contraprestación un pago Inicial y posteriormente los pagos de 
:: , 

regalias·de manera periódica que cubren el costo de la asistencia técnica. En la 
;; .... -:c .. ' ' • 

- Ley _del Impuesto Sobre la Renta (LISR). en su articulo 24, fracción XI, se 

eslabié~n:los .requlsUos que se deben cumplir para que el pago de regaifas por 
,!'. .. ·::,·.--::·,.'.·-".· .. _·--··. 

este 'concepto puedá ser deducido, al señalar: 'Las deducciones autorizadas en 

este-mt~i~'(o~::'ras: deducciones en general) deberán reunir los siguientes 

requisitos: XI. Que tratándose de asistencia técnica, de transferencia de lecnologia 

o de regaifas, se compruebe ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Público que 

._.: qule-n ~r~:porclona los conocimientos, cuenta con elementos técnicos propios para 

ell~;-i~~e'se preste en forma directa y no a través de terceros, excepto en los 

casos. e.~. qu~ - los pagos se hagan a residentes en México y, en el contrato 

'respeciivo se haya pactado que la prestación se efectuará por un tercero 

autorizado; y que no consista en la simple posibilidad de obtenerla, sino en 

servicios que efectivamente se lleven a cabo'. 



2.2.s Ley Fed~ral del Trabajo. 

La Ley Fed~r~l~~IT;abaj~(LFT) sur~e después de una larga lucha social. 

lucha que enfreni~~ 1~~;~'1~;~:~~ ~¡¡; de;protegldas de prlricipios del. siglo XX, córi 
;• "·¡ ,'.·.'~',!•• ~-:,::. ( ' A• : 

el fin de contrarrésfor ias injÜst1i:iás'sócial~s que se sufrÍa~ én Mé~ico. < 

, ~ ~~!- ;'~~:~~f,;~:<~h:;.'.:~}'~ :-~~~-:~·~~;-:~~~'·: ::, . ;,: .. ·. ·,.<.··_ -:;~\:, 

·· .;;.;:~ti!f ~~~~4l~;!~~~¡~~;~~~\:E~~t:~":::.: 
el derecho al tri;fr1~ dlgno ~/'sóciálmenie útil, que se ~7 consumado en 1931 con 

. fa publicación de la LF~:L' :':,;;,'.~:;~, ;'·;,:'. ~'''; \, .· 
·- :·:~~·.'.--_. -·.· ",' ...... :·-,,"'-' ¡· ,·,- ;;:,~~: ·.:'.~·::~_,_¡_. -

;·~;;~:-~·::;F;,~- ~~:.~~;~~i:::·~~:.;;:; ·> . , , " · 'i?<:·':c. · 

c~~sk1~i~ni~rde9ia~'1~·1i~iiari6i~~ia C~T.Jücia'vé~ que es punto medular 

:~:r.t i:!.::~~~,f~!~~l~if :J,;;:::,'::.,:'~~:i 
menos un empleado: A continuación abarcaremos sólo; algunos articuios de mayor 

lnlerés. ':' '::.:;,{}:~'.'.'.' :", ' ·(,- .. . .. . 

, ' -.. ~ ·,.;- ~ '.''i <. ;·,:·. - ... ':. '.~: ·,·, 

,~.,:::·:::::T~~~l[~~~~lr~~¡~~~~x~:: 
. comprendidas en ei articulo 1'23.:Aparta~ci ~11< d~: ,~ c~~stltudón~; El Apartado "A" 

· · -.-"·-·.·:·, ;/;:: _::·~~:~:f<:,,;~:t~<)~;:::.:::.~:'.:~::.\:;::;~:~~:)>:.~:~r:::::i:~,'.::;:~~};.:::.<- :::, ·' ·.·· .. -. 
dél artículo qÚe.se mericióriii;se'reÍiere'a iáéfo's aquellos trábajadores, ya sea 

:.e:.;·,_:·:·:· ·.·:·.,! ._::• 

·jornaleros, ·empleados dÓméslÍcos, artesanos y de una manera general, todo 

. " co~tr~to· de trabajo, y de manera excluyente, comprende a todos aquellos que no 

formen parte de los trabajadores de los Poderes de la Unión y el Gobierno del 

Distrito Federal. 



Con l,o ant~iiÓr ~e despre~de qJ~ es esi~ ley, Ía qu~ regi'raJasrelacl~nes de 

trabajo que surjan a partii~~ f ~~;eadÓn~e alguna f¡ánq~i~ia. 
• ~ ~- •: ·"~-<-~·_.·-- ,-'-, '."'.'~ ,.:., < .:: .. -.» : 

Las franqÜlcias'se ·~~rri~inén 'por várias' éinpi~sas in;~~endlentes, una de 

ellas p,:opledad" ~~'Ura~·~uiéi~~W~ué ª su. véi cuenia cori al menos un 
'i. - :_~;·. ~ ,,.. ' ., .• ' • 

·. est.abi~~i~~fa~i,W¡¡lf}~~',ij~~~:~uf~~!~.t~{e!~íl1pio·~ .. s§.9+···se. forman .también 

de otras empresas qüe pertenecen a los fránqulclatarios que cuentan por lo menos 
' . - ~ ~: . . .. .'? :':; •. : .. ,)., . ' , '.\ . . • 

~On ot;ci establ~Ci~f~ntÓ.cacÍa úh'o. ' . 

. El artli:uto.16'd~ ía.LÍ''T?se'enfoca en este aspecto al establecer: 'Para los .. ,. __ ,_ . .,., .. ,_., ... , .. ,. 
•-' :· ·":'{-:'/-; - .-~.-,; "ó, :. '.,-, . - ~ ' 

efectos 'dé las normas de;t;áil'ajo; se entiende por empresa la unidad económica 

de p;o~~~~¡¿~·t;~¡Jtiih~dóh.d~·~lenes o servicios y por establecimiento la unidad 
,• . :_. '~~:·: '-. ·<-'t'- --.'~ ~/ ',~::: ;::.·: ~ .,_·:> ";\ '·.·: ; 

· técnica qú~ ~!lmo}su~u~~I,.; a~encla u otra forma semejante, sea parte integrante y 

é~fltrillL~a·;·1~·,;~~;11z~~iÓn de tos fines de la empresa". Esto contribuye a mejorar 

la idea; d~ lo que'.~s ia empresa en la franquicia, y no confundirla con sus 

e~iá.bie'Cim1er;to~~-:-:~--<:J,, -,: ,._ :(. , __ , 
;'<i~, ·,,:¡:·, ·:<-~·.-~~:y_;~~-~-:·)? . 

El artlcul~ 20 d~,1,/;Ji15nia'iey, establece cuando nace en la franquicia la 
·:: ,· ' : -·'. {-;".';-'!'~-~ 

relación laboral enfre''el'pátrón'f sus empleados, al señalar que 'Se entiende por 
,-.·. -, . . 

r~laciÓn d~· tr~~aí~. cJalqÚier~ que sea el acto que le dé origen, la prestación de 
,,·:,,:" 

un trabajo persoriá1 ¿ubórdlnado a una persona, mediante el pago de un salario'. 
'-.~.-- -_:~<?~·-.--.·.~::~-.-·_.·:::.._. ', -

Aqul nace ~I origen d.e las relaciones jurldic'.ls existentes entre el franquiciatario y 

sus trabajadores: 



A su vez este mismo ~rtici~16; '~~pli~~ e~·. su segúndo párra.fo lo qÜ~ debe 

entenderse por. central~ indlyld~al de. trabajo, 
0

indicand.~·.· qu!l .• in'de'pendiente~ente 
de •su forma O la d~~6~i~a~;Ó~ 'q~~·~~_ie'dé,''.:\i~ ~~u~t·~~r ~l~¿d·~el cu~·I una 

persóna se· obliga ~· pr~~la~.;~ otra;'~~ trá&~j~ pers~~~I- ~G·~~;dl~~;~o. ;nediante el 

pagodeun~alario': )(.'-'\ ,,,· <<<,5,y~f/ ·· .. ¡':.~/ ;.' 
... , ', -::;,,,_~:; -C~-' . . -~,',. ~ - . ~· ~<::~f;: _;_;·~'::.: -. " . 

· E~··m~Y;,c~l2~~!('~L.~~~'.¡¡·1~it;i~~jat~re~~1~~¡)a~~~~~~.·d,esfá6án. I~·. 
gran cantidad de jÓveÍÍes menóiés de ;18 arios. qué' prestan' sus servicios. Incluso 

• :.-_ -···;" ,: '';.:~.,¡.·.;:,-·:,:.1.-'.';',: ;:.~:' .,,!•." ·'"-.·:·.·-:;·,.;.:,:,:~~:·.'·.e:,:;_, ,: " 

se 11egª. ª·•º1r 'cie~ir qLe·¿5¡~:~1as~ye··nagod?s. ~e.preocupa p¿~;,;~~~r erl1~1eo ª 

.este •grup~;~~ :!~ f .º~\;~Ói,;·f~{~~~ ·a.f ~~~tia~~~ •. ~~~~rt~~t~·d~~:t~~:·el.~rtic~lo 
22 de la LFTquedlce: ·aG~J~:~rohlblda la uiillzaCión,del trabajo de los menores 

de catorce. ~·nd~ .Y'~e.1~~ ~~~t~~~; d:: e~ta 'edad ·~· m~norés de dieciséis que no 
' "' •' • •O '• V O on•'''_, ; ·~ 'O ,._' ' O '• .-. •,_ _. • ,o,'•, <, •, • < • ,, 

. ·.hayan te~mÍna~o;~~'.'eciui:aé1Ón:Ób11~atori~:.sa1~6· 1~s 'casos de excepción que 
_--~~ -o;-.· -·.-;·;"e-"·" ----.------ - - - .• ' ... 

¡_ -·¡,·.,'• .. ,' 

apruebe la autoridad corresp'ondiente en que a su juicio haya compatibilidad entre 

· · los estudios y el trabajo•: 

Complementa lo anterl~r el ~rtlcul~: 2~ que señala que "Los mayores de 

dieciséis años pueden prestar libre~eh¡~·,"~~s: ,servicios, con las limitaciones 

establecidas en esta Ley. Los niayo~es5:cie,·'éaiéiíce. y menores de dieciséis 

necesitan autorización de. su padr~s-6''t~iores y;··,dalta de ellos, del sindicato a 

que pertenezcan, d.e la Junta ;~,e ~~n~!lf;~·¡¿~~·~~biiraje, d~l Inspector del Trabajo 

o de la Autoridad Polltlca\<.; :,;\;;.;;~. \U_,, ;e: 
. _._:\·'.: ,;, ' . 

Es importante re~~ltarel req~i~Íto de terminación de educación obligatoria, 
·. . >:':,_::·'~:':,.,-: ·~ ' . . 

o en su casode. que exista la compatibilidad para estudiar y trabajar, lo que 
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fomenta ,la educación de la población. Posiblemente en la ciudad no es común ver 

trabajando en algu~a franquicia u otro negocio a una persona que no haya 
. ' e.' • ". . ·. :- ,- ' - .. 

lerminado'.ál menos la secundaria. Pero recordemos que México es ·un pals 

gr~nde·~:y :.~~n· marcadas diferencias económicas en sus diversas zonas 

g~ográné~~. por lo que no serla extraño encontrar en alguna población mrala esta 

clase de trabajad~res. 

La duración de las relaciones de trabajo las regula Igualmente la ley en su 

articulo 35, ·al señalar: "Las relaciones de trabajo pueden ser para obra 

determinada o tiempo determinado o· por tiempo Indeterminado. A falta de 

estipulaciones expresas; la. relación será por tiempo indeterminado". Como más 

adelante veremos existen, inué,has negociaciones de franquicias que deciden 

mantener trnbajan_do 'ª _sus ' empleados con una duración temporal de las 

relaciones de trabajo; por'c6nvenlr a los intereses de la empresa; argumentando 

que asl se·. estipula :expresamente en los contratos individuales de trabajo. Es 

preciso-resaltarlo que dice el articulo 37, que establece cuales son los casos en 

que se pued~ ~~ñ~i~~ un~ relación laboral como temporal. 
' - .. ,.. -·· 

·- ... ·-_:'._,_:,,,., 

-,• 

Los ~asos:señaÍados por este articulo son: "l. Cuando lo exija la naturaleza 

del trabajoque se va a prestar:· 11. Cuando tenga por objeto sustituir a otro 
·.,_-.·: .. . 

trabajador; y - 111. En los demás casos previstos por la Ley". Cabe señalar que en 

caso de no existir alguno de estos supuestos se estará hablando de una relación 

por tiempo indeterminada. 
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Por otro ladcl'para d~termlriar el pago inicial y el pago de las regalias que . 

. debe aportaíuri~ ~ers<lri~ P~.r:a ~dquirir una franquicia. es indispensable el aspecto 
-<--_; :. ,.- ~ 

de la capacitación de'los;énipleados. En el pago inicial se comprende' por lo 
.·~ ~ -, ·::--;·:.; ·:x:--·.: ... ~ ~·:·;;\·:~; .. ·:_.... , -

general la capacitación básic'a a los trabajadores para poner en funcionamiento la 

:~.'.f2~:t~~~~~~~#;,¡;,;1":~~:~~~; ~:;:;::::; 
franquiclatarlo. .Lá' ley, en , su' capitulo': 111 .. bis; _.referente ta )a.: Capacitación y 

. ·.··· ' .. ' "- .. '.' '.,:~:.· i-~:· ... -.:_>·-;·},': -·\··<;;;,. ,. '· · .. -. ,_·:: .. ~-{;<'}_'._ ;·'.'.·: ': -
Adiestramiento de los Trabajadores, regula la manera .en qúe se·deben de realizar 

este tipócle_p;~~¡lca¡_/:'/~-~; ;}'.i}' ,=-}:¡; ,. . _-, 2 ·/. "/: ·· . 

.. "'"'°'"'~~i~,fJ;:~:, ,.di .• ~+r:,::~,,. ,,, '" 
:!r,;:~J¡1i~í~i1ª¡¡~~~¡~ili~'~ ;,::: 
. formulados, de CÓmiín acuerdo, '¡ior. él. patrón. y el sÍndicáía 'éi sus trabajadores y 

' ' :·,,.--. :. -: :,-,;~ i ~:·,' - . 

aprobácÍos por la Secretarla del Trabajo y Previsión s~d-;;1·::r,'i · · 

En el articulo antes referido se aprecia que la Jéy ·obliga al patrón a 

proporcionar capacitación a sus trabajadores. Es la misma ley la que a su vez 

señala las obligaciones de los empleados que reciben capacitación esto lo 

encontramos en el articulo 153-H que dice "Los trabajadores a quienes se imparta 

capacitación o adiestramiento están obligados a: 

l. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y demás 

actividades. que formen parte del proceso de capacitación o adiestramiento.- 11. 

Atender las ind.lcaciones de las personas que impartan la capacitación o 
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-' ' ·, : ' . ·; ~ 

adiestramiento, Y· cúnípli~ e~~ los programas respectivos; y - 111. Presentar los 

exámenes de ~vaíu;~~i~~ .de c~nocimlentos y de aptitudes que sean requeridos . 

. -·:·.:-:;"~.': F:":-: · .. -:, 
·i:a LFT'prácticame'níe:uene conexión en todo lo relativo con la relación 

' . -.. - • . . . - ·¡~ -
--:-·1 

•entre los trabajadores de· fr~n~ulcla y. sus. patrones. Durante el· desarrollo· de . ja 

pres~n1e ·.tesis haremos ~eií~ión i:te .oíros muchos ar1icu1os de 1a Ur ·que se 

relacionan estrechamente en nuestro tema. 
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CAPITULO TERCERO 

3. ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS TRABAJADORES DE 
FRANQUICIAS EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL. 

Los negocios que con éxito se desarrollaron bajo el sistema de la franquicia, 

crecieron a tal grado que se vieron en la necesidad de extenderse fuera de sus 

fronteras, arraigándose en otros países. Este capitulo tiene como objetivo hacer 

un breve análisis de la fonna én que .se desenvuelve el sistema de franquicias en 

paises distinto~ .al nuestro y,:i:ompara/1os aspectos jurídicos-laborales que se 
,'.-.,··;· ._,, . 

. . ··•manejan en '~d~ ~~~~. •· ·· ' .. \. 
_.,".' -' 

': '· . .'···:>·~->·._ 
Los paises que yéremos son Argentina, Estados Unidos y España; 

·-:·_,::_- .. ·.--_ '_ ·._· ·_· 

naciones ·que. consideramos son característicos de cada región del mundo con 

. reiev~nci~ para 
:,-

nuestro país, Sudamérica, Norteamérica y Europa 

respectivamente. 

3.1 Argentina. 

Argentina es uno de los paises de Latinoamérica que sobresale por sus 

características políticas y económicas, no precisamente por ser exitosas sino por 

ser controvertidas, Argentina es uno de los paises en Sudamérica que participa 

más activamente en las reuniones internacionales para definir políticas de aquella 

región, nunca se puede hablar de Sudamérica sin mencionar de paso a Argentina. 

Actualmente como sabemos su moneda ha pretendido mantener el mismo valor 
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que el dólar americano, esto corno un falso intento de. mostrar cierta estabilidad 

económica. 

' ,- . 

f'or la irnportanRla ql.Je rnuestr~ este pals en su 'región, lo considerarnos 

apropiado . para·. r~aÚ~~r eJ análisis,· cornparat¡vo · d~ nuestro terna: Iniciaremos 

lo laboral.. 

Luego de decla;~dá ;u l~d~pendencÍá (1816); en Argentina existieron dos 
. -- , - .-. ·.o:-:--'.~'; . ·;·~-\~ ";'.,;.""'· - . - ' 

constitu~io~~~ pre~ia~·~-iici~fi~\u~a cle:18s3, estasf~eron la 1a19 y la de 1826 
' • • ,.,• ~-'"' :;·.\.,·,;•; >·!i>-.w - "' ~;, "• •' ~ \_' 

que sólo duraron es~~~os·año~-rnlen'tras. se regÍ~tra~~n. guerras internas por el 

::::~::el::rtJn~f *ª~it~~J.[~:~s~Jut1:t3!o:~:~~~t:.:a:::;u;:01~:: 
;- !) ~ :;..'.· ._, .'' 1 ' ·~·-, :.:' .• •'·• 

1957 y finalmente la de. 199•Í: _, : ''.:. ' . · 

=o.::~;~;~~li~t~:d~:ey:·;:::~::r:: 
(LCT), qu~ a su'~e~: s~ ciif;iplern~nta con la Ley de la Jornada del Trabajo y las . ;··· .. ,,, .... • .. 

ley~s de Higi~ne y S~g.urldad en el Trabajo, entre otras. 

Á continuación explicaremos brevemente algunos de los aspectos lab_orales· 

q~e régula la LCT, principal fuente de regulación de las relaciones de trabajo. en 

Argentina. 

• 



La LCTde Argentina ,separa lo que es el contrato de trabajo de Jo que se 

debe enlender j)órJelación laborai, al méncionacen su articulo 21 que "hay 
.. - .-,, . ·.· · .. :> -.\ -··: .. '·· .. ~;:;- ·:;. ::-·, .-<., ·:·.\' ·'-:·:.-· :, . ··:·. •' ... ·' :' 

conJrato de,trábajo/cuá1qLJ.iera que sea sú'formao'dencíminación, siempre que 

- , una persona• ff:i~a,'.se~b'tt;u~'are~liz¡/ac\65: ~J~~Gtarobras o prestar servicios a 

···:~r t'~l~~t~~rl~t*~~r~~f i~~~J:::: 
preste servicios iltávoide 6t;~; bafolad~p~ndenhia ~~ést~·~ñ't~r~a voluntaria y 
·.·.: -. . --.-~'. ::>'. --~·-::::)t··_:··.~:~_::·A}j·~·:!i~(-~-.·~\.:1~::)_<:.::,,·f·.<>-;::_:;i-~- ;;;;_.;::; ~;~t/-·. ,}'._;~5:· __ : · · _ ::.·- -._ 

medianle el pago'de'una rei:nunerai::lón; cualquiera.sea el acto 'que le dé origen. 

Una ·:~I ~Ui~u::e'~}~i)~~iLl~Lral entr~··el tr~b:J~;~;/:1 ;Ln' •. ·ambos · . 
. :··<·_:·:-~ ·:: ~»->·~<:·:~:_. :: :·:: /.:~:..--.~-')~~-;·,}.i>_ i·: .. : · : . ::: -{: /.·. :· ... , __ . _,_-~.'F\:: :~~~:_:F.:>:'.;~;\;_··<~::~'::" 

adquleien. diferentes "ileiechos ·y ~bligaci~nes •que la ~isma' l¡;y. e~tahlece:. Entre 

las~b¡i~~~;~·~;; d~I ~~t¡¿n tenemos principalmente el pago de. l~re~u~er~clón en 
. __ :__ .. -'--~---'-' ·- __ -.,; -

los. pla~os. y. condlcl~nes previstos por la legislación, asl también el deber de 

'· olorgar igúal· trato a los trabajadores, sin discriminaciones de sexo, religión o raza, 

· Olros dos deberes sustanciales dentro del derecho laboral argentino son el de la 

"·seguridad y el deber de ocupación. 

El deber de seguridad consiste en la protección que debe observar el patrón 

sobre la integridad psicoflsica del trabajador y su dignidad, Para este fin se debe 

de cumplir lo dispuesto por las leyes pertinentes de higiene y seguridad (leyes 

11,127, 18.609 y 19.587). 

;: ~tARTJNEZ \'IVOT, Julio J. Elementos dd Derecho del Trnbajo )'de la Securidad Soci;1l. ~4 • edición . ..\sirca 
. .\rgcmina, 1988. p. 99, 

______ .; _______ ~---··-- -· ,__._,_,. ________ .. __ .:_.~-·-··--
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En cua'nto al deber de, ocupación, consiste en que el patrón "debe 

garantizar al trabajador ,ocupación efectiva, de acuerdo con su calificación o 

categoria profésional, salvo. que el incumplimiento responda a motivos que 

impidan la d~iisfa~ció~ d~ ial deber".63 Esto se refiere a la actitud de algunos 
;·· .. ·,, ;,. ..... ·.- ... -- .. , :' '·, ·. ' 

patr~n~s; de ~~·~p'é~if~r '.al . trábajador · lnvoc~ndo .••· r~zones económicas o 
''.·:;. < ~ ' 

·.•· circuiistané:ias siniiláres;·aféctandó el ingreso económico del empleado. 
- ; .; ¡:,__ ,. ···:.;.';':, \ 

, La LCT t.a111&ién :e~t~bl~ce los deberes que le corresponden cumplir al 

trabaj~d~r. esi~s los ~~centramos en los artlculos 84 al 89 de la referida ley, 

mismos que éns~guida anotámos: 
' -·-·"-":<::--; ---

.·-~ -

., · i)eber de ~lllgencla y colaboración (articulo 84). Consiste en la obligación 

' qúe tiene' el empleado de prestar su servicio con puntualidad, asistencia regular y 
',.-- - \ 

· .. de.ciíéaCiórÍ ádecuada a su empleo y la correcta aplicación y uso de las 

herramientas que se le provean. Se vincula con la obligación de rendimiento, en la 

que debe el trabajador responder a la expectativa de la capacidad laboral 

contratada. La disminución en la productividad Importarla un incumplimiento en 

este deber. 

Deber de fidelidad (articulo 85). Consiste en guardar reserva o secreto 

· sobre la información que derive de las tareas asignadas y que exijan tal cuidado. 

63 Jbidcm. p. 142. 



Martlnez Vivo! lo considera como una exigencia moral y asegura que no respetarla 

constituye una verdadera violación al principio de buena (e'. 64 

::oeber de súbordlnación (articulo. 86). Se reOeja en·'ª .obediencia que 

observa )1 trabajacjor a. las órde.nes. é .instr~.cciÍlnes .del patrón . o de sus 

iepiesentarltes,en cuanto ¡¡·las labores-contraiaciás: 
,- • .. · .• - ____ .. , __ -· ,._é- .---· - ,- • -

• Deb_er de con.seriar los Instrumentos .útiles de trabajo (articulo 87). Este 
,, . : . , .''.> ',. . ·- :_' --,,! '· ' . - . ' 

- punto nci requiere de mayore~pllcación; simplemente mencionaremos que a su 

vez lámism~ ley seocupa ci~ limitar laresponsabilidad por daños, para evitar 

abusos por part~ d~i pairóri. ' 

· ·. Deb~~ de p~esiar ~uxlllo o ayudas extraordinarias (articulo 89). En casos 

.de peligrbg;~~~Ü 1~%Ín~~;~e·~~ral~spersonas o para las cosas Incorporadas a la 

empresa; ·elernpleado se verá obligado a prestar los auxilios, necesarios e, incluso 

a tr~ha)aiH6f~i ~~tras si eso fuera indispensable. En la legisl~ci~~ m~xicana una 

oiiiiga~ion similar 1a encontramos en el articulo 134. tra¿cióri'.v111, :·ele 1á Ley 

~ederal del Trabajo, que Impone la obligación de "prestar ~~~Íli~} ~~-~~~j~~Jér .. 
tiempo que sea necesario, cuando por siniestro o riesgo lnmin~nte. peligren las 

personas o Jos intereses del patrón o de sus compañeros .de trabajo"; 

t.i lbidcm. p. M·L 
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Derechos de los trabajadores. 

Los derechos de los trabajadores. prácticamente se traducen en 

contrapartida de las obligaciones que tiene el patión. Entre_ estos . derechos 

encontramos el dé exigir el pago. puntual y,~decuado ~e su re~uneración; el 

derecho a la ocúpaclón ef~ctivá~eneÍ trabaj~;-~l;_dei~ ~r~;.;;;ción des~ seguridad 

psicoflsicá; derecho a•~c/~e/.:ciiscri~ináC!o'y•a ·~u~\'e.respete su dignidad 
.. .. -: . ·. '._·i:. >::-:.·.~':'.,-_·.-_:'/:;·; .. -·o:·.~··>': . -·.~( :.:: .. . ; · ... -.,.:-:,_·:.~ _-"<. '. ' 

personal; tiene derecho.a exigir el cabal cumplimiento de las nonmas laborales que 

ven po; su protecdÓ~; a 1á IÍbert~~ sindical, etc. 

Jorna~a'~e ·t~~baj) 

. 'Elartlcul¡ 1s;(de la;LCT en su primer párrafo, establece lo que se debe 

entender por jornacia'cfo trabajo señalando que es 'todo el tiempo durante el cual 

eÍ trabaja~~/~sté, ~ disp;slción del empleador en tanto no pueda disponer de su 

actividad en beneficiopro~io". En el párrafo segundo de este mismo articulo se 

aclara el. cci~·~e~t~: cuando _se señala que 'Integrarán la jornada los periodos de 
. ' ~,~. ' 

inacii~idad a,.qué.'cibÍigue laprestación contratada, con exclusión de los que se 

pr~du~c~~llcir d~~i;idnuniiáieral del trabajador". 

Argentina establ~cér; la j~r~~·da máxima de trabajo de ocho horas diarias y 
' " ~ ' ·- : . '-''" ¡ - ' •'.'.·:. ·'. 

c~arenta y ~cho~sema_n~l~~/L; legislación argentina distingue cuatro tipos de 
-·,.· 

jornada, 1a· iiorriíaC 1a iíociuiría, 1a que se presta en lugares o bajo condiciones 
_, -· ,.". -·· . 

Insalubres y, la mixta. , ·. 
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'- - - . •: ' 

La jornada normal, es'tamblén conocida como la jornada diurna salubre, 
·. · ... :. >·· '"'.: ."-..... . - ·.' ·'·. 

se limita a un máximo de oc~o.ho;as.~Ja~ias o cuarentay ocho semanales, tal 

como lo establece 'él aitlculoj \de la ley Ú.544: Áqui podemos notar que Ja 

conjunción "o"i permiÍecuiia,flexibiildaé(al manéjó de.los ÍÍÓrarios: exisliendo 'la 

·posibilidad · cle. llacer•.eit~.~~1 ~~iJl~~~ci'.frab~J! ·h~~t<l"aiice .hora~ ·diária~· durante 

.·'cualro jornadas ~.iest~i·de~irb'~~¡'ffi¡¡~~n·de cuilren~ y ~¿ho 'horas'semánales 

quedispon~l~Í~yO'.·,· ·-···· 
1 
,\:·'' • .¿• .··.·.·.;:' ·,: -;·,, •\··· •-·:·. ,. 

·--) - ' ;;.··,. !''f ;:\~.· .. '(-" ., . 

. --_ ·:.· .,~ .. >., ~.::~~:,: ;, ·-~·'>~:·'.-Y'.:;··:'..:;;~.·'-~¡ "':~·~;~_i,>:;. 
~-' ... . . . . . .. - _-

El sisl~~~}~9~nuf •• ?~~P.~.~~{ ine)Ó~ ~ 1~~ e~igencias de la Industria, 

aunque descuicÍ~ la protección de la salud dei tratiajador>> 
:·:·.,'._:_ :;:~--- -~;>,)~~~'.· ,.,~·.,,, -

. _.··:>~·: .. :·.:-~ .: : .;··· 

.·-Jor~ad~ nri~iur~~'.ú 1~¡,. fi1~ ~~ ~~ximo cle.s1ete horas para esta jornada. 
,_,-.,, .. 

se aplicadifeiente~de ácuerélo"a la sitúaclón,·para los trabajadores varones con 
_'.• .. 

• . ~.'::::_,;..:_c.:.-:..-'·-

máS de diecioctio. a~os comienza esta jornada de las veintiuna horas para concluir 

a las,sel~-hor~~d~I di~ siguiente. Si se trata de mujeres o menores el tiempo 
'" .. " ·- . -. :' 

nocturno Inicia a las veinte horas y termina a las seis de la mañana siguiente. 

·:en.lugares o condiciones Insalubres. Este consiste en el trabajo que se 

. reáiiza en. lugares que por lo viciado del aire o su compresión, emanaciones o 

. polvos tóxicos permanentes, ponen en peligro la salud de los empleados, según lo 

dispone,el articulo segundo de la ley 11.544, y la duración de la jornada no 

excederá' de seis horas diarias o treinla semanales. 

Jomadirli'1xt~. Ésta es aquella en la que el trabajador se encuentra dentro 
. ,_. .. :.t:::'. .. ,!~'' - '~.-_.:.:',:;_·;:· ,· .. 

de dos clases'de jornadas, ya sea conforme al tiempo que presta sus servicios o a 
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las condiciones en que se desarrolla el trabajo. En el caso de que se alterne horas 

de trabajo dentro· de la jornada diurna y la nocturna, la ley establece que se 

reducirán ocho rninutospor c~da ~cira.noCiurna trab~jada, o se pagaran esos ocho 

:._''\;_,~··: 
~~:-;: ~ ~' ·-" ,_ 

~:< '-.< ::_',t '\~· 

- Puede darse-~i°~aso\le'lá jornada mixta diurna insalubre, que se presenta 
",.:·<-· .:'..:\ :-'.·;' .--~::::'.~: ·;:~:-:~~-·/'.',:,).~~->~·:t,~·0:/-t~~:;{!_ ·>:'.·::·.'; .-
• cuariéio eri-ia'Joinada diurna"ülla· parte de ella se ocupa en tareas insalubres. En 

-~ :·-:·. _, :·:~ /· ;':_·:,,"..: '. ·:;'.#,;~;-:.~:~:::\' -~r~-- :,/_ ..... _ 
este cáso cada hora' trábájada en 'estas condiciones se pagara al equivalente de 
.- · ·. - ·:···" ;~~--_::::-,.:~\·:~.-~t·:L:~_-,/{.-.;·t-_.;,:-f ~~.,;·:.'_:··. · 
una horá.velnte_,ininutos\En. cuanto a una posible jornada mixta nocturna 

,.·.:~;' ,.;·,< .. i~'~ ;i > 
Insalubre;· la legis-lación argentina no se ha ocupado en reglamentar, Martinez 

Vivot~5 n;;~~~~¡,~';-;:s·t~.;;¿i~cto que puede ser aplicable por medio del contrato 
' . . ·.<-··· ;·.:' 

col~~tlvo eri las ~mpre~~~ donde la situación ocurra. 
'-; ...... - -

Horas. extr~ordlnarlas. La legislación argentina dispone la obligación de 

otorgar un pago adicional en caso de que se rebase el limite legal de la jornada de 

trabájcÍ, a diferencia de México, en Argentina se conocen como horas 

suplementarias. 

El artléulo 201 de la LCT establece que 'el empleador deberá abonar al 

trabajador que prestare servicios en horas suplementarias, medie o no 

autoriz_ación deLorganismo administrativo competente, un recargo del cincuenta 

por ci~_nto cal_culado sobre el salario habitual, si se trataré de dlas comunes. y del 

ciento por ciento en dlas sábado después de las trece horas, domingos y 

feriados". 
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En México el pago por horas exlraordinarias .de trabajo es más favorable 

para el lrabajador, , a~·eni~s ·.de que ... existen a su vez limite sobre las horas 

extraordina~ias'.,El1Arge~tin,(no exisle limite de horas extraordinarias, sólo se 

requiere de.i cim'sent1mlerí1ó del. trabajador. 
····- ,:>.:·.;:;,;! ,., ·,.·.;· 
.. ' . ·,·;~ .': 

•·············•· Elde~~a:Zs~ma~~l.Semaneja un sistema de descanso que se conoce 

· ::::z~::1~;~~~ij¡[~~r:::::,~~:::,::: ·::::: 
< 1: l:'.~:':; -:~..-.-

salvo casos ~speclaies: La'firialÍdád de 'éstas·3S horas de descanso semanales es 
... -~ ~· . . . ' ·~. 

<i~ll e1 trabaf ádrir ~~ dc:W~ ci~ su~ ne~~s1d~des il~1c~f1s1cas. familiares y soc1a1es .. 
;·-'.:t __ ,.··.·-.-.·. 

-,-_,. 

~~~~ril~n'.~~; D~rante. la primera mitad del siglo XX, las vacaciones en 

Argentina e;an·:· poco conocidas, ya que sólo las disfrutaban de manera limitada 
:,,_-::___:_:· 

algunos. sectores de trabajadores generalmente no Industriales . 

. · Actuatmenle se contempla por la ley como un derecho más de los 

lrabajadóres, y se entiende por vacaciones o descanso anual a "un número 

previamente determinado de jornadas consecutivas, fuera de los dlas festivos, 

dlas í:fe enfermedad y convalecencia, durante los cuales. cada año, cumpliendo el 

. tra~ajadbr cierta/ condiciones de servicio, Interrumpe su trabajo y continúa 

. Los· periodos de vacaciones se calculan, según la ley, de acuerdo a la 
.. _.-. '; _-.. ._ -

ánligü.edad del lrabajador de la siguiente forma: a) catorce dlas corridos cuando la 

6
' Ibídem. p. 21_6. 



67 

antigüedad no excede de cinco años; b) de veintiún dlas,'cuando sea ~ayo de 

cinco y no rebase los diez; c) veintiocho dlas cuando sea mayor de diez y no 

exceda los veinte; d) treinta y cinco dlas cuand¿,~I trabajador, rebase los veinte 

años de antigüedad. La misma ley establece .~~~o íequlsito para obtener este 

derecho, haber prestado se~idos;' al m~nos,'dúrante la mitad de los dlas hábiles 

En Argentina á diferencia d7:10 que sucede eri nuestro pal s. la ley penmtte la 

compensacló~ én : dinero d:· las· vacaciones n~ ~largadas. Asl el patrón y el , 

empleado pu~den ~i:6;ciaÍ ~1' P~.~ci ele ciinero a ~ariiblo del goce del desca~so 
.:-,_,_, ... . ·.·.:-· .•;.:-' -·. .·,·,•·.· .• · .• ··;···.·.·.··.· .. ':·,···· --:;.·· ._ < -- . " ·/·::~::,~'.~ .. -, .. o: ; : ,-· -

anual ..• ,:: ... ·:'':.··'.';'.\'·, .... ··,:· 
·<'-/.~.; -; ~~>.·_:'~: .. ·~' .... -; 

,· Otro p~nt~ ·c:;:;racÍ¿rl~tic0 en cuanto a las vacaciones en aquella nación. es 
~;_·;;·.'. ' 

que exisie 'ün ''pérfodo" determinado para tomar las vacaciones, que corre del 

primero d~· ~ctu~re al treinta de abril del año siguiente. Sólo mediante resolución 

fundada por la autoridad se puede exceptuar este periodo. 

>,'• 

El periodo de vacaciones que se le destine al trabajador, deberá hacérsele 

del conocimiento con cuarenta y cinco dlas de anticipación y por escrito. Si 

fallando cuarenta y cinco dlas para el treinta de abril, no se le ha comunicado, el 

.. trabajador adquiere el derecho a tomarse las vacaciones por su cuenta la fecha 

que él lo desee, previo aviso al patrón. 

66 lbidem. p. 227. 
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El trabajo de lo~ menores. Al igu.ai qu~ en nuestro país. la edad mínima 

para trabajar es decatorce añ~~. de e~ta edad ~ásla los dieciséis, requieren de la 
,•, "'. - ' . ···-,·-- ·; .· - . ... . . . .·' . 

autorización expres~ ·;de ~Üs p~~;es o tutores. Lo~ menores de esa edad . no 
~-.·-.· __ -_.(;··:.···":·'-~_-._/·.··-.~-_:· __ .. <~\-. ::,_,--_,:,-.; :'- - ." .;. '· 

pueden. s_er contrataélo's' para ni~gÜna. actividad laboral. 
~·. o:>>''~·:\;··» :~;<_ ;«. 
'"'-·~. ):: ;- ,·--: .' 

"''"'" 
El hÓrarici~éie ffálÍajo'cie IOsmenores es.de' seis h~raS' diarias o treinta y seis , . 

\ - · .• :--· •• /~- ' _'.-C·.:};'.!·1:_ '!-:-;,;_;._,,: _7-.:0::,.,;. ';;o..-,-_·-~--~-~~ •• -.•·'~ :::.~"'- ·- • ;.: '· :: :·,,:; .'-';· /' ::,·;.~''., :,r;;; ··.,. • . ··; . . ·. .-· 

por semana, sin iierjuil:io de la:cn'sfriiluciónde las liarás; con la excepción de que. 

si el tralÍajado~'es·~~~éír ~:~·;e~~s'é1s añci; pOdrá'·¡~borai l.ajorrÍ~dá ci; los adultos. 

mediante la autcíri~acib~ d~ ¡~ ~~;6;;J~J~~~ini~tiatlva:: /:' ' :/ ·' •·. 
-- .,~/·:-·- ",,., -,~~~{'.F:::~-~·;_)>:~:':·. "•''.'''"'o_-.· .• 

En cu~nt~rf~;re::~;~~ac·l¿~; ~~rciblda poflos menores; la ley señala que · 

. se deb~ra g~r~rili~~i·r~·;~~t~i'tj~~i¿~:·lgÚal ·a la de los adultos cuariao "cumpla 
··--.· ,·" .- !:'·.; ~:·-~ :, ". . . . 

jornadas dé.tra~~J?'°o ;0¡¡¡¡¡;; Íareas propias de trabajadores mayores". Dejando 

una lagUná·q~e p;r~if~ ·; l~s patrones ofrecerles menor salario siempre que las 

tareas no sean consideradás ."propias" de los adultos. 
' ' .·' .... <,,->._,··~·:' ... ". -. 

·,-' ..... ,.-, 
._,: 

. El de~pÍd~; l..a estábilidad en el empleo es un derecho que no se goza 

plena~~nte ~~~¡~-~~ti~a. ya que el patrón tiene la facultad de extinguir el contrato 
. .. ··. . " .. •-' .. · .·. ~,·«. ' 

de ~~~ern ~~li~t;i~J: ~eclie' o no causa justificada. De acuerdo a la ley, la 
. . . ,~·f. !' ' . . ' • -

vol~ntad del ; patrón: produéé efe,~tofi;uficiente, ·se le conoce como voluntad 
' • ' -.. "¡ ~ 

extintoria',A10: ú'ríico'q.Úe sé',vé obligado el patrón es a dar una Indemnización al 
,,: ';Jj "" ._,,. 

Írabajado¡ desp~~id~.J ':'.;;'i~i· /'i 
··:f{<~~-

En Mé~ico?'én~as~de existir despido injustificado la LFT en su articulo 48, 

concede al ·ir~h~j~dorlaposibllidad de elegir entre la reinstalación o el pago de 
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una indemnización. En ambos casos se le deberá pagar al trabajador los salarios 
. . . ' . 

vencidos. De acuerdo a la explicación que· da el autor argentino Julio Martlnez. en 

su pals "el empleador puede rescindi~el c_o~tratoc;íica~sa j~stifi¿ada; y si.ella'• 

tiene valimiento, se• exlm~ de lodare~ponsabUidad resar~itbrÍa,· en~mbio, si no lo 

Íiene, aunque hubler~)~_vo~~d_<> la.~a·~s:~;·c_Jar1d~,:~~~é11~."];~·~{i~~~1~.·~ "¡í() se la 

prueba, llene •qÚe réspo~fü i~~~~~Í~a~do":672,Nc¡"•;;xi~Í~ í~·' ~~:~lbilidad de 

reinstalación, >i .•. • .. ·.:.•. :"e\'; }/'< .. ~<·· .:. :·.·. 
- -'..\~:·--,:,, :.:.-:\:~~ ~~,:..",· .>,<.:::_\}"~ -

;'~:· 

El monto·. d~-1~ •. IÁ,aemniiación ts tariÍ~do 1 
por le'y;,y\a d~.acJerdocón la 

. antigüed~dde{ir~~a;~~~;,: ~~~"nj~;~Ú~ ~a~~ ~er~ ~~~~i~ ~i;~e·~¿s; d~ sueldo. 
··:·,, ~--··-,: .• ;- ·:·:~.1- ~-;.::<· . ,'.· -... /~-r -~:-:~:-~,~;:::~.. ..·· 

Derec~os c~le~tv;~i;~;:i~Ú~1'~ue~~Íi l~·~~~b;¡I~ ;~ p
1

~l~e~ l~tinos, en un 

principio los' trabaj~~.º;~s ~Üfre~ gr~ndés injusticias a ·causa de la natural 
,_,, 

désigualdáci qÚe ·existe entre un trabajador en su carácter individual y el patrón. 

Como consecuencia de estas injusticias surgen las agrupaciones de trabajadores, 

que en sus orlgenes no eran más que una agrupación de autodefensa. 

El origen legal de los sindicatos se encuentra basado en el derecho de 

asociación profesional, mismo que en un principio fue negado y se castigaron sus 

manifestaciones, en especial el ejercicio del derecho de huelga. Con el tiempo se 

paso a una época de tolerancia en la cual el sindicato se disfrazaba con formas 

encubiertas, por ejemplo a través de sociedades mutualistas, para disimular la 

. esencia del grupo. 

61 lbidem: p. 348:. 
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La acción de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), fue pieza 

clave para el desarrollo de los derechos colectivos en este pa is sudamericano . 
. :>'. 

Fueron promovidos y establecidos principios que se consideran necesa;fos para el 
. ,_- '·: · .. ·.·' 

buen funcionamiento de un sindicalismo democrático com~ son la lib~rt~d· si~dical. 

la democracia sindical, la representatividad sindic~I §;1~A~t~~~~1¡¡: sindical. 

Dejando detrás una Argentina conciente de los dérechos'¿ól~~tiv~~-labo;ales. 

3.1.2 Las franquicias en Argentina; 

Argentina es. un p~ls óabi~~~ a las nue~as tendencias económicas y 
-··:·, . . _.º:·:_·: .. :.-::~"':, ·\.>_; .. _ .. _::-~" 

comerclales, és un paÍs quenÍántiene su moneda a la misma paridad que el dólar 
~ ;'=•~<'// 1::•-' ";/' 

americano en ún'intento'íl"~·mostrar una estabilidad económica (situación que esta 

muy alejáda de I~ realidad~; se encuentra ubicado en un lugar estratégico en el 
- -

centro. de:AÍnérÍca: del Sur; 'con.estas y otras características este pals se convierte 

en un lugar muy apropiado para el crecimiento de las franquicias. 

Existen en su territorio toda clase de franquicias, dedicadas a toda clase de 

variedad de \lenta ~~· pra'ducto~ y servicios, franquicias de Estados Unidos, 

Europa, paises de América Latina e incluso de origen propio. 

Las re1~'~6~~;··1ab~f~1es'dentro de los establecimientos de franquicias se 
., ',. ,., - ¡. -~,:_-;.-

rigen aciofd'e a'su;1~gÍs1ádón.cÓn una marcada influencia de las costumbres 

· ·labor~Íe_s de,Estáci~~·Unido~/Europa. 
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3.2 Estados Unidos de América. 

Hablar de Estados Unidos es hablar de la cuna de las franquicias, del país 
- ·' < '. ', 

que vio nacer y desarrollarse a esle tipo de negocios.: Como hemos visto; el origen 

de las franquicia~ s~ re~onta. a I? década ~e .1~50, con la~~¿r~sa :tM. :Slnger. 

'Pero en re~lidad las fr~~~Úi~i~~·~o-tJvieron.~I ~P¿·~~ Y.~I i~~~~~~Í~i~~to publico~ 
,:,,,:~;:,~.:.-:J;,~:r·, ~-~:.:. -!>', ··- . - . 

hasta la década de 1950, clJand~los restaürantésy tos' hoteles• empezaron ·a 

apar~éer como,cl~ri·~~~\~a~~~:~~ \Jcio·~~ta~~~ C~¡d~s~.~\ : .•.. , : 

Al:ser ;~s .fra;qulcl~~ de2ig~~ estadounlden~e, .estas exportan. a todas 

p~rtes del n~u~d~ a dond~ se extlénden, parte ele las co~diciones laborales y 

costumbres de aquel pals, a través de la llamada· asistencia técnica que debe 

proporcionar el franqulciante a los franquiciatarlos. 

3.2.1 Régimen juridlco laboral. 

La estructura del derecho de los Estados Unidos pertenece a la familia del 

Common Law, proveniente de Inglaterra. A diferencia de México y de los demas 

paises con régimen jurldico de la familia romano:germanica, les resulta extrañas la 

división entre derecho publico y derecho privado, tas categorlas del derecho civil, 

. derecho penal, derecho del trabajo, etc.M 

61 RAAB,· Slcven S. Frnngujcj!l$ como mulljplicar su negocil'. Ob.cil. p.29. 
69 CA V AZOS FLORES, Baltaur .. Derecho del Tr:thajo ~tcxkan(l T.l .. C. Trillas, ~1éxico, 1993, p 81 
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El derecho en Estados Unidos es muy diferente también en cuanto al 

procedimiento, "el derecho es .de. origen jurisprudencia! basado fundamentalmente 

en los precedenÍes yla,razónyn~ e~ los 111andatos d~ Gna autoridad legitima ... las 

leyes y los reglámentos son considerados éomo comple,,;entos y correctivos del 
' , ·,· ,. '• .. . ' . ' , ... 

sistema cieí ccin'i;riéi~ i:~W..~~ s~_~1~dóéstrÍ~ta~'.1c 

.. · .... ·Est~dos·&ildos a~1t~~·~i;r¡¡~~~-¿:2·i~1~·d~~x~l.li~;~ merc~do domina 

:e~~~l:-1::~o;;f ~;~~ti~íi¡~fü~Jf i~{f~~~l::~tt:f a:::?~en~::::~ea;:o~: 
.'~~···: ··~~ ,•. :,;·~· :., ., :~-·.-.':~-: 

guiar .·y resguardar: la seguridad ;de', las conciicio~~s' de comercio, no puede 
.' :-t~·', '.·· ... · ' -·~;:::,;~._~~:·;:f:··-~·:::-,~· .. ·, .. , . 

intervenir· en': las : 'éleCisiohe~i éómerCiales. ·Esta ,muy alejado del sistema 

i~teríencl~ói~id'.:q~~:~~e~~~i·~~'Yt'l~iJp~l~es en vlas de desarrollo como el 

. riue~t;o: EÍ•gobie'rno'mí_~:~ie~~Ú~nto:ia 'protección a las clases pobres, sino 

únicamente áJJ~~- ~l~~~~j;¡;tt~d: la~ e~presas y el comercio con la idea de que 
/e:.:··;,·:: ·.~,-:A._., .... -~:. 

a mayor crecimiento eéonÓmico mayor empleo y menor rango de pobres. :':- .·.··· .. '.:,:,' ····.J·:,>::· '<·" .. ~>- •·,·:·.,~:·· ' 
- ·>."{ >>\<<·· 

Por lo.queJ1a~eá.1?s':~er~éhÓs;l~borates, E.stados .. Unidos n~.se ha .. 

. preocupado mJ~ii6: ¿6i arripú'ai"1¡ pr~t~cci6n p~ra lo; empleado~.' co~Ó ya vimos' 
- . ·- ·º. . , ::i. ;·, ,.: ';, i: ;:·;.' ~ .. : . -. ' . "'. '' .. ~<: ·-~::.· .•-_; ' . ; ·;.; -.- ,. '' 

da prioridad. al ,desarrpllÓde,I~ e,cono.~ia,· .. consl~erardo que el iomento para 

m~jorar. la~·cori~Yci~·~~~ .. í~f~i~iesci .. fs~li~_~t.aN' ~J6ho~; e~presarios. Estados 

Unidos es la'madri{ciei ¿,¡~italism~\; pbr tanto'u'end'e ~ ha~r a un lado las ideas 
. . <: .,_,,.,,· .• :· ·..'..' . -

protec~ioiii~tas; por iiiás justa~ que parezcan; · 
.. ·. .. - ·.·., :.. .-- .. , ... "'. ·, ·.:··' 

111 CA \'.-\ZOS FLORES. Baha1.ar. Jk~-cho dd Trabajo Mcxkan~ T.L.C. Op.cit. p 8~. 
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Sin embargo, en la década de los sesenta y principios de· los setenta, 

surgieron algunas leyes que tenlan como objétivo brind~r segurid~dy proteé:c;ón.'. ;}: 

jurldica a los trabajadores, entre estas leyes apunían\os átgJ~as: Thé C~ntr~~¡~ oí"tH~;: 
Employment Act de 1963, la cual otorgaba ~¡ der¿é:~ó ~~··r~bi~ii po~ ~~~;h~ ¡¿~ ''; 
términos y condlciÓne~ del_;~p1eJ:)h~~edJi~~~~VP;:i~:~~t~'¡¿f~J~-;·~~~t~~;'..fi~~;lf 

.'él que se establ¿cla el .d~redho déi trabajadti[p~~a 1de;;;~;,~;á:í;'~r1c:-~:í~~Jm:~,~~~iÓn' .; • '. 

en· caso dé ser 'desp:~id~;'Jh~ Equal PayÚde 197d,:;:eñ~l:~~·~¡-~r;nci~Í~ de '· 

:::::rJ~~=~~~z~~~:~:.:r~::~;~,;,;;,;; .; -=b· 

EstaúltirT1a~Íeyde,fo71 ••. nopu?os~p~rt~Í-la presión del modelo capitalista 

:I:~~~~~~~~l~f~E:::;~:,:::: 
. 191s se iiromuígó íá Emp1aymerif F>roteciion Act, con 1a que se da un apoyo 1ega1 
. - . "-"·,,·:::··>_.,,.. ·~'.;;>l. ·: .. : ..... ''.~,. ·· .. ~~": 

a las organlzaéiones de' trabajadores y a los'iicuerdos colectivos. En esta ley se 

garantizab~~ uh n\i~lmo d~ de·;~cho~ ·para eÍ Írabaj~Ílri~. '1os cuales podlan ser 
-· ' ·'·'··' .. :·;,. . ' ·. '':·:\·,:. 

mejorad~~ por el patrón en el lugar de trabajo por ílledio de un contrato colectivo. 

Más adelante entre los años de 1980 y 1990, señala Richard W. Painter, 

aparece un contraste radical en la legislación norteamericana, se olvidan 

completamente de los trabajadores, ya que con las legislaciones referentes al 

trabajo llamadas: The Employment Acts de 1980, 1982, 1988. 1989 y 1990, 

11 PAINTER. Richard W. nnd Kcith Punick, Umpl~wment Right, Pluto Pr~ss. USA, 1'>93, p.4 



además de la Trade.U.nion Act de.1984, que regulaba a•los.sindicatos, y la Wages 

Acts de ,1966,, qué se ~~~a~ga~a dé regular a los salarios: dan. 111uestra de un 

.. nuevo objeti~o_le~al,énfoc~clÓa la. liberállzaciÓn,.~lejá~do~e de. la protección del 

trabajo •y·· en .~onir~]d
0

~l;~f~m~nto ,a. IÓs .~cú~rd~~<¿oi~ctÍvos, imponiendo 

restriCCiOneS legáleS a los si~~iCatOS,0 , ;''. • ' ' • , T . Ji:. • ' ; ' 

En e~t~s;a~o~~'~i~:di/~~¡¡L'r7a;im:·L~ostura como principal pais 

·capitalista, deJándoie ~~lar:~h;'1~ t~~de~cia d~llÍbr~.mercado y el liberalismo 
··~, ~·. : ;· :.,'·!;·.-·: "-':' -

económico .. Fom~~ta polllica's q~e' van eÍlpontrá. del. bienestar social Incluyendo 

entre estas el fomentó a los sáiarios bájo{ para los trabajadores jóvenes, y el 
j :. '·~ •• ~.:,, -""' 

desváneciml~riio cié¡ ~¡íoy~'legalparaei esiablecimiento de contratos colectivos y 

protec~ión del t¡ábaj;, ••. ·.,· ·. 

- . ,·< _ ' ~: 

_ :·~~~~ .. _'.::: .~~---

Entre.: los hechos más significalivos que trajo el proceso de liberalización en 

. Estados ·Unidos, están las abrogaciones a legislaciones protectoras de los 

· trab~jadores y abolición de determinaciones jurisprudencias tales como: 

• The Fair Wages Resolulion, que promovia el pago de salarios justos. 

•Retiraron a los menores de edad (menos de 21 años), el beneficio que les 

otorgaba el Wages Councll System, sistema que protegla los salarios, y que fue 

abolido completamente en 1993. 
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•Cuadruplicaron el periodo para que los trabajadores tuvieran derecho a 

demandar el despido Injustificado, que en 1979 bastaba con tener 26 semanas de 

trabajar y desde 1985 es necesario c~lílt~r_con al menos 2 años.de antigüedad. 

•Con respecto a los derechos de protección a la maternidad, las empresas 

con menos de 6 empleados se.les e~cluyó de la obligación de recibir nuevamen1e 

en el trabajo a la empleada después de su periodo pre y pos natal. 

•Las mujeres también sufrieron el° retiró . de otros derechos como la 
' ," - '·· ·. . . ' 

prohibición de trabajar Ém lo~ turnos nocturnos, las restricclolles en el tiempo extra 

y el_ limite máximo de horas de trabajo. 

Estados Unidos continua esa polltica · libé;allz~dora, que dificulta la 

posibil¡d-ad para los trabajadores de mejorar las _condiciones de trabajos o formar 

asociaciones. 

Debemos de mencionar que no obstante las condiciones laborales, los 

sueldos en aquel pals son considerados remuneradores. El salario mlnimo que 

actualmente es de 5.45 dólares la hora, y que por lo general sólo es recibido como 

pago para los jóvenes trabajadores, cubre las modestas necesidades de una 

pequeña familia. 

Relaciones Individuales. 

En el plano de las relaciones individuales de trabajo, estas se dan cuando el 

trabajador no pertenece a un sindicato e ingresa a laborar mediante un convenio 



76 

negociado con el patrón, que como .bien menciona el maestro Cavazos Flores "la 
;: > - ,. '·· .< 

capacidad de negociación del trabajador en estos casos se limita a aceptar o 

rechazar las con~l~iones ofr~cidas ~or Ja e~presa" .72 ·. 
J , ·- ~- ··-·-.::,..·,- _.-

º·:-.:;:·,,:·:·;' -

. · .. En los conlrátós Jndivlduáles de trabajo; po'r lo general el trabajador se debe 
.--· .:<.:·.>-/.',_··.--;·/ ... -~;-·._,_·;.:"'~'"-':·:;/---··:··,- .. -.: ~;,, ,,_, __ ,_ 

.. de aciherlr a iaúond1c1ónes ii'ue;deíerminá el patrón. No es común que el contrato 

. ~~·ha;~ ~or'~~~rito;{e~ ~;~;~~~~ri/~·~.¡~:~:c:~~~ ;basla con el simple acuerdo 

vérba1:. Sóid~n i6'~ ~~~i~,~~ qÚ~ ~~ preci~Ódet~llar el servicio que se prestará y 
. . . · .... ' : ·. ·: ·, :\<':'· ·. -:·,: ".· .·.:< '.· .· '.' '.· ·. '~--· - ·: ·... . ' 

. las cóni:né1ories .de ésté, como •. son los casos de vendedores y puestos de mayor 

·. · 1mpo~~ncla. •·. 

. . 

como ya menc1on~mos. no existe una ~dificación de 1eyes. e1 sistema 

. jurldico se g~Íapor precede~t~s•y leyes que h~n sido promulgadas. A diferencia 

de nuestro pals~ en la Ley. Federal del Trabajo podemos encontrar los derechos 

mlnilllos e~ Jos q•ue 'cleb~n 6~~~'rse l~s términos y condiciones de las relaciones 
_; ~. ~. .> ;: .. ,. - . 

laborales. El níéiodó. qué•¡ se' sigue en Estados Unidos para las relaciones - . . .· . . ··, __ , ~ - -

. individ~ales de ~r~bajd, consiste 'en ~oplar las condiciones laborales existentes en 

c~~tr~tiis c61e~tivoscl~ trab~jo, que al Igual que las leyes y jurisprudencias, forman 

~recedéntes que con el paso del tiempo se convierten en fuentes del derecho. 

La jornada de trabajo por lo regular es de ocho horas diarias y 40 horas 

semanales, variando las horas y dlas de trabajo de acuerdo a las necesidades del 

Jugar de trabajo. 

12 CA V AZOS FLORES. Bahazar. Dttteho del TraNjo Mexicm''' T L.C. Op.cit. p.119. 
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Existen diferentes sistemas de pago en Ja Unión Americana, cada uno 

cuenta .. con sus.propias .caracterlstlcas que las distinguen. Los dos sistemas· ~e • 

pago. más inÍ~ortan.tes y comúnmente usados son el •pago· por tarifa de· Íl~mpo< 
. '.' . -·- .. • :.·o:·c '.,_'<~··,·- ·- ·. ·. , - .· . , . . - . . •; . , 

(time:rated pay¡; y el pagci por resultados (payment by results), uri. ejemplo en este 
. ~ 

último; es 'éuar\do sé .le paga al' trabajador de acuerdo. al número. de piezas que 

arm¡¡ en ~~t~r~i~a~:o ;le~1o: 

La antlgOedad del trabajador sirve para afianzar en la empresa al empleado. 
- _., . 

crea una obligación moral para el patrón, que de acuerdo a la costumbre debe de 
. . . ' . 
respetar. Mientras más años tenga la persona trabajando en el mismo lugar, más 

remota será Ja posibilidad de ser suspendido o despedido. Sólo un acto de 

verdadera gravedad cometida por el empleado podrá ser causa de despido. 

En cuanto a Jos dlas de descanso y las vacaciones, los empleados gozarán 

de al menos un dla de descanso a Ja semana, también de los dlas que Ja ley 

señala como descanso obligatorio. Las vacaciones estarán sujetas a las 

condiciones que se hayan acordado en el contrato individual. Cabe mencionar que 
,. 

e~iste.: una gran desventaja para Jos trabajadores que no pertenecen a las 

rela~lones ·colectivas, ya que no se contempla la obligación legal del patrón a 

pagar Ías . vacaciones o Jos dlas de descanso, dejándose a éste a criterio del 

empleador.: En Ja mayorla de los casos no se paga como sucede en el caso de las 

La seguridad social para los trabajadores en Estados Unidos se conforma . . . . . . . 

principalni~nte. por tres programas que son: a) Indemnizaciones por causa de 
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lesiones o enfermedades de trabajo: b) Seguro contra el desempleo; c) Seguro a 

la vejez y sobrevivencia. Para obtener estos beneficios el traba/aqor debe realizar 

sus aportaciones económicas. 
; ,· - ··<:--'· 

-\-; 

).''. 
A diferencia de México; en donde la l~y otrirgáél derecho a Íos fr~bájadores 

: ;·¿<':>· r:·ú:c=· :' ·._.-.: 

para participar de las utilidades cíe 1á:,empiesa''de a éuerdo a(~rilbulciJ1? .de la; 
:- . . ,.---~- · >·-;_:_ .·~ _:.~:;.~:.~::·-~:r::·.:r:_~~:'.~~~:~·:r~ -~-:: .. ~::~-·:-~~~-:;~::..: ~ ~-·,:_:~~:<~,\'. ... ;-,\f:~~¡·~-~~~:/:f~_,:} t~-> :.:._,:_,:>·--.-.· - · 

LFT; én· Estados Unidos n·o 'existe ley alguna qué obllgue'a los patrones a repartir 
-.. - : -_:.-:.:_. ;>>:;._::: :_:;\~:t:.'.;~~;~/.,:t\t~:;;:::C\S»<:~!~--·s_,:\>·\'::_.\:: ... :·. -._.:i:h.:>": .. \·:~\,:;·---~:X<}:'!-·~:--~\'.~ _:_-~,~·.:·l:·<:~: 
utilidades a sus empleados:CSI se llegará'.a'repartir, es de;riianera voluntaria y de . 

acuerdó····~··· 1a prod~6~vld;i::E~t~'·sl'tuaclón.é~s ·.cÓ~c~~;~~;.·.é~~o~.¿n~·· ir~~tica. 
com~nist~ •. ci~, í;:'qd~;~,;~~:r;:;J~~~~:~nlr~~. L"}uyz~1:Í~~cis:j'~ti4}n:; q~~ ::~us_··. 

:~:'~Z,~l~~~~:i~~~~t~~i~,~~-~~~r~~f~j~:. 
) ·~; ~-,:-; -.~_:-::1;.i_:;::,:~7¡ •' ' -:: .~-~ ,,h~~·:.-;'..'_:;:·: . :-.': .'.-,.' .. 

' ·.o,:-:,·;: " ·.·.~_,, .... 

•·.··· .Hac~algunos.añ~~;despedira·un trabajador era un asunto muy sencillo en 

Est~~~ru~j~o~j'.~~/~~te/~nt¿nces se ¡iodla cesar al trabajador por cualquier 

c~~~~yé~;~~o~~dl~h~cierlegalmente nada. Es hasta febrero de 1972,74 con un 
., .. • e.:" \:t.\-·r:/t-.;··· '· '· - ·:·. · 

. •·.··.agregado c¡~e· se}e h~~e ~I ya mencionado Industrial Relations Act, que se otorga 

el ·derecho a demandar ante los Tribunales el despido 

. ;::/~-_.,·-- '·<· Para .eríiabiar una demanda por despido injustificado. en primer lugar se 
' ·. - -:~ 

·: ·,~,; deiíit dÍrlgír:"un escrito al patrón' donde se requiera una explicación clara del por 
.. :1r:· ... _';~,;_: ~-'-;- --- o,¡;"~~··;·:: -~·-, 

':»· • .;. e ; ~·;· 

,·':: 
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qué se I~ despidió: §¡ no prciduce resultados positivos, estos documentos servirlan 
•· . 

. ·,'. ··' ,-·· 

. para Iniciar la demanda ante la corte del condado. 

,, - _' -- - ~. ": :,·=--·,:-- -. ,,·: _· __ , 

. Reia~ioÜe~ '~~lectl~lls. 

· ~a· .situ:cló~ l~borál que viven los trabajadores que prestan servicios bajo 
·' ., ' . , . --. ~-·¡ ,", ~· . ~ _. _, -. ' 

condicloñe~: l~dÍvlduál~~ de trabajo, siempre son más precarias que quien es 

· miembro d~ al~~~ ~l~di~to y sus relaciones laborales se rigen por el contrato 

colectivo de trabáj~; El caso de los trabajadores de franquicia se encuentra dentro 
'.': .. ,·.-··. ;•' ;-<·.··.' 

de 10~ prlmeia{< 

· En el slg16-~1x constituir una organización de trabajadores era considerado 

: ilegal, niás· aún\c~ando. era con fines de exigir algún derecho. La mentalldad 

~apitallst~Cie'E~Í~dos Unidos no concebla la idea de paralizar la producción de 

algu~-~ e~pr~~~,~~.~:el propósito de demandar mejores prestaciones laborales. 

H~y en cÍ!á éÍ concepto de sindicato en Estados Unidos se compone de dos 

· p~rte~ segÚn s~ d~Íinlclón legal, en la primera parte se dice que el sindicato debe 
.. ¡~ 

. ser ü~ .Órganlsmo (ya sea permanente o temporal) (sic), conformado 

completamente por trabajadores de una o más clases, en la segunda parte se dice 

· · que su principal propósito debe ser establecer la reglamentación de las relaciones 

'laborales entre estos trabajadores con el patrón o las asociaciones de patrones'~. 

• • <a través de un contrato colectivo. 

11 lbidem. p.291. ESTA TESIS NO SAL.l! 
DE lA B!.BUOTECA 
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Dentro del contrato colectivo se pueden establecer todo tipo de derechos 

para los trabajadores, derechos que en las relaciones individuales no se obliga . ..- ·. -

legalmente al patrón a cu~plir ;'Entre estosé derechos encontramos: 

. -.:,_3:;-./~ _'.·>:·.~·'.._:{:~ 
a) · • El derecho· a .·gozar .de vacaciones pagadas. asl como dla de 
·-' - .. ··--·.--", "·· 

descanso seman~f pigacio.>' .• 
·. •:.-..... ,· --, . . - - ': ::"· -:· . ~- ·,: -. ,. . . 

·. EJ~.ago ~e utilid~d~s a los empleados. 

c) .. ~ ..•. E~n'ca2·~e enferniar b s~frir alguna lesión, se les otorga dlas para 

. alivi~rse coíl go~~c!~_~uelcl~. 
:> 

d) El ~ontrato colectivo es el único medio seguro para establecer los 

motivos deº aúmento,' i6s tíonos y ofros pagos adicionales, que en ausencia del 
-co··-.:-~~;~.-'---~ :-=---· -c·.~;;_:.;!~~-; 7 '; · •. ,-

contratoresultarlií niuy dÍflcll estableéer . 
. :_,, .. - . ·-· "•'. 

,. ¡' ,• '-~;·., 

:<'-· 

e) • Se I~~ ?~~¡~éiii·~:··16s· der~chos : de 
:·· _'..:>'-

protección a. las mujeres 

embarazadas.· 

Se estalílécén los derechos de a'ntigüedad. 
_._:_;_:-:::.:\~):~) -· ·-:_::.:;';_;:,;-' r/ -":<'.~ .. :~-º> 

Para: el dere~~~· d~ ' éste; pals;! los contratos colectivos forman parte 
e'~~·,..:•_:,./: .. \ . ~~<'. :P .. _·, .e 

importante en lás reláCiones\lalÍoiales; Influyen indirectamente también en el 

establecimlerito dé las rélaclones Individuales. 
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3.2.2 Las franquicias en Estados .Unidos. 

Como ya vimos el origén de las franquicias se dio en Estados Unidos, hoy 

en dla las más grandes corp~ra~i6nes baj;·esie régimen son estadounidenses y 
. >' _.... , .. ·<:·: ·~ .. : ·.:, . ._. ·. . : 

'se pueden encontrar estableci~ieriios ¿on s~s marcas en todas partes del mundo. 
' .· .,"·> · ... ,- " . . 
"'!' . 

. ···-~-:-::-·-·' '"'';•_' ---_:~, _-

La gran mayorla de,trabai.ª~~ieis de franquicias en este pals, son jóvenes 

alejados de la idea' de· ~~~f~~¡ri~~ ~s~~l~clones de trabajadores. Ganan el sueldo 
• .'• '• ,"• ,• ,•'e••,•,,""• •'•/• '• "• • < 

estáblecirniénio de c~mlcfá'i rápida en Estados Unidos. Su puesto es "Shlft ' ·-·~ . , __ ·' .. - .. ' 

Manage~/:i~:que:conocemos como subgerente. Ella comenta que gana 7.75 

d61~re~ ·1a horaYno !ioza de vacaciones pagadas, n1 aguinaldo, tampoco de pago 

de·. utilidades .• LÓs · dlas de descanso cambian cada semana y no recibe pago 
,. ' - .. - ·. .. .. . 

alguno pÓr ellos:' No conoce la existencia de algún sindicato al que pueda afiliarse. 

N~ c~enta con ~eguro médico, o asistencia sociat. 

"·L~~ condiciones de trabajo que se mencionaron, son totalmente legales en 

. aquel;'. pa.ls, Al. no existir sindicato en la empresa, el patrón no está obligado a 

ot~rgai algunos dérechos que sólo son alcanzables por medio de la negociación 

:c¿l~cti~<?Adiferencla de México en donde una ley federal e incluso la misma 

Constituc1Ón.6torgan un mlnimo de derechos que se deben de respetar a cualquier 

persona que preste un se.rvicio personal subordinado. 



A pesar de esta diferencia sucede un fenómeno que quisiera resaltar, en 

nuestro pals al ingresar e instalarse los negocios de franquicia; la gran mayorla de 
, . .. . . . . . . 

éstos trajeron consigo muchas de las condlcfones··~e:t;abajo que ~e mencionaron 

anteriormente. Entre lo poco que se respetó de las ley_e,s'de nuestr? pals están los 

salarios injusíos qué prevale~e~ desde h¿~~·~uch~~· ~·fi¿s ~~ M~~i~o\: · 
.· __ . \:).. ,. :-~, -.··: ,; .. ·::: '\-:(/~;:;:~~:.=:;<" -~.: ~ .-. ·~-,-en:~:~ <<-;;~~:: -- . :.--~,~¡-

Én urr McDonalcfs de Méid~ s~ le'pag~:~·uri' Í~a,tíajacÍor ;n~nos de 9,00 
. . ·. ~·· '··-.0) ·,:;;_;:.:::;·~'.!:'''•>:(:<•c•';/.r:·•:;,::::•\i,F./ ·,;_ .•·< 

pesos la hora, en Estados. Unidos'se les_ paga aproximadiírneríle 7.75 dólares (75 

pesos) I~ hor¿, má~ci~ C>cihid~~tfbí?~;~ri~ Be ~iriifei~i'.rT1~xi~rio. 76 : 
. :._:._. '")"'··:· \•~'!{~ ... ,_~- .:\:;-:· .'/ :.·;:};~_-':_ .. -:.:;,;-:-

E;tácJ~~ Unld~s es aciü~l~~i:e el pal~ Íld~r.~n ~I d~sa~oÍlo _de franquicias, 

hasta Íi~~l~~~~I año 2000 contáb~ en su'ier~it~~~'6X~ m<Ís de 3000 diferentes . . . . - . ·.. . 
tipos de ~mpresas, franqulclantes, que se dlstribuy~n 'en 210,000 establecimientos 

' a lo largo y ancho del pal s. 

3.3 España. 

La decisión de elegir a España para realizar este análisis comparativo, se 

basa en que aparte de ser uno de los paises con mayor penetración de empresas 

que se desarrollan a través del sistema de franquicia y de ser un digno 

representante del continente europeo, es también un pals que se desenvuelve 

bajo un sistema polltlco y social parecido al de México, aspectos que resultarán de 

gran ·~yuda:para entender con mayor facilidad los aspectos juridico-laborales de 
-- o .• -.--

los trabajadores de las franquicias en aquel continente. 



83 

3.3.1 Régimen jurldlco laboral. 

Para analizar con mayor profundidad iniciaremos desde su constitución. 

España es un, pa_ls que ha sufrido muchos cambios, un pals con mucha historia. 
' ,,, 

Durante el si,gl~'XIX ·España sigue una tendencia liberal individualista, lo que se 

. dejaba ver. a· través de sus constituciones, ejemplo de ello la Constitución de Cádiz 
,·.·· ·',":\,,·· : 

de 1812, que·:no:~ántienereferencia directa ni Indirecta sobre la problemática 

laboral.' 

Posteriormente con , la. ConstitÚclón. de· 1869 se hace una referencia 
.-. ' -~ ,- ·: . ' ¡. '. . ' . . 

lndireéta a la protebcfón Íatloral al reconocerse el derecho de asociación con fines 
,; . ' . ·.·· 

Por fin con la ConstituCión de 1876 en sus articulas 12 y 13 se reconocen la 

libertad de p;~rJ5icin'\í J1 ·.derecho d~ asociación. Estos artlculos, como bien lo 
: ·~ ..... " :: 

menciona· Carlos Molero, "convierten esta Constitución en el autentico punto de 

partid~ del ]~ego del sindicalismo en España'77 ya que permitió salir a la luz 

pública y desarrollarse a las que posteriormente se convertirlan en las grandes 

organizaciones sindicales españolas. 

Más adelante, en pleno siglo XX, aparece la Constitución de la Segunda 

República Española de 1931, que desde su articulo primero resalta la orientación 

que presenta al señalar "España es una República democrática de trabajadores de 

76 De acuerdo a la paridad del dólar en junio de 2001. 
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todas clases" .78 Está Constitución es la primera en atender los derechos laborales, 

tomando la tendencia que surge; de. establecer dentro de. la Constitución estos 

deréchos como i() hiciera en sií carácter de pionero México en 1917. 
"\:;:.:_~·~:~;· . --.·~ 

Actualmen;e · I~ ; cb~~titució~ vi~~rit~' de , ~spa~: ~s , la , de 1978 que de 
·,\1:~":: .:,-J ',.::_:;·'.:· ;,'.·: 

acuercicí ·ª MoÍero Manglano"aborda los Principales problemas laborales pero sin - ' :-.. >i'·' --..' - _.,~--~- ,;._-· _. ,., -- -'-· .-,- .. -, 

profundizar en, Ínalic~; ni ;r!lor Jurídi~:¡~~or~t asi c:Omo no consfruye un modelo 

coherent~d.erni~~~~~~·;~~~:;[i':s!~~·C;·······•· • .·•.•·.· , •'· 
.. ,,·",-. ·., ~ : ;• ,,-

"·:· ,:: -~·:/¿º.:-'.·-

Ademá/1i'Co~sti·t~·i:Jón;~spañola Incluye de ·acuerdo al autor Antonio 

Martín Valv~rcÍ~.~\n ;rJ~'i~~~\d1~gl~l~cíón laboral que maneja las siguientes 

dlsposl~i~mis¡: ·• . . . · , 
:<L~',_; ,-··. -__ -_ ,. -". 

:/{:'· 
· 1: La Ley del Esiatuta'ci~ J~s Trabajadores (ley ordinaria). 

2. Ley [~guiado~ ci~'16s sindicatos (ley orgánica). 

3. L~y ir~g~Ía~o~ ~el .derecho de huelga y de la garantla de 

mantenimiento' de 1.os servicl~s esenciales de la comunidad en caso de huelga 

((ley orgánica).· 

4 .. Ley 'sobre el derecho a la negociación colectiva laboral y fuerza 

vinculante de lo~ ciinvenios (l~y ordinaria). 

s: Ley so~re' l~s' ll~ltes del derecho a adoptar medidas de conflicto 

colectivo; y sobre'. la 'gara"'Íla' del funcionamiento de los servicios esenciales 

durante los mismo {ley ordinaria): 

11 MOi.ERO ~IANGLANO._llrlos. tier«ho. I.Ítb,oml: REUS, ~pai\a, 1980. P.· 99 
11 idcm· · .· · · · .· · :. 1 ,._.. •• 

"crr.ibidem,·p.101. . . · . .' .· •• . .. . · 
'°Cfr. MARTi!'l VALV~RDE. Anlo~io y oir~s: Derecho de! Tralmio. Tecnos1 Esplll,11 1991. p. 82 
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Como podemos notar en aquel pals, a diíerencla del nuestro, existe una 

desconcentración)aboral, puesio que en México todo lo relativo al derecho laboral . . .. ·; . --

. se encuentra' integ;ado dentio d~ ta Ley Federal del Trabajo en cuanto a lo que 

hace a los trabajadores:eri·g~~eral, 
~ ·~·_e,-. . - ' .• i. 

~ ; ·.-··:;~)_~-.¿fe!:·, 

.. Enma'tér1á,jÜ~ldic~; Esp~~~ tiene Una alta similitud a México en cuanto a 
,_ ... --.,:.;-: -.>'.,\',~,f':"?l",>/~:c\;:.,:;J._•'.:·-·~::::'·- ' ... ' 

sus normas, y el asp~~\6 laboral no es la excepción, a continuación enunciaremos 

algunos 'punti~ qu~\~ei:i:~~~! e~ cuanto a derechos laborales se tratan, y que .. , - . . . . - ... -·· .- ' . - " . " . '-~ ·~ ... '· - ' 

"La Jor~aila-Cíéíraba¡C>:· 
_.; ...... ,_, 

.-\~>··· 

Como ~~·~~be~~s ;a iornada de trabajo es el tiempo que el trabajador debe 
. ' '~-:·· ,--·-- .. 

estar sometid~ á(p~tró~ 'para•Í~ pre~taclón de su servicio. Los trabajadores 
,.- >~;~ •'/[-' - . '';;;,-:. 

; espáñoles 'gozan áifguai que los mexicanos, de derechos que garantizan un limite 
º '.:~ ;_. ;.-.;e. ~:: 1 :-::_:..':~:J-.' "'"' 

de tiempÓ de trabajó''para no. ~feétar la salud de los trabajadores, por abusos de 

los empr~sarios qÜ~ ~6~:~ce ·algunas décadas, sometlan a sus trabajadores a 

hor~rÍ;;s d~ tf~b~j~·¡rfüJ~~~~~:{ • 
'.-;·-~:'; •• - <CI.. ;· ·_:,;.,_, 

,, :··'.(:: ·./~¡::·:·: 

• 1~!ll~'1a6i~;r1ab'6;~(e~pañola,. conocida como el Estatuto del Trabajo, 

establece u~¡:ª~i~.~1¿f·~¡~~~i#~·.de la jornada de trabajo semanal y diaria, 

señala~do' en ~u articulo· 34'° que ~la duración máxima de ta jornada diaria de -- ' '·. __ , ' 

trabajo sérá de; 40 hera~'~~m'íú1ales de trabajo efectivo de promedio en computo 

anual". 
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'· .· .:. ._ 

Es interesante ver que se' menciona 'trabajo efectivo', dejando a primera 

vista una_ duda respec;o a qui.sé puede considerar como efectivo, a esta pregunta 

se le en6uentia, sur~_spueJ~ eri él articulo 34.5 deÍ mismó es.taiuio, que señala . 

que 'el tiempo rJe tra~ajo se' computará de modo que tanto a c,omienZo .como al 

final de la jóríl~ci~'~iari~ eÍ tia bajador se encuentre. e~. s~ :puest~ d~ ,Ír~bajo". Lo 
. .. __ ,,,, .. _- __ ._,. ·" ··- --- ---,---- -----.,·:-·--:···-... -,--· -

cu~I d~j~ .c1~i6éiué'rioes n~éesario permanece;·~n'·6on~t~rii~'.activldad laboral· 
: :: .. :·- ' \' . '.· .• _ '- . : . :1: ,, . : . :·~,. - ': -: 

para comput~_r·Í~.s ho~as ~e trabaj~... ,. · .,_,, , ·,·:.- ·y:· 
. ' .· .. ') '' 

: ·-- _~:-~-~--- ·-· .. 

El punto állteri~r lo refue;za lo establecido' eri. J~a pubÍicacióri del Instituto 
.·, -l·~- -~ ·, ·'·e·«);.'} .\_:_. ::,, '· ··. 

Superior de E~tudio's Empresariales ~e Espá~a; qu~ afiiniá que el computo del 
. .., . ~ -~ : ·,; -· - .. _., -

tiempo efectivo di{ trabajo' no es sirio ·'ª.'simple. presencia del trabajador en el 
. ~ -.;.;· . . :.,'-;,'~:·. :(:,:,. ' ' 

. centro .'de trabajÓ;'clÍmpllendÓ ·éste' é:on la simple puesta a disposición del . ' '.. ' . , ' .. ~, . ' 

empresa;io"81
• ~n ~sté i~~gl~~ ex;ste una notable igualdad entre nuestro pals y 

. . . - - .. ·' - --'--'---'-' ·---=-_.:---:o·-,_.¡-·~ - ' - - - --- _-_ 

esta riaclÓn éuropea; ; • \ ·• 

. ·-" .... /."~::. -~- ·, <<",, . 
. Descanso se111anal y dlas festivos, 

., . 
'· 

Es i~teresante . observar la manera en que manejan tos descansos 

seman-~les en ~~~élpals, pues los trabajadores gozan de un descanso mlnlmo 
·'· .-. -, 

. . _.1: ·: 

semanal de dla y medio, lo que vendrla siendo, la mitad del sábado y el domingo 
. ,- ' , . 

co~pl~t;,·a:diferen~ia de tos menores de 18 años que.son como mlnimo dos dlas 

.inlnt~rrumpidos. A demás de que podrán acumular el descanso semanal en 

perlocJ~S' cie 14 dias. 

" lnstilulo SUpcrior de Estudi\'f Empresariales, "Relacilincs laborales".~. Esparta, I~?· p. 36. 
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En cuanto a Jos dlas festivos, España celebra de manera nacional 14 

fechas como dlas feriados, con la diferencia de que si alguna de estos d1as. cae a 
· ... 

mediados de seman~. cabe Ja posibilidad de que el descanso laboral se disfrute el 

lunes inmediatamente ¡)osterio'r, ya que "El Gobierno podrá tra~laCÍar a los lunes 

las liestas,.cilJ~\en~an!~gar·.~ntresemaria; a no ser ~~~ •. por_ su. arrái~o.Jocaf, 
deban disÍ~utarse eldla de ia f~cha'.82 • 

·;:,'.'::,'.,>·' '<·-
váca·c·I~~~~~ 

. . 

Para Jos trabajadores españoles, las vacaciones son un derecho 

conslitucfonaf coñ e1'· ciliácter. de. frrénuni:iáble,. lndisponible, y que no puede ser 
. ' ·• .. '·' ,.; .... 

· sustlluldo por dineiÓ. Sólo e~iste ~~ supuesto legal en el cual se permite sustituir . . --...... ; .. . 
·1_·.· •.''•: 

·Jas:vacaclones del frábajador:·po(una.compensación económica, esto es en el .. 
caso de eXÍlnclÍ'.m. de' Ja reladón ~ !ilboral, sin que se hubiesen disfrutado las 

·v· acacl·o· nes .. ·•·•. / .. ·; ·;_ ",_·-}--·-- ... ,'. .. -·:· . 
. ' - ·,:.) ,-f• '.~: :" __ :: . 

~' . ~:; :·:,· ,; ~ :·' - . -; 

··A ~ifer~,n~ia de • Mé~ic~; la; . vacaciones en España tienen una duración 
- ._;;:. '-\.-.,, ,. ·,:··,, 

, mayor, se establece 'qiie.no'podrán ser menores a 30 dlas naturales al año, sin 

~endonar con;o ~J~;: 0~~ escalada de tiempo de acuerdo a Ja antigüedad del 
• ,•,) • ''\' >" ··T,,• 

.· tiabaj;dor ~~ ~j~~~Íe~:·¡{\'llle~cionar que son dlas naturales se incluyen también 

Jos dlas fésilvÓS. El de~echo a vacaciones caduca el 31 de diciembre de cada año. 

·· .. 

11 lbidem p.43 
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Despido. 

Al igual que en México, el despido se puede llevar a cabo por diversas 

circunstancias com~ s~~ ~I i~cum~limiento. grave· d~I tr~~ajador, fun~ado en la 

fuerza mayor.~·~ldes,pldoporc:usas económicas:· técnlc~:.·administr~llvas o de 

producció.n. 

: ~: :·. '. '-' -. ..~ '. - -: . . ' 

La forma en que se debe r.ealizar el despld() es por escrito, mediante la 

denominada ·6~rt~ d~ ·despido"; dci~ci~ deben figurar los hechos que motivan el 

despido y la feclla ;~ qu~ ha d~: tener efeéto.: En la legislación mexicana, el 

artlcuio 47 de la LF~ cen su '~enúltimo,páir~fCÍ establece la misma obligación. 

Allnadamente rnenci~na.el ;TI;iesiroAlb¡rto rr'~eba-Urbina, que la falta de este 
··-· 

aviso'genera I~ p;esu~ciÓn Jurldicldé; qú~ eÍ despido es injustificado y quedará 
- • ; . . ." ; , , ·' •.. •··. ·:,_ ·-·e.e< ._ ·'\ :• : -:;_;, '.:~.:.,·; . '.- ' 

-Oblig.adO e(~~t~ón, .a~-PiObar··qüé:_~nO~deS-pidió al -;;~6ajador o que éste abandonó el 

. •·En Espa~,~~~·~~od~:d~~dld~por falta grave, el patrón tendrá un plazo de 

60 dlas ~ont~d~~ 'á ~~~·ir~¿:que ~et~nga conocimiento de la falta. para realizar el 
.- :: ... _ -

despido. 
-,- -

Si el. trab~jador r~curre al órgano judicial a demandar que fue despedido 

lnju~tificadan.ien'te, y sÚ acto .. pr?sper~. el juez declarará el despido improcedente 

c. y condenará.~! e~presario~·uná doblealternatlva que son o la indemnización o la 

_;, 
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'·· .. 
Si se opta por readmitir al trabajador, éste regresará a su empleo en las 

' . . ' . . . . - . 
mismas condiciones de antes de ser .despedido. Si se procede a la indemnización 

se le deberá de pagd~ I~ ~knu~~d d~ 4s di as de ~a1~Íi~ poi año de ser\tici~ (hasta .· .. 
·_;- -.. . -··,.· 

un máximo de:42mens'u~iidades)::se prorratéan .por meses .los.periodos de· 

tiempo inferiores a uri_áiiO,) )/ . 
. ,-~, _/_;;~--~-> .. ,-;;>··, ~~~ 

3.3.2 Las Franqulclá~ en Espáña> 

En.el vle]~~~~[i~ent~ ~orsuscostumbres algo más conservadoras tardó un 
'::.·:·',_ .... -.':'>.:.·'·_:. __ ., 

poco más ~~ ~~Í;~r la·· t~Mdencia de las franquicias, a diferencia de aquellas 

naciones innov~~ora~ y modernas como lo fue y lo sigue siendo Estados Unidos. 

e Sin embargo se tiene conocimiento de que en la década de los cincuenta, 

algunos. negocios españoles desarrollaron verdaderas cadenas de franquicias, 

como. s.on RODIER (Europunto S.A.) que se creó en 1957, SPAR ESPArilOLA, 

SA:de.1959, posteriormente surgieron algunas otras que consolidaron este 

sistema en el territorio español. 

En los años setenta llegan por fin organizaciones de franquicias de origen 

. : eXtran]ero en su ínayoria fráncesas y americanas. Son los casos de DESCAMPS, ... -·- .. ··-··.- .... . -,:;·,,.: .. .. 

PRENATAL·. BURGERKING, KENTUÍ<Y .FRIED CHICKEN, etc. 

Españaal Ígllal que ofros paises, cruzó por una etapa de explosión de la 

franquicia, donde !ie gener~ .ún. crecimiento acelerado de este tipo de negocios. A 
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decir de cierto 'autor espaftoi84 "es en '1a década de tos ochenta cuando la 

explosión de iafranquicia: allgu~I que en el resto de Europa, adquiere carta de 

ciudadanla,' entra.ndo ~íi' 1~ fase d~ expansi<Írí y crecimiento exponencial.' Más 

· ad~Íante ~~rm~¡1~e ;,~~'~os' ter~~ra~ parte~ de fas cadenas de franquicias en 

Espaft~ ti¿n~~ s~ ·~rigen ~ri I~ déd~ci~ de los 80, con especial incidencia en los 

¿1uniC>i a~~~',.· .. 
·:. : .· . .. 
· A continuación se muestra un cuadro que Ilustra el número de franquicias 

que se generaron hasta finales de los ochenta en España. 

SECTOR ESTABLEC % 

Al.IMENTACION 7,136 53 
COMERCIO ESPECIALIZAOO 3,776 27 
EQUIPAMENTO DE LA PERSONA 1,936 14 
EQUIPAMIENTO DEL HOGAR 238 2 
HOSTELERIA.ilEST AURACION 190 ' 1.5 
EQUIPAMIENTO DIVERSO 154 1 .. 
SERVICIOS A LA PERSONA 151 •. 1. 
SERVICIOS EN GENERAL 56 os 

TOTAL 13639 100% 

Hoy en dla España alberga en 'su· .territorio 'más de 530 franquicias 

diferentes, que se distribuye~ en aireded°iir ~e:io,ooo puntos de venta en todo el 

pafs.85 

'Entre 1~ , re~fam~nÍ~c.iÓn 'q~~, se deben de regir todos aquellos que 

· ~reten~an m~n~ar ~ l~triciu~ir: ¿ri ~egocio de franquicia en España está el 

'Reglamellto de 1a·ccirrilsióri'Cfé la ·comunidad Europea sobre franquicia. Es muy 

"CASA, Francisco, y Manu~I Casabó, ~a l;rnnqu¡Ú~,•EJitlonsGestló 2000, Espaila, 1990, p. 24. 
0 De acuerdo a la Asociación M~xicana ~~ fra~1:1ic,ia~ .~1~s1~ ,el Mo 2000. 
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importante este documento porque contiene valor jurldico en lodo el territorio del 

conUnente europeo y señala los conceptos de franquicia y acuerdo de franquicia 

asl como e~tablece las condiciones que deben existir entre las relaciones del 

franqulciante y franqulciatario. 



CAPÍTULO CUARTO 

4. RÉGIMEN LABORAL DE LAS FRANQUICIAS EN MÉXICO. 

Se inicia en este capitulo el estudio de las relaciones laborales que tienen 

lugar en los negocios que se desarrollan a través del sistema de franquicias dentro .. 

de la República Mexicana. Conoceremos las condiciones de trabajo dentro de este 

tipo de negocios, las franquicias mas importantes que existe~·~~ nll~st~6;país y.de 
- ' '" ' . · .. ·,·'·,:·... ' 

donde provienen .. 
:.··.\:'.;o:, -,, ,- , .·; »:· .' 

. ~-. '' 

En ¡~ prá~uci; de 1a JLciª 'di~ri~/ surge comúnme~te ia. interrogante s~bre 
quien debe re;pc;~ci~r'Por fa's ~blÍga~lones pat~on~ies, la emp~esa lr~nqu1~1ánte, el 

·. ,• . -· - • " ·'' · • · ', .. · · ~ ·- ·' • · 'r. : ' · · ' : • ·· ' ·· ·.e ' 

fr.;nqulci;ta~o; 6 ~~bci~.'. bentro ·~e ~ste. capitulo se•· d~s~friiuaiá t~~tilén una 
, -. ', ' - - -,- . ; . , . ·'·• -.· . ' ' ' . - . : ~ . 

breve explÍcaclón y' respuesta que de ad.ierdo a ·nue~tra opinión y jÚicio es la 

. c~micta. · 

Finalizamos estudiando las ventajas y las desventajas que ofrecen este tipo 

de negocios en las relaciones laborales y, haremos unas observaciones' de lo que 

se debe de considerar para su mejoramiento. 

4.1 Condiciones generales del trabajo en las franquicias. 

México es un pais en pleno desarrollo, que busca salií adelante a través del 

trabajo y el esfuerzo de su gente. Desde hace ya varios· años se permitió la 

admisión a nuestro territorio a. empresas en su mayoría americanas, que se 
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estableclero~ c~nel propósita" de expandir la venta de sus productos y servicios a 

nivel mundial. Estás negocl.~clones utilizariJa mano de obra de los mexicanos, qúe .. 

en su niayorl~ é~tán aílsi6sos de prestar su servicio ~ cambio de un salario, para 

mejorar las condl¿lones;de.l/ida'cié sus familias/ 
oi-.'.:;.:<_.; 

.·, ~.;> ' ''· ,¿;'·:::·.:;-. 

ofrece:~:;;;;j~·~i~~~1~1~~:-~1t.~~ii~r~stJ¡i~1{sc::~~ci:zstr::ª::::::s. 
muchos c~s~iÍ .I~~ ·~~:P~~s~;rl¿~:·~n · i~ ~~;q~'~da por 1~'5 
perjuiciosª stis ª~~1~i~~s .• , <> '·Y:.;_ , :: • .· . <.::: . 

_._ .... _. 
·- ·.-,<<._>···' 

···Acontlnuació,n presentaremos un listadodeÍosdiversosUpos.de negocios 

que trabajan a tr~~és de Ja franquicia én° ~é~i6~>p~i~:J~~~~í~i~~nt~ Introducirnos 
'~-t j·;;.~~:r::(';~'::-~')i··- / 

en el estudio que se realizó a través de una ''práética' de campo realizada a 
' ' -,--,~-~-f;-i<;_;t~-.:._:;~\" 

empleados de diversas franquicias, donde hb~;er\iáreinós\1 realidad del trato que 

reciben estos trabajadores. 
.. '.~:~?-':· 

.) .. :.<.· .. : .. 
-:::-.·: 

' - ~:·: . '"/' . ,. 
4.1.1 Franquicias en el terr,ltorlo rí~clo!l~t 

.·:.··.':, .~·-. 
~~-º" ,. ' ' 

Dentro de nuestro territorlo·~~iont~~~~s:·d.iversldad de negociaciones que 

distribuyen sus productos y. seiiÍlcIÓs jÍÓr'. medio de las franquicias. Muchas 
__ ,,_. •,,._.-. .• ,.',,,!-• ·: · .. ,._,., .. 

empresas tienen· su. origk~;~~~Í ~~t';anjerti;''p~ici m~chas otras han surgido por 
- . ··-:~o.;:·~'-"ii¿o"'-'~·.-,,;\c- "-"'·;~·.:,.·'"' 

iniciativa de empresarios;mexicanós; que'co~ esfuerzo e ingenio, han dado 

marcha a exitosos n~~~~Íos:q~; ~e exp~~d~n incluso a otros paises. 
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A pesar de que en un principio habia más franquicias extranjeras en nuestro 
- ' ,· .·i ; . ( .:·' -.· .-. . . ···- ·. ·, 

territorio, hoy en dia las franqúi~ias: de origen mexicano ;supera a las de otros 
.-:-

paises al mantener, segun datos de_1a Asoclación'Méxféana de.franquicias; só% • 

del total de empres~s' ~'.~~ClÚ.~~)an;e~;:•el'.~.egiJndo lug~·~ jo ·~·~u~a 'Est~~.cs. Unidos '.:{}' 

:·-.--.. :'.'""~ .. ·:-· 

A conti~uación se enlistán los nombres de 1as fra~q~icias más reconocida~ · .·. 
. :, .: .-·': .::·· ':'·"' . ..· :· ·"·/·'· , 

tanto extranjera~ como ~aclonales que funcionan e~ Mé~ico. · · · 

A) Extranjeras 

• Alphagraphics 

• Arby's 

• Block Buster 

• Benetton 

• Burger King 

• Domino's Pizza 

• Pizza Hut 

B) Nacionales 

• Domit 

• Carlos & Charlie's 

• El Fogoncito 

• El Tizoné:ito 

• Fancy Flore.rias 

• · Hawaiian Paradlse 

• Helados Bing 

• Hollday lnn 

• Howard Johnson 

• Kentucky Fried Chicken 

• Me Donald's 

• Subway 

• Seven eleven 

• Yves Rocher 

• Helados Holanda 

• Julio 

• La Baguette 

• Ópticas Devlyn 

• Sushi ltto 

• Taco lnn 

• Tortas Locas Hipocampo 
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Cabe senalar, que según datos de la Asociación Mexicana de Franquicias, 

la totalidad de las franquicias nacionales que se en listaron destacan sobre las 

demás por haber conseguido exportarse al extranjero. 

Otro dato Interesante .que nos proporcionó. la Asociación Mexicana de 

Franquicias e.s sobre .la dlstrl,bución de las franquicias en .el pals, destacando qu~ 

hasta el ano .2000 · exi~jl~n~4so~~presas franquiciantes en m'á¿de. SO· glr~~; 
diferentes/ L~s ~u~ies ~~ c~ncentran e~ el. Distrito. Fede;a; y área i::onurbana el 

75%; en el occÍcl~~t~ y centro W%; en el noroeste 10%; en el r~st~ del pals el 5%. 

4.1.2 Investigación de Campo. 

'·Cuando.habla la voz de los grandes empresarios, de los dueños del dinero, 

siempre olmos expresiones en favor de sus trabajadores, resaltando los beneficios 

que .sus empresas en expansión obsequian a estos empleados. Mucho hablan de 

la alta generación . de empleos .q~e se refleja en el crecimiento económico y el 

desarrollo de l~s familias ~~XiCana~: Sin embargo no todo es tan hermoso. 

1, : •.• ~ ::,: 
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'mayor empleador de adolescentes, mujeres, personas mayores, dis:apacilados y 

otros grupos minoritarios". 

Éstos datos seguramente son ciertos, sin embargo, no basta con otorgar un 

''•' emple~ malremu'll~r~d~~y c.~l11a; peores condiciones: para socorre'. como ellos 

dic~n: a una famma'qJe bus2a a t;avés d~ su Ír~Íl~jo al~nz~r una ,;da digna. Es 
·~ "-1-·,.-· - ' . ' 

necesario qué' estos ~stable~imlentos ofrezcan trabajo. con mejores condiciones 

laborales. 
->· _ .. -.:_:, -'. ·. . 

· E~seg~ida · mostrar~mos unos daÍos sobre las. condi~i~nes de trabajo que 

·viven. diarla;ente l~s trabaj~do;e~ de franquicias en Méxic~; datos oue gozan de 

toda la veracidad y transparencia ·acerca del verdadero trato que reciben estos 

trabaj~dor~s: ·:;_:;;/ •. 

P~r~ c6n;~~·ulr la información que se presenta, se realizó una investigación 

de·~~~~~.:D~~~ri~~ ~ersonal y a través de un cuestionario, se consultó a más 

de •· 50 diferehtes trabajadores de franquicias de los más diversos giros. Los 

trába]ácl~fes'}~ntisi~IJ~h .iás preguntas y. aclaraban nuevas i~gnitas que 

surgl~n du~ari'ie··~¡ dé;a~i6i16 d~ Ía entreVista, aclaraciones que en muchos casos 
• . ' ~ " . - <~ . . . . . ' 

e~riqueci~rº~·1ª i~r.~\nia.61~F¿~ª~bada.< · · , 

. É,;~}'.~~~rí§!~:~E~~¡fÍ~3j~ifi'~'.·'"'' '~b" 
de franquicia O sexo del trabajador;· edad,Jipo:de trábajo>si varlan O N las labores, 

horas que trabaja :.¡¡:d¡a;e~i~¡~i~g~ll;~~~;été'hir~ríii:o;del 1Ü9~·r de trabajo, sueldo, 
- . • .. · .. .. : : '" :·· '•.·<'·.: ... •;·, ··.'·-. i'<• "' - ..... ,,..... . : 

le pagan por IÍora,'ctias qué'labóra'a ia~seni~ria: íO's dlas ·de c.escanso son .. ,,. ,'., ·- -., .. ' ,.·- .. ·.:·· .-
,.:,.,'.;· -
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inciertos o fijos, reciben seguro médico,· aguinaldo, prima vacacional,. pago de 

utilidades, vacaciones pagad_as, .existe sÍndiéató, cuánto tiempo ha trabajado, etc ... 

A pesar de qüe d~~á~_te la~ntrevista s~ actuáb_a con conipleta imparciali~ad 
. ·. ~-, ' 

para eVitar _~bci1_a.rl·c~a_,----d,e ~~ nía'ile·,a~.: (0n~~n~IOsa ;· ra·~ ·.re.spUeStas·t· paCo -a -pOé::o se_ ~-_,.· 

velan desv~r¡é~¡¡~s.~,!~'.~ f~Dr\~'~i;:~~taptos trf~ajadore; ele fr~nquicias durante_ las. • _"··/·:; 

~ees:u::~:sz~~d1e~füj~~jJ ii~;~f~f Zi:ng~::;:;ºd:ºt:::~0::i:::;P:;::::.t_arsé.. ,_.,,,. 

::.:f_;'.'. 

El p;i~e-r c~~~ ::d~·1;Ju~· h~~l~;émo~\es del trabajador de una de las 
·;¡'\7 

franquicias nÍás grand~~·y~~itos~~dei níundci: McDonald's. 

···.· ... ·.:,¿J.·~-f. 
A pesar de que McDonald's 'es la corporación más poderosa en el ámbito 

de'ias fr~nquicl~~;·~~-~~~,-~¿U~;~~al periódico Reforma de B de enero del 2001, 

en. los próxim'os ¡;~s~~~~~t;~ará otros 9,200 empleos directos en México. La 
:. - <". - : . ~ /_~--"~~,.;: :'.,-~ ~;--·.::<· ~-'- ·'~ ·._. -

realidacl pa~a sus irabáj~
0

dorés es mucho más desalentadora, 
•. '·:·' ·.·.; .. , {!~«- ·.:": .;, 

. .,, ,>·; .. ,..,:. -~~:->: 

óe.~cu~~do aJn~j~Se~ e~p1eada de 11 anos de edad, que trabaja ocho 

horas diari~;,: e~ ~Í·~~;~~l~~¡;;i¡~~td. Sus funciones y su horario de trabajo siempre 

varlan, "un ella apoy'o en la caja/al otro puedo estar limpiando mesas o el piso". 
. ' '. '¡.. . .. :.·.;:.,;··¡ ·--.:~. ·: 

Considera además qÚe su sUeido,no cubre sus necesidades económicas: si esto 
. . . "-'¡';:;- ~;<~~~-o:..:-.~·.'.~J-

lo dice una joven de 17 años, qué si puede esperar de un jefe de familia. 

- ": ·., - ---::>:;.-~:~~:-~·;t~;(: ... 
En las franquicias de Mc·D~~~ld's, se establece el pago por hora. cosa que 

'· .. ·· .. ':::>·,_: :: 
se comprobó no sólo é~n el dlctío'de los empleados consultados, sino que tuvimos 
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• ... ' -

a la vista los recibós de· pago que' lo demuestran. Hasta enero de 2!>:l1, el sueldo 

era deB.97 ~es~s.p6rhcír~y ~fdia C!.e.descanso no se les paga; esto se traduce a, 

horas no trabaja~~~.~o~as;~~ ~a'gad~s. contra~iriienci6 el ártlc~IO 69 de la' LFT que . 
'·:-.··-e;;·· 

establece que ~l'fraba)ad:~r'aistrúí~rá de un ~.i.~ d~desC:ans~:.P,~r~omenos, con 

goce de saliírioii!~g'.~·c'. D~. ·. V;·~ ·•" ' '· . • : ... ·. .·< ... 

·TrabaJan.·s.'dla: •. a 1a' ~E!ma~a· y·.los ··~las d~ :escanso;:on·· in2,ertos.··.cada 

semana ~·.ca~~ ·tju¡~;~ ~¡~;¡~~:visan~~~¡ s~;i·su~:ó~i~~·ciÍ~,..dé~~canso, que 
. ' , -~ . . :,~ -,.. ' ; ¡ :"' - : ','" 

por ciérto; nunca podrá~S,e¿.~n ,,viernes,' sábado CÍ .di.mingo,; El traba!ad~r se ve 

lmpo;ibilitacio a planear p~séos éon la fanÍill~ ~concertar una cita cOó el médico. 
. . --:·,,---

Es necesario pedir autorización BspeÍ::ial para decidir que·. dla. fe .es conveniente 

faltar:. 

En ~uanto a la estabilidad ~n eÍ empleo, se registró una respuesta curiosa, 
'-_,_ ::-: - :: - - -

señalaban qu'e si la hay pero que se tiene que respetar lo establecido en el 
::- - : ' . _: i ·. ~ .. , :- - ' - .. ·. • 

contrató que les haeen firmar, sobre las políticas de la empresa. 
! . •• i/ 

En esté doclÍmento se.establece que si el empleado comete tres faltas, será 
' ~ .. ':~' ,·. ·._, ·;-,-,.- --·! ~ 

despedido: Entie estas faltas sé señalan algunas que pegan en lo ridlculo como 

por eJe'm~lo 4~e ~¡\·é~ dÍa·~lqJ~ .. le ~oáesponde atender la caja, al corte de la 
-,-,,_ -;:· :\~:: ~:, '"'' ~-

misma; si' sobra 0,ás.cie s'p~sos .. se'éonÍará como una falta. Hay otros ejemplos 
, .. -~ r:,,, - ,_,. ._,,\ !, :, ·.; 

como é~te, que el.e nin~una';hlari~r~ s{~ncuentran contemplados clantro de los 
~- :.~· ·~ _ .. ~ 

supuestos queestalJlere el~~fculo.47d~la LFT, p~roque si afectan directamente 

la est~billda~ en el ~~~~~ deltrnbaJacJ;r, . 
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'1 ; ___ . - •• ' <:·-

A nuestra . manera dé ver, esto no es más q~e · urÍ ~b~~o hacia los 

empleados. El patrón a~ro~echa estas circunstancias para :~ne;'~Ujeto del cuello. 

al trabajador . y poderlo despedir o . mantener en el puesto a' voluntad' y 

conveniencia/ ' ... ' 

. -: <· ,_· , .. ; ,- ,' 
·R.espectoa los derechos colectivos. estos son completamente.inexistentes, 

desci:mocenla p~sibilidad de crea/un sindicato o si exista ya alguno. Los jóvenes 

empleacios' ignoran ios pasos y r~quisito~ para formar un sindicato, por otro lado, 
·' _;, ·- . '•' •, .. -. '· .. ·.' ' 

·su actividad ·escoi~ry:sÚ'falla de';responsabilldades, hace que poco tes interese 

defender este d~r~6tio.< ');\ ''' 

,. ; .. :, .. -.-~·-: -._ -:· ~2;;,~~~~,;i-;~-;~~~~,~~ 
-,__ :.:_,, •';'/-

Jonattan'iiene 2ó.arios:'iabÓrá 7 horas diarias en una franquicia dedicada a 

la exhibición ~e,pe;;~~j~~.'.Co~.e~~~ ~ue a pesar de que le pagan por hora $10.20, 

· el sueldo que 'recfü::~i cu6:~·~us~~ecesidades como estudiante. Agregó también 

que t~~ci q~e ;.;~b~ja; ~~{~~:d~s;~~~·~~ses firmando contratos de trabajo por 28 
~"<~ ,,. -;o-',?·+:>~-;~·;-.;~/-:; ·-·:-·;·. 

dlas; hastaqúe s~ geieníé .. ¿?ÍislcferÓque ya merecia la planta". 
-.~ ,'..'.··~-:-::j_~'{\-:)' 

Indagando sobr~·~rlrabajo~J~m~~:ciona que es de planta, resultó que asi 

lo considera éi,;u~stJq:~{*¡~~@::l~s·J~~l~\~~a·ban ~ontratos por 28 dlas a él 

ya I~ dier~n~ ~iml~1~~~(~~/~;:~~~J~·a·;~:': :''. i~· }··•· 
·_\::_':t;~.;;~ftQYAi-~:-: ;t~:·>~: :,: ·.;· :~- ,. ,, · 

En uiíá f~~nqulcia'1quefs~,dediea-:a la renlá de petlculas en video, nos 
;_ ,-.~·;.· i..' >: .;;"¡'. "";;·.< :~-

explicó un em~leaclo de 1fanÓsde,e,dad y con un ano de trabajar ahi mismo, 'por 
. ; -.. ·"··· ... -... , . '. 

lo generalno varian Ía; f~néione';; aunqúe un dla llegaron muebles nuevos, muy 
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pesados, y: nos pidieron· que los bajáramos· del camión para acomo:arlos en la 

tienda". 

Al Co~testar sobre la' movilidad en el lugar de trabajo, señaló cie el dti~ño 
.-· ·. ' .. ·. -··-. --- .' 

del negocio tenia. otrás · tie~das más y que seguido lespedlan qu: cubrieran 
' .. ·:: . ·< ... 

trabajci en otros estabÍei:iml~ntC>~.~ 
-:_""·;.•-' -' - --- ~ '. ' 

~~¡~ joJen ~~plé~dÓ dijo no saber si existe o no un sindicato, p;ro que "son 

tan pocClse~pteadb¿·q~e prClnto se enterarian (el patrón) de que se OJiere formar 

un slndicato'{~~:~e¿p~irlá al revoltoso". 
-·· ' \<':<.<-- ·---: ·. 

El• p~Jo•~:·utiti~ades nunca lo recibió porque no hubo ganancias en la 

empresa e~e a·~¿.;segtin le dijeron, razón que él mismo cuestionó diciendo ."no lo 

entiendo p~~~i(~:\~rici1a ~uy bien". Entre estas violaciones a los~reé:hosdel 
, . "0:''' ·-·-· .. ,.,>... . . ··. -·-">·• ···-

trabajo. encolltrªTºs varias más que se repiten y por 10 cua1 no ~ncioramos 

como es el caso d~ló~·~las d~d~seanso lnCiertos, etc: • ; . } •• 

:~ .··· .--.~ ---.-~~-.-~.--:. ~.-~.\ .:::.•.~'? ··:.:·-· ) ·.· .~ ... ·:- -. ~. 
, .- . ,,._, ,, .. ;; . - . ~ ·.· :·;,·:,; . -: :;~· -

El. cas¿:·inái .i:ns~~\~L~ .. ~~C,~íl,t~ani~s iii~ k;~~ l~~~d·~~P~~aéf~iés de 
·.- ., .'"". ·,-->.;' •/.~.,,:·-'.?-~··-'·,'«•'~-~-- - ~.~. -_,·._.:,··.·-:.c_;:.-/~~~i~_:,;:~:'.~t1 ~:1.,_ ... ,:~·.·: :_ · 

gasolina en las franqul_clas ¡:>EMEX: No.existe. a mi pare~e~.1,a.,rn~nofcuda de que 

son trátiajadores de la empr~sa gasolinera y, pOr tanto, ~~n acre~res de los 
', ... ·•.\ ; ' -:•: --: i . . -.-.~ " 

derechos iaborales que consagra la ConstituélórÍ y .la Ley, ~In em:::.Jrgo; estos 

derechos no se respetan en lo más mlnlmo. 
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Un despachador de gasouria d~Waños de:edad, ~e~cionó que labora de 

7 a 8 horas .diarias;: los;,7.,dlas de la semana: pé~o "si :quiere', puede lomar 

descanso un dla; previo aviso.Y claro sin goce de ningún tipo de prestación . 
.. ; _, -;' .. ·.- . '.' .~ --. '" 

.:'_;_.-.:,~'.'.: ·" , .v_ 'o<;{~ 

. No g6za de nf~g~~~fü'.~~\~~iórí la,b~·r~j,·. no hay vacaciones pagadas, ni 

pago de ulilÍd~des, ~i aguir1¡1cici~~1 li~i~~ ~xii;{s,'no tl~y seguridad social, es más 
·.- ,···,- <;· ;,~·:·:' -::.::~ ~/;;, ! • ' • 

nohay sueldo siqÜier~;'{c)~'lrab~Jad6re~'q~e despachan la gasolina únicamente 

obtiene~· c~mo i~~re~1~.rl~'.~~~~~·¡~Zr~~~ 'generosamente les da el conductor del 

vehlculo; ;diarlo
0

j~ntdi'~n:t:¡~~Jóó.'y ;b~pesos", dijo este empleado y agrego 

"aunque ta~b:lén deb~(~~~t:/a1. m~~os 10 anticongelantes o los tengo que 

p"iga(~:.-- --~> · :" "<<:<--;<;~ ·"';:~;:~·~:~':-}f 
·-.·::f.:· .. -·~-· •" e,:, 

_, \' .. -~L· '· 
·_.'_:·_. • .. ·· ;:·.,-: ... -«.'.,-~: .. ::;"·'.:..?~.~;::.>:,,~'.'.:;·:·~:.:: ·.\'.\, ,", ' 
.En otra franquicia f'EMEX;'se dá'el mismo caso, sólo que ahl el patrón es 

- '' .·" ~ .'< .;< ,.,:_,_ ··-·-!- --~ .. '"··· -~·- _,. ,•-,.,;- •. ' . . ' .. 

El maesfro José'Dávalos hácei Üna obseriación ~l 'resp~cto:. "la propina 

debe .con~iderar~e ~~m~l~~~~;o,de :ll~ sala~Í~~·~~s:'.)~'JJ ;M~íllia la esmerada 

aten~ión hacia ~1 bue~te"_;A!'Jr~9a "No ;és ~~fiectd~t~í~i tj:~~ 81 único ingreso que 
',· .· ;. '. ;. ·"''. ;., ;: ' "'""''.;; .... '', './;'.;; ; ...... ·;,,,_·; .... ,,. ' 

reciba el empl~~d~ s~a~ lai/~~6pin~~; por ~sto '~~~~lt~ Hegal la existencia de los .. ·' ,.,,, 

propineros", ~' · 

· 'otro 1'rabaÍádo(de fránqulcia que abarcaremos es el repartidor en moto. 

Jóvenes ·q:~e di~ria~eÍlle arriesgan Ja vida transportando pizzas, comida china, o 
••• ,. -·- < • ,,._ 

::·algún otro Upo de alimento sobre sus motocicletas. Entre las franquicias que se 

11.DÁ \ 1 AL~S. JoSe: Ts\rkos lahorah:s, 31
• Edición. Porrúa. Mé:\i.:o, 2000. p.146. 



dedican a este giro' enrontramos'.Domlno·s Pizza, Teleplzza, Pizzas Hui, Sushi 

ltto, Tortas Loc~s Hlpb~amÚ~tc . 

..•. , .. Arturo/ rép~~j~~ide pizzas de 19 años, nos 111enclci~ó que gana al.mes Ún 
, . --. - .. ,· •', ,:~.,-,,._-.'.-'. - "-·"":,.;-. ·- . - ·-·< . - . : - ' 

' sÜeldO d~ •'¡00 pesos; més propinás; por trabajar 6 horas diárias, Se!S; dlas a la 
,: .'.·.<.. .·i,_·,·- ,, 

•. sama.na.: ."Si'h~y'ries·~~·pero'. se···di~ierteuno' apÚntó.iEntre ~arias C€JSVentajas 

·•lab~rnl:s· ciG~~·~fr~;h~;~T;~~~J i~'n~r··~fa,~e á~~~~.~o;d~~~i~~>e~~ntramos 
. .' :.··.·,¡, : ~- '. ~-::;;,; "°." ,> _:".:··¡ : - •t ~'. ~;· ;~:>':-~.- ·_,:·;:.:· .:·:::'.~~ .\ -" ~-<~-- <: ~ .. :·· ' 

una que, nos Uamó laate'ncipn.· no goza de seguro .mé.dfco,;a •pesarde ser un 

emp.le~d~ ~lto,;i:~g·~:.;,';),';.;:)»~:·· .;· :.·· .~:··.~ • : ' ·.' . 
'.'.,, ~- . - . -. ..-·.:.-,. 

,.,,r:&~~~~:f &ai~~~1l:~k~t~.:'::,:~,:. 
"para. las 'ernpr~~~s qü~,l~~··~riir~t~~· esmás importante aseguiar el ~fculo, que 

al em~l~acÍó·;;r~il~1~~~~~l~:q~~:r~alizan su actividad sin protec6i~~lalÍor~I ni 

s~gu;i~~ds~61ai.'1lJ~1~c1~io "se ha detectado que cuando se contratan;os hacen 

firmar;dos hojas·~~· blanco; su renuncia, y una carta en la que deslinda~ a la 
¡"•'•' • 

e~pr7~a del~~g~'cÍe cu~fquier responsabilidad una vez que surte efecto dicha 

renuncia"; 

En . el mismo reportaje se entrevistó a un doctor encargado del 

Departamento de Miembro Pélvlco, del Hospital de Traumatologla del IMSS, quien 

menciona que las lesiones más comunes son las fracturas en las diferentes 

.' 
11 UOLAÑÓS, Ángd, "RCPanidor en m .. -.o: un trabajo de afio riesgo o la emoción de sentir el pcligrL~· ~ 
ltmes}O de octubr~ de 2000. pA2. ' 



103 

regiones de la pierria, fém,ur, la, tibia,' el tobillo y el, pie, incluso en algunos casos es 

fra,ctura expuesta. 

SE!'aumen,la'~I ri~sgo en las franquicias que ofrecen llegar en menos de 

tmint¡ ~¡~~tos o ei pro~~i:t~'es gratis. Además de que se han recibido en la . '~· , . ·,' , , ,' , 

~ Procuradt1riá. de la Defensa dél Trabajo; casos. 'don dé. los repartidores fueron 

despedidos pÓi
0

queiarse al querer la empresa descontar la pizza de su sueldo. 

, la expl~fa~1Óriqu'eiuf;~~ ~~chas de ios trabajadores de las franquicias es 

un duro golpe':/'una)uria' a' 1á~' Instituciones del trabajo. No se concibe que en 

, , plen~ ~lglo ~l,'~~;~Í~n 1;~\;·¡¡y~~or~s' con condiciones laborales semejantes a las 
.._. ·.· ··;"~'.' ,",: .:;"';- ;:·:-·, -.. • 

de principiOs del sigló pas.ado_'.: 

.::~\·! ·:··:· ... ~'.' ," 
, Estos so~·algu'i)_os',d~·los_cas.os más sobresalientes y caracterlsticos de los 

.trabaJadore~ ét~ fr~ri(¡'~ici~;~:~hri;a ~eremos unos datos Interesantes sobre estas 
• ; ' ~ ',;-. ' ·-''" ) - •• 1 .. •f','· "::.•',•{' .•, .. . ·, 

irreguiariclad~s l~béii~1!l~; i~~~Ü~áo filial de la investigación de campo. 
-. ··,,, ' .-;:.-;;·,,_-,:'_;(:~.~-:::;:_;:3~~;~}-;_t-:':.~~\-'·.i 

.:',·(:;"; \.;,,;';, ' ~' 
·.La eda~ ~eios'tratiMador!ls de franqUicias fluctúa entre los 16 y 24 años de 

~dád, intor~i,~iÓ~'.qdi;~~+¿~i~a~r~~;~; a que clase de individuos se les aplica la 
::·:·:.:_.::t,-~·.·;\r~:}J_:::;·, 

siguientes ln)ustlcias l~iléifál~~~'? , , 
.. ;;, .. ,., : -.~.:~:-'~:')t~:~\;~·>>.'i.''~~-~(~; 

~;> ··: -. .. .. ,,):.,,~-.-;_"; (~;·_~;;_: ~ '> 
, En éL'noventá pon'dento de las franquicias, los empleados reconocieron 

. :: ;·,,~",-: ·_~í >/· 

que sus funciones varláÍú1éitabÍeiTiente, qUe no conservan una función especifica. 

En, rnlictios estalÍleclmiento's al · inéorporarlos los contratan bajo el término de 
.. '- -,,·:,·-- . . _,,._,:·.· ·.· ' 

empleado genera(para asl poderlÓ utilizar en lo que se ofrezca. 
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En el ochenta'. por ciento de los casos consultados, se admi"Jó que su 

horario. de tra,bajo puede ~ariar de acuerdo a las necesidades del establecimiento, ' 

'• 
A pesar de que su. ho;arioen un principio_se háya establecido como matutino, en 

oca~ione~ i~1es ~a~:~Í~a(ttr~~,d~ la t~rd~, 

'ApíoximaCi~rl'le~i~eA;cu~fro.'decada dÍez fr~nquicias con~ultacas, se les 
·.·:.' ·.·.,.¡;;... ;;.-

pide en ocasio~~~\ i6~ e,;,pieáci'ó~ que acúdan a laborar a Ótro establecimiento de 

lamism~,e~13res~ •.• -•.•. 

El suéido, qu~ percibe~ varia ~ucho dependiendo el lugar d~ trabajo. El 

lngres~ más alto régistr~do en la lnve~tigacl~n fue de 4,500 pesos, que obiiene en 

promedio . el despachador de gasolina como resultado por trabajar ocho horas 

diarias durante 30 dias _sin dia de descanso. Recordamos que esta cantidad son 

ing~esos;obte~ldos,,únléamente a través de las propinas. El menor ingreso lo 
-:. .":.· . . -.... 

obtiene un trabajador de McDonald's que labora cuatro horas diarias, 

descansando un dla a la semana, su sueldo mensual es de 560 pesos, 

- -. ~"- . . ' 
Siete ci'e cada diez empleados, no están satisfechos con sus ingresos, y 

. consider~;· ~ue su sueldo no cubre sus necesidades, 

. : ~:asi.el cuarenta por ciento de los negocios de franquicia aplican el pago por 
-·~'. :...---. -:·_ 

hora'_ a •sus _empleados, Por lo regular estos negocios son de origen 

estadounidense: 
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En todos los casos el .dla de descanso semanal del trabajador varia 

semanal o quincenalmente; n.o iienen un dla fijo de descanso. 
~_,,,'{: 

60~0 ·.último·· d~t~. enca~tra111os que 1a mayorla .de los • emp1éa~~~'.,/1 

:incrémentár· sus pollticas capitalistas en extremo. Lo más importante es el 

aunie~Ío d.e las utilidades por encima de los derechos mlnlmos de los empleados. 
·. \ ,, " 

4.2 Las empresas franqulcladora y franqulclatarla como único 
empresario para los efectos laborales o Independientes en estas 
obligaciones. 

En la vida diaria, cuando un trabajador de franquicia es despedido 

Injustificadamente y busca a través de las Juntas de Conciliación y Arbitraje hacer 

valer sus derechos, la grarí r:nayorla de trabajadores caen en la confusión y la 

duda sobr.e a quién debe de.mandar a.1 patrón directo, a la empresa como patrón o 
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a la franquicia:: E.n muchos casos se asienta el nombre comercial de la franquicia, 
'.• _.' .. > '• :.:'. '.· 

considerand6 erróneaniem/qu~ es et nombre de la empresa. 

·En otros 'casosJambiér?se busca' demandar de manera solidaria tanto a la 

én1~r~sa ·~r~rÍ~ul8ia;~rÍ~\~J~~~ a'l~;~ipresa franqÚlciadora; esperand~ qué alguna 
,_•:;· ,'-.o~:::.',v~ ' ·, ~ '- ··<.· 

. responda por lás ~bligacione"s'1ákorales,l.a finalidad. q~e .no~ propo~em()S aclarar 

.· est~s~ d~d~s./~¿;ñ~¡~~·tjt~j~~~~n~~~~d~~~~.:e~~n ;~;~~~~l~~~;oil{~mp;esa 
' - .;:·;;~¡":'-· ~ ·-'./·;·::·1«'" -~-;, - ',;-. ~ -;.~. -~ .-:·.'';:;(:,. ,\-,,'.~/\--'. . ·í.:"' 

.Jranquiciadora y cuáles ::i po( la : franquiciataria;:: explicando t; Jás .. causas . y 

razónamlent,~s-;url~;~~s~ll~ ~;,~ Úev~n a'Jste '~rite;i~'. > : • ·:.'.\e . . 
:·~:},_//( .~-~<'-::·-.~/~J.,;- ·:·, .. º.':;:{ .·5.~.-:. "",\- ··<Y> .. - .. 

• •·:> 1'" ''.~;J C• _,·:·' f-'. 

.··•• En primer Jugar détiern6's'dé a~tárar qÜé existe Ún sinnúmero de supuestos 
.. : · ... :.-.::.:·_ ~ :_.?~ :::=~- ~ .. :<::_·::/~-~":;:p«~·~::~ti~;r;_·;!_; ·~~- ~,_:;<>:>.,_ ... · -::_ _- · · - . 

en los cuales'·surgeJa;pregunta.;de.quién resulta responsable o si ambos de 
.-·.:· .. ;> ... ;{·:·:~:.~ •·. ";<''·," , 

.. Jie~~i~~. 1~5 1~'~ii'ia1~'l/~;¿ · 
.J . ,.'' ,:·-

': ·:_:- -~··• .. ~'.· .. .:: .• :;··.:-:/: ,"'.:. ::\,:¡ ';, ·-
•' ·-- \;-.?'> 

:. §ri:io."q~~)espectá a nuestro tema solamente nos enfocaremos a las 

respciris~t;iíiaaG~~~1i'a ~urjan en materia de derecho 1abora1, haciendoª un 'ªdº ª 

las :d~~:á~ ·~or ·consi.derar que se sale del propósito original de la presente tesis . 
. ·. :- ~~~./ < ;;: ,' . 

C~~no.ya,s~v~o, de.acuerdo al articulo 10 de la Ley Federal del Trabajo, 

patrón es la , persona : fisiCa o moral que utiliza los servicios de uno o varios 

irabajaddr~s. ~ªra d1~Rngulr sí'realment? el rranqu1c1ante puede ser considerado 

como patrón es ~éé:~i~ridinirC>ciuclrnll~ a las funciones que desempeña durante et 
,. -. -~- .. 

desarrollo.las relackines labOralesde cada establecimiento de franquicia. 
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. ·.. ·, 

Prime;Ó es lncli~pe,nsable r~cordar que en la actividad comercial de las 
·.·.::;;: .. ':. ,' 

franquicias párticipan ~\vers~s_personas flsicas o morales, el franquiciante que es 

quien posee.una cí~terminada marca' y la tecnologia de comercialización de bienes 
.~ ... _-. : - ,, ·_. ~ '-_'-· --.--- - - ,__ . 

y servicios, { que ~ traJé~ del ~~ntrato .de franquicia cede su uso; y el 

franqui~iat~r1ci q'Ííe p~edeA seiJari~s·~ es a q~ien se ce~e este uso. Por lo 
:_::~-~=:~>; ::'-·- __ :.:~:-:: : . .-:>--:-::;_·; ·--~.:---.·\ "-' 

gen~~al ·en :ambcisc casos :y de:. manera independiente se establecen como 
".-.-.·-.··,, 

empresas: '/> }_:J>,.. ' 
Señalando unéa~ÓcÓn~feÍ6,'e~ el que un tr~bajador de un McDonald's, es 

'¡• ':' .,, '·~ ' ·,¡; ; 

despedido Y. quiere éfeÍm1íldartsu despido injustificado, se encontrará en la 

disyuntiva • d~ ~~'.'q~;l~X~;t"e:ifa1~t~ _ -~~e demande, si al establecimiento 
. ;··.~·, ,:_ ');,'.'. _;~;~:~.-'-:;;·-:,~' 

franqulciatarlÓ: cuya denominación de' la sociedad anónima es Alimentos S.A. o/y 

a. la empresa!fr~n~ui~l~ri\td~~~~,i~~~a · McDonald's Sistemas de México, SA 

¿Quien es ~,z;¡~:~;~-~z7~:x:ri¡'tI¿~~eben de responder como patrones? 
. -. :~T'~" ·:·,;:\v· - -:~\'.~>~.;)t \ ~ 

'i--,,::·:;,,: -.-.:·'1···'--·:::·i 

que existen dos empresas 

un fin lucrativo. El empresario 

que el franquiciante, goza de 

·económico pro-pi~;'~ de'. maiieia 'independiente contrata, ordena y remunera a sus 
. <, :·:<;,/ ··¡-· •.0'1}'.):· . . . . 

trab~jadores:' • < \ · \ ;~ J ' .. 
' '·.·::;;;:-;, .. ·,_ ¿~-.:,. ---·.<~ ... -

El franq~lci~~i~}aú~~~ª- e~ rnV6hos casos como lo menciona González 

Biedm~ "Ílega a irnporta;}ia yerd~qe'.a•cllilura cÍe conducta laboral, que trasmite 
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·.. . - ·-' 

por distintos ·medios, como precisas instrucciones escritas o cursillos';9 y las ... _, 

cuales debe~'\le ··~er acatadas por el personal, como regla general: quien 
,_ '· - .:-, . 

real.mente d~cid~:_s~~re'ta situación laboral de cada uno de los trabajadores es el 

franqulciatario;fpor. lo cual es quien en un principio deberá de responder sÓbre 
<! ., '::::' ' 

las obllgaéiones labÓ'rálesque surjan dentro de su empresa; ::/• .•. ;': '··.' 
,. ' ~· --'-: _,_,_ . ·- . . . ·-- - - - -, ---- ~ . 

Citando et.artÍ~~lo 1~ d:·1á LFT, "para Jos éfe6t~s ~e l~~,n~rtasJe,trabaja; 
•, 0 O '• - .,, ,• o' • • • " '°•'•- , ... ;_,,,' •' -·- ~"• ' - •" ''. • ,•,,•, .. • -~A'•,,/, ,> • <o -"i•,• O '•' ~) ' .. < ' O 

,. "' .. _ . ""''. ./::. . «·:·:~·-·. '··.. _<:"'>"· ·':::·; ,"'.". ~:·t< 
se entiende. por~e~p~~sá)a· u~idadeécfo_ómic:ade'.produ9élón·_ó;custribÜclón ·de 

bienes o .ser'viciós:y/~oi'~;t~~le~i~Í~~;ri Í~~ ~~ldád'técni~ 'q~~-'c6mo. sucursal, 

agendá u otra· fórma s~~eJa~ie:s~~·~arÍé' ;;t~;;~te y ¿o~'tii.blJ~~ a' Ja·i~~llzación 
1 _·,. ¿; - .;. ' -. ,~::;. _,_:,;·,~·;_'· ;. ,., .. -, .:~. ,_. . ·"'.·»: 

-~ned1::~~J~~d~!rr~!~~~1~~~~!t;'.~~::~~:/eh~;süs ~~pJe~d6s ·.de· manera 

·\· '": .. i·-· "'· 

.~-:::: {~~)~,''.i}J§t,i,~t:~~~i(~:;.~ .. -~ ,. " 
'btfo medlo:para'aclarar .esta ~ituaclÓn, ~unque en mi opinión no es 

J : .. ··::-:'.:·.'·. ~. ·,:i. ":·." .: '.J,:~x.'~·<t<' .-
determinante por las caúsas· qlJe más adelante se dan, se encuentra dentro del 

mismo ~ri;r~t~ ;Er;;~'~qui~ia, que de manera general contiene una cláusula en la 
· : · .:-;.~ .. · :..>,·_:".>,:o:.:-~;.ú~· · .,. 
.que se'déslindacfEi·'toda r~spónsabilldad laboral al franquiciante y se concentra la 

' " ,, ~ . . .. " ".··, .. - - ' . 

;;,ism~ ~x~iu,~i~¡;;,~~t~ ell 1~ persona del franqulciatario. 
<>'• ••• ;:~~:···'.·:· ·'<-'~:-

:::~~~·sider~~os: q~e no es determinante por que se puede dar el caso de que 
"~; :; ,. .; ::·<·,~ ·. 

uri .empresaria :cie,m~nera fraudulenta, busque encubrir una verdadera unidad 

e~p;~sari~i'~fa~~~,de'1a figura de la franquicia. Y en este caso la obligación 
_.·,;·.'/:·• ~. - " .. 

u_ GON7-~Ú~Z BIEDM.·( Edl1~rdo .. "As~"tos)~rldi~0.1aboralcs de las franquicias". Op.cit. p. 674. 
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Ercaso anterior no es extraño encontrarlo en la vida diaria, ya que consigue 

obtener beneficios fiscales a una empresa, y puede utilizarse como subterfugio 

para eludir las''résponsabilidades patronales. delegándolas, hacia filiales con 

- autonoml~ j~rl~i~~;:·pero _sin solvencia económica, obteniendo impunidad ante los 
.. -"·· ''·,· 

corífliétos labÓrales lncluyendÓ los _de carácter colectivo. Serla muy fácil utilizar el 
. -:'.·- --;""·.··' ;~'.:~ .:.-~·-<:·-~ 

sistema de frr frariquiéia,: como pantalla a una verdadera sucursalización, y el 
. .- - ' .. -, . :, . . .,. ·- ~ - .. : .. ,. 

rianq~icl;t~ri~ serl~ ;~~ ~Ólo un empleado más. que carece de capital, capacidad 

.- En est~s casos él:franquiclante debe asumir la responsabilidad laboral, 

como bien menciona González Biedma "si el titular de la marca o red comercial 

lleva sú co~irol al exiremo de asumir directamente la dirección del proceso de 
,,._,._._.;-,,···.·<" 

trabajo,- las instrucclones_::<i:1os'.empleados y la recaudación del resultado de la 
o.· - -----:---c-c-.~--,_ :;_-;-__ -,--::"· .;: .,_.,.,•,:,. '-::-' --_-,: ·•,.· 

- v~nta d~ los producto~: lle~~ ~'~súin'1( ~ria titularidad empresarial y desplaza a su 
- ' . - • '7 -- . . "" • - .. 

corre~ponsal :mer~ntil :;:ariqulciado,_por lo que en las relaciones con los 

- Írabaj~d?r+d.~--~-~f "ozi~+~f:;;~-~f r,~}fr~ién como tal empresario a la hora de 

hacer efectivos los derechos de sus:en\pleados",90 

. ~,- --~ -. ; \:'·. ::. :;;·-,;:_'i :~~:~;;' ::: • 

:'.:'~~-~-;:~/- '_:·~:;:,-·:.·¿-,::«:; ::<-' '·. ': ~-h 
. :Por otro ládo la Ley Fed~riíi del'Tr~bajo, en su articulo 15, da solución a 

esta faclÍad~ i;~Jd~le~t~; :t~~ilálar~ qulin la; empresas que ejecuten obras o 
. :_,-:; ~,:·,, ···~:,~,i-~;-:.· 

sérvlciós'en fómia'exdushía'"'()~¡irlncipal para otra, y que no dispongan de 

' eleméhí~s p~opiÓ; s~fiC'i~ntes d~ conformidad con lo dispuesto en el articulo 13, 
-é •• , .•. ·--· - -

i·.-~) 

se obsel'l_arán .la~ norma~ siguientes: - l. La empresa beneficiaria será 
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.~· 

solidariamente resp.oiísable de las obligaciones contraldas con los trabajadores .. .". 

Encontramos: ccin este articulo la respuesta legal para enfrentar este tipo de 

situaciones ~e I~ for~~ ~as correcta. 
. . . 

También se p~kd~ dar la situación en que se conflind~ ~ !~·empresa 
·;- . :; :~ ·"• 

franqúiclalaria. con \iíí. intermediario y.· por tal méííivo,: se' pretenda exigir los' 

.• derechos. Íaborale.s ~;··franqulci,anie: Ela,rtl~ulo··, 12,dii~:c~+ den n~·~f inteÍm~d,I ario 

c(Jmo•·1~ per~o,;a·~u~i;;nt~;;"i'i~t~~i~n~·~~;i~~i~)r:t~·~ió~~~if¡~ ~;(Jtr~~ ~ara .. 

que pr~st~n ;.~~i~io~/un htrg~,'.. ;:, "i• ;:> <, ~~;. · <::; .~ . > ·'/ • · • · 

:.~s;e,~up~~sla· ·na~ ¿:~i~n · una~~~~:d~ra. r::~~¡ó~-d~fran~uici~.todá vez 
... :tju~:·~1,'1r:;q~!ci,at~ri~'.':1:·,;~m5%º :.+: 2o'.nfr~tar;J'.'~J :~·~~6~t,·. :;;. h~cé. con la 

·.finalidad de que trabaj~n para beneficio de su émpresa; Se puede alegar que del 

·. ' ::~~~~%:ªi~~~~=~~~:::::' ;,::: ·:~:::.,:.::: : 
' . dere6tici qu~.·~~;;·~c~~~df dé ambas partes se ha establecido por concepto del 

.· b~~~ficÍ¿~J~.~l~:>repfe~~nta al franquiclatarto el uso y explotación de un~ 
~·~t~;~f~~~~;~~t~~~:~Jf~o~a d~ publicidad y prestigio. -... _ .. .,, .. , ':~J'tú~~~-:<~I~2}.~:-:- "· 
> ·~.:·,~~::~~t~r~ir,~~un supuesto en el que el intermediario debe responder 

.·;• .. como~e,rdad~ropatrón.alas obligaciones laborales. El articulo 13 de la LFT indica 

. : ·q::'.·;~~~ i~fá~ .. ~º~¡;~-~~d~s · .. intennediarlos. sino patrones, las empresas 

: -.)~ta'&~~cid~·~,<c¡ü~·s'C:ontraten trabajos para ejecutarlos con elementos propios 

· ' suftCi~nt~s~ara:¿~m'¡;lifJas obligaciones que deriven de las relaciones con sus 
- . . • - • ! ~/. • - ·. -.. "~' - ." . { • . -·· . .: . 

. tr~b~iad~r~~. E~ . ~~~~-· c~~trario seran solidariamente responsables con 1os 



beneficiario~ directo~ ele lasob~as o servicios, por las obligaciones contraldas con 
·. , ' 'I.' ' 

los trabajad~res. · · 

. 'Firíallza111;s ·~ste ¡:¡u rito con·. la. siguiente conclus.ión: por regla general en 

. t.odá relación comercial d!:! franqÚlcia: tanto el franquÍciante corno el franquiciatario 

sÓh . verdaderos empresarios '1ridependi~nt~s: : 6~~ la capacidad económica 
• :..' ..••. ',•'! ,· ••. ,.,_,_, ··-' ··"· -. ---· -· 

sufici~~te ~ar~<h~¿er~~ c~r~~ d~ ~u'sres~~~ti~as o~ligaciones laborales. No existe 
.;::_:-;." ,),' ''::<" •• ,!•-i ·, .. t- .'-': '' • 

rel~ción ·de ~uti~rcií~ácÍÓ~/ ÍíÍ de clep.~nd~ncia ~conórnlca y, por tanto, cada una 

responderá a s'J~ t~abaja~~r¡~~~6·~re,:usderechos laborales. Sólo en caso de que 
;::>·-· ,_,.;·-;;:.: }f}t>" ... 

• la. trariqÚidatariá no.c~,~·~.~~.~~.;f.eleiiientos propios suficientes para cumplir sus 

·obli·g~~lone~: cornO .: patióri; 'de nianera solidaria ambas empresas estarán 
<::.:r··. 

obll~~das ;~· responder a )os trabajadores. Por lo que corno prevención se 
',_ - -. :. 

recomendarla demandar, desde un principio, a ambas empresas como patrones. 

4.3 ventajas laborales de las franquicias. 

La investigación de la presente tesis busca ser lo más objetiva posible, 

evitando caer en tendencias de algún tipo. Su finalidad es observar entre otras 

cosas las condiciones laborales que viven los trabajadores de franquicias en 

México, para que se tome conciencia y .se mejoren. 

- - -· 

El sistema de .franqu161a; p()¿·sl' sólo, no constituye un atropello a los 

derechos. dé los trabaj~'dor~~'Yi6d~ 
0

10".contrario. les ofrece Innumerables ventajas 
. - - ... 

que bien desarr~lladaspodrla ser u~~ luz' de esperanza para miles de familias 
- • :·· •• ,< ':< 

mexicanas. El problema surge cuando. en la búsqueda desesperada y ambiciosa 



por oblener mayores ganari~ias: son· pisoleados derechos elementales del ser 

huma~o. ~us dere~h~s l~boral~s. 
;~·. ·:,:i:·'-:- -'·:::;:;·:.' 

· ... Las .. franquiclas 6frecen'grandes po~ibilidades de crecimiento, asl como 

· be~efiéi~~ ~ar~ l~~\¡~b~jado;~~.~nt;e e~tas ventajas laborales encontramos: 
:· ,/ ~~:> -<;~-' ·<::::,- ">~ ., 

~··:-....;;,:;. 

,.;''.·,~-<\;·:..'.' .·,·; 
El aütor Modesto:éescós; resalta una eslimación que el Departamento de 

' '• :_.~ ,\ "~ ,: ;,:, .' ,: ' • • r • : • '•, • 

Comercicide Esta.d~s,.'unidós hizo a finales de 19BB respecto al nivel de empleo, 

señalarÍdo·q~é ·7.3,~illCÍ~~s de personas eran empleados o propietarios en los 

· sectores de franquicíás ·en UsA ".91 

La OrganlZáCión · in.lernacional del Trabajo, a través de su revista 
.<;·.,' .• , --~-- :~,;,-~ 

denoininada·'.Tráb~jo;,.'de dicl~mbre dé 1994, en un articulo denominado "Un 
- ' . -- . - • . $., ,,: . .. ,, ~ -. - , ..• • _, 

sistema que crea: empl
0

~Ós', seil~rá 1ás virtudes de este sistema respecto al 
. " -. ~~'--· :·.:.'\ ·>',_ -~-'-~-!~.'.~----_ ..... t· 

trabajo;. entre ellas resalta qüe'.éste sistema emplea a 8 millones de trabajadores, 
-· . :'. ".><2-~;:_,-~·:.o~ ;<. '·'!": . ·,_,·,;¡ ;<".;" . . 

una cifra liastante'C::onsidíir~'tilei más adelante en uno de sus párrafos apunta que 

·105 ~in~1é~i Q'~~c~~ªf;ii1~~~1~s no.calificadosº poco remunerados. representan 

una alternativa;;ª '';á f~lt;:·~~';rabajo y al subsidio de desempleo". En estas lineas 
.- -_;,.---!--'<·e,.· __ ·,,_,--.' .. 'O'::-,...;-; :~--.'-,-o1 o:"·r--. -' 

· · ' podernos percibir que, aúnque se esfuerza por destacar los beneficios que ofrecen 

. l¿sfranqulcÍas, se admite que 'én muchos casos los empleos que ofrecen no son 

91 UESCÓS TORRES, ~fodcsto, La Fmnc1ukh tn1emnciona!, Op. cil. p. 19, 
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calificados y son poco r~m~~erados, ~in embargo. dan la Idea de querer decir que 

más vale poco· y mal~ ·e.sí~; d~sém~ieado. 
--~' : \ - . ' . . :·. \. ~ . . . . . . 

··~ ::~·.': 

A pesar de é;i(), deb~oi()~ de reconocer que en verdad los negocios de las 
- .:.· .-;. -

franqulclas.'son• un ro8ri'ci~· ~n'ipleo,, qúe. p~co 'ª'poco .ha alcanzado mayores 
- ' - - ·..,-."'·>' .- ,, •.. ' . - . -

,_,~.. • • -<-~ 

diní~~slon~s: Óe acÜe~ctC>' á' d~to~ de-la' As~ciaé:ión. Me~ic~na de Franquicias, en 

México a-favcfr~6;~o ~;·cr¡¿,~;:~;; J~-~~~leos, por ejemplo en.1995, un año dificil 
- .. :·_:··~ .... ., ~-~-.-·:,?<; ::\~~·>'.(~·-\~;·_:;;~·,_::/::~t-:.! \l;:/-.:~:· •. :._.~:~ ::~:~:-- · ·,~ ,:·>:··,: s:·;.!, · .::: -,.._ -
económicamente para nué~tro pais,·genero alrededor de 20,000 nuevos empleos, 

pará 1996, este se i~~remento ~n u'n 25%, gen~r~ndo en ese año más de 25,000; 

para 1996 habla casi 154,000 trabajadores de franquicias y como último dalo 

tenemos que en el año 2000, ya eran 200,000 empleados. 

Otra forma en que también evita el desempleo, aunque en menor escala, 

consiste en la opción que representa para muchos directivos de nivel medio, que 

se ven afectados por la .reducción de personal en las grandes empresas, donde 

muchos de . ellos deciden· invertir la indemnización recibida en un negocio de 

franquicia, . párá '· asl ¡ convertirse en sus propios patrones. y como beneficio 

adicional e~t!l:~~d~~em~leado, ofrecerá nuevas oportunidades laborales a otros 

deseni;i~aJoj ~is ... 
: :_:' .-.-/,:, " ·., ·:,, -. 

. Aunque·~~;~ ~I~~~ de negocios no representa en cada establecimiento un 
0

número a1;6 ~e ~~p;~~s.'·,~Lv~;5~ ~ultipli~ados estos establecimientos, se ven 
-·:;.._~í<:J" 

incrementados:'de-níariéra)eie~?nie el ~úmero de empleos que ofrecen. En el 
-· ~·-. ;, . ;:· -· 

territorio nacional ';pára ,:principÍos >:cleÍ año 2000. existlan ya 18,419 

establecimientos de las diversas franquicias existentes. 
• • ' - • ·,,,.,~ • - ' ' L, ' ' • 
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No olvidemos además que aunque la mayorla de estos negocios se 

. concentran en las grandes ciudades, de acuerdo a la Asociación Mexicana de 

. Franquicias un 25% de estos negocios se encuentran también distribuidos en 

poblaciones semi urbanizadas. 

precaria, la "riqu'ezá tia estado 'en manos sólo de unos cuantos, la gran mayoria de 
:. \'"·- ... ,, ·:·L>·. 

familias rnéxiéa"nas no ie\1tcanza para sostenerse del trabajo del padre de familia' 
·,.·'·,''''-\'·.,,- •. 

sino que es n~dei~iri~ ~léirisi~s~ ~ ¡~ ~Ída económica de la esposa y en muchos 
'.·.>: :_;· .. ::'/.,:;.;·~:. :,;>"··: 

casos. aún de·.s'us'"'hUos]; Hásta'ñ"üestras fechas no es extraño que los jóvenes 

bÚsquen.tra~ajo para'áyudár a sostener a la familia . 

. H;~~ ~~/6a;r-~e-décadas, el mercado laboral estaba cerrado para los .. ___ ,., -,~ .. r ... :e 

jóvenes, era poc0,'ca.mún ver trabajando a un muchacho de 17 años; Se prefería 

·paga;· a··~,,··~~~¡[~· aquel sueldo, argumentándose la poca experiencia. 
' --,:~~' , .... '• ' 

c~ntlabiÍldad, íáltá!:te responsabilidad, etc. Quedaba reducido el trabajo para ellos 

~n el s~bei~pi~~.·: n~gocios familiares o de aprendices, sólo era común verlos de 
! ' .• :~.< ' :' 

. empacadores e"~ lo~' supermercados recibiendo propinas . 
. ,~·.:>,'·:.~C.: ·:·e:'-··::, •,' 

- Es fácil. bb~~~ar en .la gran mayoría de los negocios bajo el régimen de 
.. - •'. '• . 

franqui~la; que la m~yor parte de sus empleados oscila entre los 15 y 20 años de 

edad. Lo consider~~ un trabajo que además de permitirles continuar con sus 
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estudios, en algunos casos, de acuerdo a comentarios de los mismos empleados, 

ofrec.e un pasatiempo entretenido, además de ser remunerado. 

', :' :' 

De acuerdo a información ob;enida
0

dÚraht~ 1~ investigación de campo, el 

. gerente de ü~ negocio de renta d~ vldeÓs come.ni~ q~~ e~ ese establecimiento no 

·'se contrata~ita.personás.niayores, sólo jóvenis:de preferencia estudiantes. 

este negocio no dudamos que en la mayorla de los 

establecimientos de franquicias sigan politicas semejantes, no por ser simple 

casualidad son atendidos por muchachos. 

A este respecto es Indispensable destacar que de acuerdo a la LFT en su 

articulo 22, atinadamente señala que "queda prohibida la utilización de trabajo de 

los menores de catorce años de edad y menores de dieciséis que no hayan 

terminado su educación obligatoria, salvo los casos de excepción que apruebe la 

autoridad correspondiente en que a ·su juicio haya compatibilidad entre los 

estudios y el trabajo". Con r~Jaci¿n . a é:ste precepto, Ja gran mayorla de 

· esta~le~J~Jénttsdefrariq~Jcla,·re~~et~'1o~H~ites'de edad que dispone la Ley, y 

~,!~~!~!if ~~J~!~i~;[~-~~,,~::::''' Lo'"' 
::~'~{ ~-.·--~>(. ~-·~-- ~< -~. :~;:~.::~ '~.---~ 

Ádlclon~J~'~nie í{i'iirilcÚlo :i3;'~~t~ble~'e que-"los mayores de dieciséis años 
_ . ··-.-:.·_ ... :,·-{~.__··_:?-:':·T-.f'·~'!·: __ :~~~-~1:;· .. ?·~::·.. , .. 

pueden prestarJibiemente sus seivlcios;·éon las limitaciones establecidas en esta 

Ley. Los ma~re·:~e c~;&';~e·~·~i~ore¿ de dieciséis necesitan autorización de sus 
__ ,. . ' . ". :~ . . .. ' ~,. ', ·' .. 

padres o tutóres y,'<i f~Íta étéeUos; del sindicato a que pertenezcan, de la Junta de 
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Conciliaéión y Arbitraje', del Inspector del Trabajo .o de la Autoridad Politica". 

Concluy~ est~prec~pfo otorg~ndo a los menores de edad el derecho de percibir el 
--·--·· - -· ·-···· .. ; '• --, .·· .- . 

pago de sus ~al~rÍos y ej~rcitar las acciones legales que les correspondan. 

Es obvia' qu~ para muchas familias la exislencia de las franquicias favornce 

a's~s,boÍslll~~/;ro~oiciona una luz adicional para enfrentar l~s oscuras brechas 

-d~ la ~ccino~:la'd~· nuestio pals. Y aunque consideramos que no es la panacea, 

. no podemos ignorar que es una fuente latente de empleo para la juventud 

. me~iC<lna; u
0

n1Tledio má~ para iniciarse en la vida laboral . 
. -. __ :_ -· .· :_-· 

'iú.3 cápacltación a empleados. 

::.·,:,,.·-'.._> . 
Otra de las ventajas que ofrecen las franquicias a sus trabajadores consiste 

:.:'. - . :'. .·;: ·'.::··_·<.:::·:_ ... ::··--,.· 
~n la capacitacióiíó misma que se da desde antes de iniciar operaciones, y más 

,;: ... :, 

adelante· de íl)ªÍi~ra permanente,· con el fin de mantener al empleado informado y 

actualizado r~s~~é:t~~~ ~ús f~~clones~ . 

>.,_~'>:;-.: 

El derechÓque~ÍÍ~rienlostrabajadores a la capacitación se consagra en 

nuestra ~onsii~~~!~~A~i~r~a~l;~·I~ 1~{traccló~ XIII, que a la letra dice 'Las 

. empresás, cualqúiera que.sea sü aCÍivldad, estarán obligadas a proporcionar a sus 

· .·· trabajad~res; J~p:~~if ~~1i~\~;}~iei[~~~l~~to 0para el trabajo .. .' . 
. _· -x::: .... : - ,;:~~\.~~~t('.~;t1~f;_~ '.-" 

, :'- --·-:-::··::·'·;'.'::.···:{''.;';')!¡;(·:''.:, .. 
Laley ,_Federal. del •Trabajo reglamenta este precepto constitucional tan 

importan!~.' Pri~e;~ e~ su articulo 3', tercer párrafo, donde señala que es de 

"interés sociai promover y vigilar la capacitación y el adiestramiento de los 
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trabajadores'. Posteriormente en el articulo 132, fracción XV establece la 

obligación del patrón de ofrecer capacitación y adiestramienio a sus empleados. Y 
.: ·. - ¡ 

- ·es a partir del articulo 153-A hasta el 153'.X de lamisma ley, donde se desarrolla 

_--.-10 relati~o~ la c~pacitación y adiestramlentode l~~t;abajadores. 
··,, 

:.., ~--;' : . 

Para José -oáíialos, "El deric'ii'cí a I~ ~all~~it~ción y adiestramiento forma 

·del; haber ';j~ ,-1~ :¿1ai~; ~;~~'aía~~ra;~;~~ :Í~dispensable que los mismos 
_- ' .... , ','" _.·¡.'" - - ··;~~~-~:-··-· ·!." ·'·· ""',"•' .·' '~ ... :: -

.-... trabaJád~re~ 1d''~~id~~.tío ~ére~Í~nte~ y, ~ÓÍire t~do .. lo vivan -realmente".92 La 
· -- ''r :';.< i/ ··~·::' \: ·~- '.<~ ~ · 

.importancia de;.fa'icapaéltaéión.hastá,nUesírás fechas es un derecho que los 

mis~~~ ir~~~J~d~r~~ Ú h~n ~~1iei~'aprovec~ár o reclamar. 
- r '• "·)'•' _, , • .,~ ;:,_ ':; '.,_':_ ·'' '• ' ' 

-<::~;!~~-· >;'· <'::'::-

· ' Po'r sú parte iÓs pátrones lo ven como una carga más y buscan ta manera 

•~e evadlr:~st~ re-~ponsabilidad. Lo consideran un. gasto, una reducción inútil de 

·utilidades.' .No aprecian las ventajas que la capacitación les ofrece para su 

crecimiento ·a futuro. En otros paises desarrollados, la capacitación para los 

empleados es catalogada dentro de las inversiones y ha brindado muchos 

beneficios a las empresas transnacionales más grandes del mundo. 

Muchos trabajadores en México, la ven como una obligación más, como 

una perdida de tiempo. Esta percepción en muchos casos es porque los 

programas de capacilación resultan poco atractivos, "con mala voluntad los 

:representan.tes patronales organizan programas sin provecho para nadie',93 con 

92 OAV ALOS, José. Ocrcc\10 del Trabajo l. Op.cit. p.27S. 
9

J DAVALOS, José. Tónicos Laborales, Op.cit. p. 192. 
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- -'• ' ' ' 

toda la i~tencló~ de que los misriios empleados desistan de la capacitación y no 

exijan a.las autor;d~d~~. elcumplimiento de este derecho. 

,,,--

Sin ; consid~~a\ que:: en ' mÜ~hÓs casos este tipo de . capacitació1 y 

adiestramiento, les'siriÍen ~:ra ¿oü'i~rse niejof eri.la empresa, púes u'na. empresa . 
. :;>~·<'·: ,.(;»'.:~~ ,~ :-~, 

qtÍe ya Invirtió cierto dinero: eniaiguna ·persona: la. va a preferir por 'sobre otra 

nLeva:';n¿1u~o1eii:s;~~~~r~ ~u~·~'.~\:5¡~-~@e1a hÜq·~~~ª:~~.~tr~ drii~1~b . 
. , ·\:,/\~',:·:»>-·;_· .-;~~--·-.-~:~:·.~--·. :-. ~ .. '::::_·:~'.'.. ~:.',·-~: ·:..-;'·. - . ·:;~;-~L :-;·,, .: ··; .. 

No ~e trata de capacitar por cap'aciiar; sobre cualqÚiertema,' en el. artkulo 

· 1 sH •· J~ 1a'L~/ 1~~6~aí.' s~\:~~~iícií~·~~~ ':¡~::·~~~Ü;~~tJ/1 ":~,· ~d;~stramienlo 
· .. \ .. -.· "''. i!{'.',f'" " ·~·~· .. ;.;·: ···;::l'i~: { .-. 

.•.. ~::~ü~~~r~,i~rr!~~~~rf~~~:.:::: 
':_· :h :<· ·;'i;, ~.:::/;~;,}J{~~~ :{~'-~-~:~·~: "· . :-~/=-- /~;~º,.'. ·-o----· 

ocupar una vacañie 'o pÚesto.,de núevá'crea'cióíÍ;: 111. Prevenir riesgos de trabajo;-
,.·-.:>:·.·. :,:_'··:~·,, ·.- -· "'·,-:·.'.-- '-:>;~,'.:<;.~;:--,,·~:~'-: ~-- ·;~"-; 

1v.' lnérement~r. la;procfuctlvidad;.f<v.·,En'·general, mejorar las aptitudes del 

trabaÍad~r: • · · · /:: ·}'} "· ·~· _.;> .\ •.. · 

. '"~.::31]~:~J~~~:~:: :.::. ::::.··" ·-;~'" 
--,_·<· - , :_.:.. , ,~<~·::,"' 

P~r I~ q~e d;írici~i~~ ~ l~i t;abaJadores de franquicia, la capacilación y el 
, . -'··. - '"-~ -~~-i--:~~·;:~":ó"'i-'.~;:.)V:-~- .« 

. · .. adiestrami~rito sórÍ' eiellliínto~· irÍdlspen~bles; prácticamente ningún negocio de . ··, :_•:.: ... -,·,._,:_·:;··.•·_,_ 

~st~ tipo carece cÍ~ ~~¡¿ ~bÍfgació~ legal,. incluso es un elemento significativo para 

determinar el costoi1n1~i~IY1ª homogeneidad para 1a elaboración del producto. 
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prestadones cfoi ser\iici¿ y oper~cÍÓn del sistema en genérai, aslta~bién la 

contlnuidádd~ la ca'p~~itaclórí'éís im'p~rtante para establecer las regallas. 

: ~· 

Para .. la~dqÜisicl,ó~'deuná.franquicia'e.s .. considerado· como· •. u~ requisito 

·para e,I ;~t~ro Ú:;~~~!~l.ª\~~~~\~:P,r~~:d~;~~· i~~'man~~¡~~;.de ~nfre~a~ienio, donde 

aparece comó ~finalidad prirícip'al · ~~i.efi¡rl~ I~~ prá'éeí:limi~~;íci~ d·~ operación y de 
~:~.:~~;~·::\:;:-J.-:;:•~·'-o;•·· ·\·~~-->: 7·•.. . :,. . -

manejo de persoriái.•L:os programas ,de'entrenamientci sé.dividen en formales y - ,. ·- .. ,,_ .. ·, ·-- - ' ., -

.· éontinúos".~ Lo~ pro~~~;;{~~ 'f6rn:i~í~~ ~e)~ los ·qu~'c1e~arfoll~n·~o¡;oclmlentos sobre 
,_-.f;c:, ::¡1~·~,,·: - ;<: . .:_·,~~··::·· ·-->? , 

la manera de adminÍstra'r. u'ri 1estableé:imientci de)ran'quicia'; son la capacitación 
,..;--. '· ·-:,:,·." i.' } ,.;.-·. 

; inicial. L~s pfÓgriiílÍas ~ontÍ¡;~os son los qúe ~é ofrecen durante el tiempo que el 

negocioe~Íaen'i~~·~kl~~nd~.~e apÍicandirectamente en la unidad franquiciada, y 
J -_ :J,: :- .• ; "-' ' -· '. 

se imparte~ cÍe~~ri~rá periódic~. 

•• E~fr~ 1~ caeacitac1óñque ofrecen 1os negocios bajo e1 régimen de franquicia 

· encontramÓ~~¿i~?s_de muy alta calidad y cursos al vapor. Aunque se explicó que 

la gran mayorla ofrece capacitación, no podemos dejar de mencionar que en 

in~c~os ~~~~{~~!~ carece de valor para el trabajador, o es de muy baja calidad. 
'.. ···-

. P~r ~j~mpi6·. e~ ~na franquicia de helados, la capacitación no proporcionará 

. benefi~i6, alguno ~I tr~bajador, ésta prácticamente consistirá en aprender la forma 

· ~~ate_nd~;· ~I cliente, diferenciar los sabores de helados a simple vista y saber 

·;'éxisten también las franquicias que ofrecen al trabajador una gran 
: ' e:,·· ', ~·. 

oportunidad para iniciarse en un oficio, y que brindan a su vez capacitación valiosa 
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.·.';.·-·:._:.- -,-. . 

e interesante, entre esto~' ~egoeios ~·nco~trainos principalrTÍente a las. franquicias 

de repa;ad~n d~ v~~l~~tos, im los que se. capacita ~1 ·empleado desde como 
- . - ·- - "'" . -· -- ;, .,,. - -, ··-·· - --~ - . . . ' . 

cambiar el aéeite •a 'un' áUtó h~sta ·como· reparar una. direceión hidrá~tica o . una 
., .. , - ' .. _:,.·:. '·.o:·· ,,-, -, ··--··· ------ -- -- .. -;- , .-. - '· ,·. •' " -. 

; tran~íllisló~·au'i~rTÍáÍi,é~; c~;;,c;~"~ü~.~¡¡~· seg.ui~bs._d~. ~aJá1kacidnfsobr~ nuevas 

técnóloglás.·~1~Berí~f~¿¡º;~~r~-;~:.tr~b~J~~6;·~~·ii~~tj·~¡di~:~~li~'·~··i~ ~¡~;~·~~ ~ste. 
:.-. ::.~-¿;:;-,~\·;\:t-;.'-' "~-- .. ~-· ,-:·.·;~ -.-:,.,. . : . ·~··. ,-·) .-. '~, ":,:' '-· -

caso, ya que'auJÍ cuimdo:ei'emi)ieado d¿j~ é! tra&~j~%odrá°"ofrecer sus 

'experiencia ~. c~n(Jci,ílll:nfa~'.a"bi'.~- ~-~-P~~~~ ci'í~~~¡~f '.~~ :pr~~'i6;~~·~~6i~. 

::;B!~f ~~~Í~f~Jf 1~.:J~f ~~1~:::~: 
' La· rTÍ~yor,··p~rt~·de'1.~~·· neg~cios\u~ ~b Úatíaján tía]o ei sistema de 

frariq~i~ia:n~~f~~c~~~;~~~t~~~~~~~~~~;~·;J~~*~i~ados.·i~ciuso en muchos 

casos descónocen ~sta o6ii9ación; no se diga los trabajadores. que con tal de 
·," .. ,' : .... >~(.- ,,__._.·.:·¡-,.,,~----~". ·.' \ 

manten~r su·e¡,;ple~r~se' ~Íreven a exigir este derecho. Estos negocios enseñan 

a sus e;nplé~dos.et trabajo durante la marcha, sin más explicación que ta práctica 

. dia.ria. Aún .asl muchos trabajadores dedicados, aprenden valiosas enseñanzas. 

4.4 Desventajas laborales de las franquicias. 

Una vez que ya se obseJVaron las ventajas que generan las franquicias en 

el ámbito la.boral, y nos P.ercatarnos que efectivamente ofrece varios beneficios 

para la ciase trabajadora; ahora toca ver el lado negativo. A continuación 

'Y4 Of'CONST.-\ÑZ<;> ~RA9Ó~:.\,Juan. Dcsam~l2 del íhtrm:1 de franqukjas, Op.ci1. r. S 1. 



analizarem.os las ~es~~~aj~s o iérj~¡~1cis que 9~.neran estos ~egocios c~ntra los 
¡: .. ; 

derechos laborales·~ de io's: irabajadóres. de. franqúiéia: ·Aquéllas situaciones ·que 
. . ' - . . ·: --~: . '.''' .. ;·,, .. ~'< ,_ - - . . . 

aprovecha~ rr{aii6~~rr{e~te'iÓs. ~atrónes para .evitar o reducir dere.chos que 
- e·.'.. : .:· • ._:C::' .' _:-: - ---,-_:·o ·-.~:o".o,'"·- "'"' '-· • -·, ; , .- ,- ·· ·• 

· · · legaiiTienie les ~~ri~~~ci~d~~ ~ los trabajadores. 
-::>>':\ ~-~,~ ·.- "_\·, .. 

trabaja~oi~s dé franquicias. 

·.Dentro del estudio que se realizó, se observó que la mayor. parte de las 

desventajas que tienen los negocios bajo el régimen de franquicia se concentran 

' .. en' las ~iólaclones a derechos laborales consagrados en la Ley.· E~t~'··~~bld~ a 

.·. costumbres que se copian de los paises donde provien~ll ias fj~~q~lcias: 
principalmente Estados Unidos y que transgreden lo estipulado en 1a''L6! c~~o 
bie~{16;i~p;~sa el maeslro José Dávalos en un articulo peri~lstic<J:"jZXto~~~la 

. a~isÍ~n~·¡¡¡ técnica, que es parte esencial de una franquicia, es comtÍn;~:¿~. por la 

via de los hechos, se realicen también prácticas laborales que es·IÍ~p~~~ lo~ 

derechri~ establecidos en la ley".95 Esto es, se Importan junto con la franq~lcia (a . ., 

e~¿e~ci¿n'cfe los sueldos), las prácticas laborales de otros paises, paises con otra 

hisloria; ~on otras costumbres, y desde luego con otra economla. Donde los 
·.·· ___ ,-._ ....... 

· trabajadores no cuentan con protección legal pero gozan de sueldos muy por 
··-·· ... 

. . erícirn~ de lo que se da en México. 

Entre las transgresiones a los derechos laborales encontramos: 

115 DÁVALÜS. José. ".Trnbajado~s 'de fra~_qui~iaS'.', EL lfNJVEllSAL, 2 de mayo de JCJ<lS. p. 6. 
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4.4.1.1. Contratación 'mediante renovación mensual. Efectivamente. 

durante la investigación i de campo. se observo que en muchas de. estas 

franquicias: s~s ti.'!baja~or;s s~ ,encuenlran en una situación laboral incfefi~lca. 
~.:; ' 

puesto que los obligan a firmar.cóntratos de trabajo por un ni.es ele duradón, que 
.. ' ...... , .. ,·, "·.,,-;~· : /,'.,', .. ·· " . •" . - .. ' __ ,. ·,. ' : .-·: 

resultan algo' párecicfo~ a' losu~ni~cf~s contratos a' pru~t¡ai dis;:J,'iriuy~ndo '~s 

d~r~6h;s labórai~s ~···~t~rit~n,do cci~tr~·la ~s'tabiliclad eri el'ein~~6: 
.·.'·"' . ,., .. , ·:·.< :"--

\ .. '"' '· . .:·)' .. <~_;¡}.:~ ('.· ·,~,-- :.-· .. 
·--. :·:: .... ::.:- .-.,-- '·<," 

.. ·.La, LFT clasifica. a. las relaciones de irábajo de acuerdo a• su' duración .en 
-<·~·¡J · .. ·. ·- '."" -.-· ,·;:'.'.·~ •• \::/<·---: -

tres, que .son: i: Para obra determínácia,: 2;' Pór iié'ní¡io determinado .ó J .. Por 

· .. ·iiempo indet1l(n{inacio.·'~greg~~~dqlJ~.·~;la:\t~.d~:·~~titfü;61~~~~.~j~s~~·1a ·r~1aclóri 
ser~. por está;ulti~~. c~rtl~ul6'.~s0~~,J~'L~~1\':·;~:f '.}~~< ' '· :.:;, ·• 

<"_~~:·,--O~-,:;;·.~' ·, ;.;',; ~.:.:·,·,i' ,·o~,.,.;,·:·,~. 

·. Ahora bien, ela~lcuÍo.Jfcie la i.e'Y'°señala que la reíal:ión Íabóral por tiempo 

·deterJi~~do pued~ ~¿~~~~*t~~~i1~~~r!!~~ ,g~:;i;fü~~t~s cásos: 'l. cuando 10 
.·--:-.;¡-;:···.,1:.i,'·:~; ~-::..:;' -:~.~·-:, ---~· ·; 

exija la. natÜralez~ ciéi'trab~jo que s~'va''a ¡Íre~tár:~ 11. Cuando. tenga por objeto 
• : :• . .:;·:_ ;. ;>",~:"!'.; ' ' . . ·: ·.:.~ ;-:· ~ 

· sÜslitul~ tempoi~Í~e~t~'á'~íro.t~li~jad~r; y~ ÍÍI: En los demás casos previstos por 
..... : . "'.'." :, :· ... :'.' }·: '; ·:~': ): ::-~ .. :_., ... :::·:~· \(/:;'~\;.r::.'.J) ~;::.-.;¡,:>/~,~;~./;('>~ )\;>',. \'. 
esta Lef:.Como se puede apréciar.nl~guno de los supuestos señalados encuadra 

con iá reali~a~ ~ue ;~~,~;~¿~rit~;~ diario ~~:muchas franquicias. Diariamente son 
" .'; '•' • ',;;.::;>·'."'. -"' .. :·::;;.;.'·; 

empleados 'de'. manera(, \~debida:.· trabajadores en condiciones de tiempo 
.'. >' ... '.':<···: ... .-·>;'. '. .. :<>::·~ .. :::/\"-'. <>'\'<,,,.·:.: '': ·'." 
détermi~~do!éú~nd~ d~· ~dÜ~rdii i ¡~ Ley. les corresponde tiempo indeterminado. 
, ·- .,,.~~-·~L;~'L_ ~·~./~J:~:~~-~:{-~·~t~~2:~,/~~~\·_~: -: 

· ... Eritrén~i:'.'caso'i( que· ;~·~é:ontramos en estas circunstancias. está una 

· .. fiaíiquii:;á'~~i"si d~C!Í~; ~.;,~,~~~iblción de pellculas. En este lugar se contrata al 
,,· :'~ ·._ -,, - ' ~·' j. !;:_: - .. !', - -

• : pers~nal pór.taúoio 28 'éiias; y se l~s vuelve a recontratar por otros 28 dlas mas, 
.::,.{ 

hasta que a con~lderación del: geiE)nte de aquél establecimiento, el empleado s¡;a 



de la éorifiariza suriéiente para p~rt;necer a sus trabajadores de planta; situación 

que sucederá hasta pasad~~ seis meses por lo menos. Situación que de acuerdo 
'-_ :;--' ':- ···:_-.... ~:-.~:::-.~-;·.~.:~:·,,_._-·.:,;'···:.---~---

a la Ley,, es t~tál~e_h!{Í~iegú!.ár y; que en los tribunales del trabajo se puede 

.. s~lu~ion¡;r.~n:r~~dr~en~~b~j~~~i. 
--': ,. <~ -

'·<: 

; ;U, ~;2. ·~~vllt~~~ ·d~ tb,nclones .. En muchas franquicias se contrata· al 

. empleado· y SEi le clelermina'n diáfÍámente diferentes. funciones; las cuales. varlan 
': .. ~' .,:- ·· .. :. ,-, .;, .... .: ._, .' :' ''.. ·· ... : ;'' .,_ , .. ,. __ · ... -;' ·' ·" -. -·::. ·:· .º·.' ·"; • ' 

de m~n~rá: a~6~ti;os~. E~ la m~yo;I~ de eslablecirni~~l~S de i:omidá rápida:. se 
-- '{:"- . '- -,_~. ..-·,<._>;'·_-,,, ; -· .. ·-.·,l_c, 

considera al trabajador de franquli:la/como .un utensilio 'más;' qué puede ser usado 

pára lo qu~ se requie¡a en ~I riimn~~16:".ún ci1~ ~:e~'6~~·n;i~ ~t?~diendi' en. el··· .. 

mostrador, al airo .. está hi~c~dó:i!i°~arici~j~. ;~'i¡; d~.I~~··;;~~~~:, ~: lo~: pls~s. Ía 

semana siguiente llega. unnuev~··~xbili~r;~.;~¡··~~¡~~1fa~;~~\~ y, \ádivinen 

quienes pasan al papel decar~~ilJ~i:HE;:. ':;A:·~::.é' . 
.. -·:. :·-~- ::. :_:- ·:::- ·: ,; : ~ '>":·_ - ~ '· ' 

; '·':~·/:/\·: ·.· :T3 .;,,~- -
Este cambio 'de actividades a los 'qlle se ºsomete al trabajador de franquicia, 

· .. -· .. -·;.\ ~\~1-~:;-..::: ~f:r'.··.~<~\~ :~.:~}:\:;· .. : :·:-:: .. -.: .. 
provoca en él un tola.1 ~~seq~,ltt.~f!.º i;oclológi,~ y flsico, y termina por ignorar cual 

es la verdadera funC:16'n,qu~,d~~~~p~tla ~n el centro de trabajo. 
1=:<+~.,;~·;:r:.'-f:; :··:·; -·· .. '.;.--

·13~s~ndoi~~,:~~.1;'t~t~:1~í;:,c~nd1c1anes de trabajo deben hacerse constar 

·· po~ escrud·d~••;d~~·;do,~I ~~fa~1ó';~.~e la Ley. Este escrito deberá contener como 

. loln~ic~·~I ~~l~~l~~~~'.~~:~~!~¿iif r-·~;.s~rvl~io o servklos que deban prestarse, los 

que se cte1ermill~i%~ can.1á rnayor i>recis1ól1 pasible·. 
·-" Y·;J:-5.:·.:·) 

En el caso de ~~enJ se •hayadeler~lnado el servicio que se prestará, el 

articulo 27 establece que "el trabaJadorq~~daiá ~blig:~do a desempeñar el trabajo 



• 
que-siia compatible con-sus'Íuerzas, aptitudes, estado o condición y que sea del 

. ~ismo gén~rod¡¡ io~ ~Úe_ forman el objeto de la empresa o eslablecimiento". 

· - -4:4,ü. Movllldad;dé··:horario y lugar.de trabajo: En gran.cantidad de 

¿~so~, ~e ¡¡¿o~tunÍb~~:~ü~-~r'Íi~bajad~r de franquicia 1a6~ré donde .y, a '1a h~ra en 
, ·' ¡.. .- • ,. ~ ,, •• / 

.~::11~~~z;&i@~~!J~f~t~~,i~~~.~~,Y~:",:: · 
-.:,:~',;·,~:-: . .-;. f(- >/~.?.:-~;> .. <~ .. : ... , •' ··-~;';' ;«:.: .. 

. -turno o en otra súcuraal y'que·á ia apertura de' la riueva·tierida enXochimllco, sea 
~ ,.,.-:_ ~·:. _.'. ·.:'::' .. -· ··,.:, 'i'f~ '· .';,,:_ ;,\ ~,-,. _; .-;.,~'-·>· :\~.- ;. '~ .;_ /····· :·· :,_ •":;·" '.;·.: :;-, .·,::.,-.::.<¡•\;. :..;· -· ., .. ' .. ::;. 

--n~ces~rio q~e ,1i7Yª ª ~~fr~;~ªL~r;~~ª11~~ién_co~t'.~;~df·:~-;-; t.:. , • 
----E~ta • ~iiu~~;gi-'~s . fuJ9/io~ún / surge ;~~~ndo :;G~ :~~~quiciatario, es 
~,._·;,, .'_·~<:·1_-_"'·'_<:~--- ·_·~_,·:::·-_-"·:_,>'.-i·;~:·,_·_:·-~.-.- ... .;·' ... :.·-_~_-} ~~ 

propietario de d~s º ni~s e~táiJ1ecilllfe~tos iie r'~ mis~~ li~iiq~lcia:;E~té empleador 

~~;(~~~i~~~r~~;~~f ~~!~~~:: 
p:; r~m~~el~é/~k';ji~·r~j Jr/1~?1~?~~,i~''~pe~ura de la nueva sucursal se 

ne~esitan gen;: c6ñ '. ~x~~i1~~~~~ ~I :~~trÓn exigirá a los empleados que se 
.- .. •. ,,.,,-:::(';,;.~:''.:·:~:,'.. 

presenten a trabajar en ei_ lugar'qué se le indique, sin importar si está cercano o no 

del domicilio del empl~~dó/fü;eaÚ~~rá mayores gastos de transporte o si el 

trabajador tiene alguna otr~~~;;'.~~~d. 
:_: :~¿_:· ,;{¡;~}~ '. 

En lo que• rés;~;t~,;~~('~orario, como la mayoria de empleados son 
·.;·¿~:,·:'' 

estudiantes, muclías~veéés.:'se!manejan de acuerdo a la disponibilidad del 

empleado y su escJ~1;: ~~~el -~ue ~d·~;te que no tiene otra actividad o que no ,_,.. ,,._..; .... 

haga respetár sLi"hÓiarid ~sC:61ar·: o bie~. én tiempo de vacaciones, se convertirá 
.. ·· .. ·. ,-,,_,._-. - .. -
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' - . . 

en la pieza de ~jedrezpara cubrirl~shor~ricis~n_ambos Íur~os-que disp~nga el 
.. '' 

.¡· 

encargado del lcical de acuerdo a las necesidades de éste'. 
; •; . , '~ 

····" ··--· .· ~· ·.~_·., ', ·. ",'[ .. ' -
.\' ~ ..... 

. La ley prevé e~'su artÍc~I~ 2S ir~c~lÓn 1\f:'qü~ se lédeberá establecer en el 
, . ., ' ; "". \;-:~·:. -<~ ~ ···.! , . 

escrito de las condiclcine~:·de trabajo "El l~g~r o lugares donde deba prestarse el 
·.J ,_:: .. "- '";;;'.' <'; ::: -· ··: -, . -~ ·; -. 

trabajo". Esto es,:previa'rriente~'á sÜ iniCÍo.de iábores, el trabajador de franquicia ya 
- -:.-_ - - _,_> -,--. --?~~-:·<-f-~;:·:<_~:~tt::t~.f:~;:~I·t~·f:_.-/)t1$\);~;/·: ;~;,>·:0-< 
sabe en que lugar o lugares-deberá prestar sus servicios, él decidirá si acepta o no 

de acuerdo a su ~ó_ñVe!~i~~Ji¡;_ ~brb~~c; ~e práctica actualmente, que de manera 

sorpresiva ~¿le-Ínf~r~¡¡-q~~:~~~rtlr d~determlnada fecha deberá presentarse a 
"-.,:·,:.'-' ;-;,'",:.<:,. 

laboral en otro lugar, posiblémi'enie muy alejado o en otro turno. 
-· . . <---· ' . ~' ;,':··: ... ,, 
' _. __ .. ::t:/'' ~_/::.-:· 

l.a Ley proÍege Íilos trabajadores para permanecer en el lugar de trabajo y 

hOrario _ pfev\~~~;t~ f1j~~o, ~ero al ser necesario acudir ante los tribunales 

laborai~s Wº~º~ª ~Úe ~uchos trabajadores pr~fieran no quejarse. 

, 4A.1A. Olas de descanso Inciertos. Prácticamente todas las franquicias 
·. •'""" -'··· , '• 

.. abr~n _toda la semana, Incluyendo los dias domingo. De hecho durante el fin· de 

semana, ningún trabajador, salvo excepciones, puede tomar su dla de descanso, 

por lo que les toca descansar entre semana. Lo que preocupa aún más, es ver de 

qué manera se les imponen estos dlas de descanso: cada semana o cada quince 

dlas el encargado del local, les asigna un dla diferente, puede ser del lunes a 

jueves, cualquier dla, pero siempre diferente. 

Aparentemente lo que los patrones de franquicias manejan para los dlas. de 

descanso es correcto, pero cabe anotar las siguientes aclaraciones: La Ley 



126 

establece erí su articulcí',7o;'\¡l1e "los trabajadores y el patrón fijarán de común 

acuerdo. los cll~~:eA ~ue_.h>~·trabajadores deban disfrutar de los de descanso 

· serrianar. Situad1§ri que_~·efi~itlva'mente no es asl, al trabajador de franquicia se le 

impone el di~ ~ue cie~~~~Be~~~~sar cada semana. 

-'! 

Poro"trapart~'.~1~ii1l:ui6'69ife la LFT/garantiza~ ~~da trab~jadór un dla de ', .. ,- :- ···-_::./_ ,,..;:,-_··-:<· . _,-~- - -' " -. -- -. ,, \:' -. -"";· .. ,- . "' .. '·' 

.. descanso, por fo menos/por caeia'~eis'trabajadós, gozandó'ciél ~áiaií~ lntégro. Lo 

· ·.que parece· ser.lega/~::~·1~;;i\1st¡,. ;e~Uua .. ser:una ~~~Íació~·n~~;~~t~ aía Ley: 

· Haci~n~~ cue~t~s· e~ ;fácl;p~~~¡t~~e ~Jé"~1;~i'.~m·p;e~;d~c!~~J~~~~S v~;6igr~~ia, el 

· 1unes y· la slgulent:.·señ1anr ~1"]~ev~~.-ei'ir~b~jador.·habr~;:trabi)~ci~··~u~v~ dlas 

.co~secut.iv~~ ~¡;id~~~;~~.: ;;;~·· .·:; f r? •;.:··.~,~ :. ~~é:.¡; :''. .... }'{:." \ ;; .. 

··-·. ".;·~_-::"' /\' .'..'.\::~./-:'.ó";.,~ ~,-;~-~~(::·:./:>; -:\·< :-,~:::~ .. :·:·· -_;_:--

·~·~'¡j~f ~~#~i;i¡~;~i~~~;~~ir?~~~!T.·· 
de ~fi~le~cla de'alg~nÜpo'.;'E{cuanto a.que no se puedá descansar de viernes a 

dorninJo, es,~~~¡~,;~t~'ié·~;~~~~q:~e'~;n los dlas de mayor ventas y requieren 
·_:····,,~, .. · ·:./··,···.· .. ',<,.:i;;:;:.~:,;;:.'<:1;:> :;.:~._:.; .:::·· ' 
más; personal:'',Au~que: para ::nosotros es sencillamente una violación a los 

,-.. ·i·!_·<~·-. 

. derechos laborales' que'debe ser corregida y sancionada urgentemente. 

; Existen: ~(;f;r\,~~ : ~tres derechos para los trabajadores que tienen que 

· trabajar 16i:dla~'~:;;n!Jo; el articulo 71 de la Ley, les otorga el derecho a una 

prima adicional por un veinticinco por ciento, por lo menos. sobre el salario de los 
,'..'···:· __ .... · . 

. dlas ordinarios de trabajo. 



; 127 

Ahora si se le pide al em~Je~do qu;j Jaba:~ en sudfad~ d~~cánso, o bien lo· 

que es muy común en estos negocias: en un día de descanso obligatorio; la Ley 
. ,;._,. .. . ',: '.~ 

estipula· que el. trabajador eri prindplo 'iio ésiará óliiigado a; prestar' sU servicio, 

pero si lo hiciera ·~i ~ir6ri;~ag
0

atáa;t~~~a)adir: iJ~~P~~~i~ri~~~ente del salario 

... que le. corre~po~~~·:~6;c·~~~·¿~~s~;7 un:. saÍariÓ d~bÍe P~r . efservicio prestado" 

· · .. (art1~ú1~ 73 ~.75 ~k~uid~'J;á~rar~¡: ··· 
'.'· • ·.-·,'.;::-;_;, ~- -~·; ;'.< 

··a~~;¿~oii6'.onciulr ~;te punto haCiendo hincapié, en la inestábuidad a que 

·· ·se somete·~ yn empleado que no conoce con certeza, el dla de descanso que 

dÍsf;uta~á:. Nun~a. podrá planear libremente alguna actividad familiar,. médica o 

recreativa. Siempre eslará sometido a la buena voluntad de su patrón para que Je 

. conceda el dla que necesita. Todo trabajador debe saber que en estos casos Ja 

. fey lo prolege y puede acudir a Jos Jribunales del trabajo a hacer valer estos 

derechos. 

4.4.1.5. Pago por hora. 

Precisamente una de las costumbres laborales norteamericanas que se 

pretende introducir a México, es. el pago por hora. Son ya muchas las empresas 
. . . 
que manejan este sistema; ell cuanto a.las .franqui.clas, la gran mayoría de origen 

. est~~ouni~ense, estabie6~n I~ for~a ci~ pago p~r hora. Los Jóvenes empleados 

desl~;nb;ádos por Ja semejanw ~'gringa", ~ceptan~ustosos, sin saber la canlidad 
-. .: . ' .. '.· ; -_,- ·., 

de perjuiciós que acarrea este sistema de pago: 



El pago pcir hora Hende a destruir las Instituciones y norrnás que bUscan el 

equilibrio de la clas~ trabajad¿ra ante la f~~rza a~~~~11aior~ · del é~~iial. Ahora 

veremos ~lgunos de l~~·~:rJ~iblos~~e~~~rns~~ta;7:!. '..';'. < :,: .. , 

aJ se pone fi~:alaH;~;~~~;fh1m{~8_~cSº,~:~r~i}jl~e1'.f~~~~~~<~a11~a por 

hora, estarlarnos a un paso dé cilvidarnospor:completo defa jornada laboral que 

establece la C.o~stituci~;<~;;\ü.1~cl~;.·~?~~~~~iul~.:1.2~\;1~~ªf-tfü .. ··.9á~alos 
comenta "el patrón le dlrla al trabajador:. te estoy pagando. por hora; quieres ganar 

más, trabaja más. fo P~ri·~s ;ª m~lda:o~tio h~rá:d~{rab·~jf diei, do~e o más. 

Tú eres el que cÍeéidi;\~~:~ ;;:·.·~·r; ··~~, .,;; '·'.: .·:· .... ) ·!;.· 
b) El ¡iago d'e Ue~~Lxtra~r~,l~~ri~ ¿e'~~;i~~ulria:· E/tle~p~· ¿~¡r~órdlnario 

-~ .. · ·-·· .. ' .-. . ,; . ~. ., ·- -"~ '" -

·. '.::.!Z":~~~~~~i~~i~f i~l~;::t:: 
·que se quede más tiempo, sli pago será el mismo .qúe se'.da por hora; :,J.'.' 

, · :.::_~:;·.·:. ':~; ... <:" ~, ·r~~:·.--~- .:.:·:~;(.-i:/: · . ... -_;~~·:~ ;;,·;·.::·.: -;· '«.: ;::\-;_ ~,-,;:" · 
.. ,. ··, ·- '-'· .... ;~· :-· :<· ··-.-:. -~~ >·! "::.'{:.-' -~·;.<·:.· 

-- , :· -~'-'·:/;\·/,/·_:.::.·!? ,,·:,. :-.,.<·~:~.:-;-~·.:,;:~.·,~...:·.j'-.~'>·""·:.<; :'_:·v'.-:i.:>·<~~::-.. :. :. ;--,<·'. '~;} <-· ~'.:\ '' ,·,~ . _ _.,.,, 
'No ·estarnos' alejados: aé'esfo • súpuestci/ lioY, dlá ·en muchos lugares se 

· ·,. . . :·: : .;:_~:.:::~: :::~:_(~:~~ ~: .. ~:; ~--{:;:1 ~1\~ ~:>t ~i~~·~\Y?f~-~,"\\:;<~ ... : ~,'.~~~:~:;:;.T~·V;~·}:}Y;~~~:.~~~)~~;~,:_::-;:: '·:·'.~_:, ,·' :,, .... -., · 
realiza la .siguientepra~tlca Ilegal, si l•a gente nec.ésit; g~nar, rn.ás les ofrecen otro 

turno,. ciar~;· p~r:~ir~ '!G~i~•r ;~S~·I. ~.:f~d~~~~' ~~~¡¡~;,~~~-~,~~~tii . .11 trabajador que 

· ~sta re~illie~do u'n 9r~~·1~~6r:6~~'~·~~~rf~c1ií~~ci.11'~··P~~~tlca;á· est~·injusticia con 
.,-·. ·-· ---:·--.-·- ... -·.,-" 

el pago po; h•ora/ 

-:o ot\ VALOS, Jose. IQp~. Op.cil. p._ 161.\ 



c) El descanso di~ri~ y S:elllanal que~á e1íf111nado. Esta es una de las más 

fuertes injusti~las que h~y :en ~la se :p;a~llcan en México a través de las 

franquicias,. flágel~ndo ios;d~~echos' ~st~blecldos en la LFT. Toda vez que al 
, .. ~~ ;_.;·;-.,·_:·, ~. :·.·:'-::<---07• :-¡ :<··;;.-.-: 

El arli~~Ío ~3 ~e:i~ L~~'.,:'ot6i~; ;lt/abaj~~;,/ün descanso de llledla hora, 

por ió .menos,· •. ~entro.•de!1~'·¡ci{n~~~,~~~ratiajb/~s~•es,1que'dentro···de .. sus. ocho 

horas. d~·. ·t;~baJo· .;~~r~.:~t~if ~;;~t'~~n#·~~~i~ ·;¡~~;,]~·~~~!~~~~~~~ª;.o. tomar 

• alimentos: necesari~ÍTlente esie llempó se cleb'e d~ pagar: '. . '~. ,. ·. '"····- ,' ;;:,•:-. ',;;~·'."'--~~:((:·-::::~; • .. · ·,;.-:. ·''"··:_;>'. <'; . 

:Un~···de'..las .• Jio;laciones!~á~'··p)a~ficadas'por·muchos' de los negocios de 

. ·• fran~ui~ia~: 'e~~¡ q~es~·gº~~¡~~{ci~;~~~6 :ei;;bi~ci~o por el articulo 69 de la Ley 
.·.·.:. -.-. ,,; '....; 

q'u~dÍce: ·p~i cada
0

~e1~'a1~~de:trabajo disfrutará el trabajador de un dla de 

· desca~so, pClr i~~e~~l¿gi~ig~ d~:salario integro·. 
~--:~:·: :".;·>~ :''.ft:·>·· ;'·<" 

' oúr~~i~\1~ (nv~~tlg~ciÓn de• campo pudimos comprobar, que a los 

trabajad~r~~ ~~ Md[)~~arci·i: no se i~s paga el dla de descanso semanal. Se le 
·,' 

argulll~nia; que he/~~ n~ trabajadas, horas no pagadas. Incluso en el recibo de 

p~g~~ se' é~pebifici;'q~e~o se paga el dia de 'descanso, sino exclusivamente las 

horas qúe si ~~'tiab~J~r~n. ·•··• 
, .... ;-,·.'.'/_--: '.--·, 

Asi c~mo se Infringen estos derechos que dispone la Ley, asi también se 

podrá ,Poco a poco avanzar hasta ver destruidas todas aquellas medidas de 

protección que los trabajadores han alcanzado mediante una dura y larga lucha. 



Hay quepreveii ;a 'protec~ii~ eficaz de los derechos que ;utelan a I~ ciase 

trabajadora, para ~ue 'int:r~ses abusivos ~o' ~~hen p~ra atrás los pasos ya 
::/::~ ;·<--.. ',;. ·~--->··:_ - ·,).';.' ._./·.-·. 

alcanzados. - · ' _{/ > . _ .. , ... 

d) Que lláy;de tas-;yacá~éne~.' DesdJ~lue~~~;~ue•si eÍ tr~b;~Í~dor>de 
franquiciadeSea ,distrLta~·d~;varios' di as •para··. d::ca~~-~;;.~~erici~r' a~~ntos 

·-·:. ! '' ~~:>:\ .0 ::--~~-~\~'.~·f',;{~¿:::.~.:~."\;;;··_j¿~:~::/~-~{~---;: __ ,~:~f("( -~:._f:;":?'.:;j}~\;:.:·~>.~~{-":};.·:;?:_,:::.:;~ / ::·'.(:'. )_.: ... :~. 
personales,· o: para: reclblr'aténcióri,'médica:: puedé' toiifarse 165 ·"ellas ,necesarios, 

.-· slempré ·.y cú4_~Ú pi~/~~ia~iz.·.ª.·.c.i?n Jieti~~~rit~: Pe;o·: ~1J;,o ·;~ue .. ' dur~·~;~ este 
.. r·.'. 1-:.·. ~- .-.• , ·-.~, ;;, :. -

Íielllpo nos~ 1~ vá '¡¡ pagar' naCiá por qué íi() esta trábajando. ' 
• .;·;. ':,· • •, ',j ,., <~e;··~-·>. ·_; " • !·e·:'.~·,., ,·, • ',, .''..- ~ <·- .'..:. 

-'· ,;·::·.-,: :r:, ~· ·>·~~~ .: :~·.:>:·:,':.'·~··:- . .. /._,::/:. ,._._ <{'. . ,., -· .. · : ... - , , 

<'.iAioitunádárneÍlte"según'seiconiprobó son muy pocas las empresas de 

franq~id;a.•que'vio1~%>;ifciere.~hd·a·· las .'vacacicmés .·pagadas· qUé consagra el 
...... 'l-J· , •••• -· ,., •. ,; •. ,.· ·., ." . -· .. ·.• . . . . 

, ·ar1l~ff10 76 d~ Í~L~/' Si~ e~tia'r1i~:s1 se pre~enta 'én ~lgunos casos, en I~~ q~e se 

· le~~ne]~al 1;atia¡~dÓ~qúecó~o5e le paga por hora, las horas no laboradas no 
' '~ ·_ . ~- . 

'pu~den ser pag~d~s. -.•. _, 

>',_ .. -.-:.:_-._·:·<~-: '_.·:~.':. >.;::_ .. · .. · 
•. 4.4.1.s: Vacaciones por dinero. 

·.;.~ ::'< 
.,. __ ·;--.· .. 

'. L~ Ley expr~~~iT1ente señala en su articulo, 79 que las vacaciones no 

podrá~ cohipen~~Fs~ ~~~ ~na fe'muneraclón. En la vida diaria de los trabajadores 

ci~ fr~nq~lciás, c~arÍ~o ;~ ~Ír~-viesa por una temporada alta de ventas, se les pide 

, compens~i~ ec~n¿~~~~enÍe. • 



., ... ..::.:. ,','' ' ; - .' ,- '. 

Esta es .una práct1dá ~a~tante común, puesto que Jo más importante en el 

sistema de fi~nqÚiciá~. ~o pre~l~amenl~ es Ja sal~d flsica de sus empleados. sino 

la eficiencia, ell éi ~ervl6i~ 'qüe se presta al bnentéi lo que se ve reflejado en 

mejores ln~~esos ~; n~ci()~i~:rdrt~.q~e~l~s:ri~c~s~rio hacer que permanezca el 

persÓnal laborando aún en'vacacloríe·~.se¡M~o~úe 'se hará ... · . 
_·_ · _ ~· . ; ' -, _, ,:-', '. _.:_ ,':;:. :!:__:·!' ~ :: ;. :;_,_,_ '( j ;_ :, ~~-; · · _;- ~ · ~ e'._ o:~·,:.:¿ :: '.-;o' :· ::_ '.- '»---; ·. · · 

, ... ·- -:~: .. ,,. :~?<. >.·~_,;:~> '>>~"' . , 
.. • aué~emos ie~orCiar ;que' ·a~te 1iJciA1é fv1éi1adones: n6:son. <11~0 que se 

. . .. . ; . : . ·;- -·<~~ .- -<·'._J~.:\~ 1~)~ii~Si\-:'.:::: :::-.. :.~---~-:-~-:~~.·>-~:"!'~ \:;· _·:¡j:·.r:·-?:t:.:·~;;:~~:\-... ~ ... ~-~;\, ··~:" >- .:· 
encuentre ·estipulado;" por es9rito en el '•sistema '.de ,fran.quicia,/ ~ino que. son 

práct;cas que;~ da~~o~d~~~~~~ ~ª~.{b~~~fi~¡~~f¡~·e~~;~r~: ~ti~:c~n el p~so 
•, ' ._ . -. '.·.e ~ '.:i .. ;;:Y/ .. :::·'.';.~:<· •.·· '.;'·:, ;i \(~:,,. :_:~~::;·:t~l:.:;/ .. \'.; ·~,~~.\'. .. ::~··>·.::· ·~~; .::.~'. '~-~; '.'. ·;.,/:: '". -... 

. del tiempo, se convierte en. una 'costumbre muy normal .entre este tipo ,de negocios. 
'¡."-:,.(1~.:- - :: ·: .. :- .:- ' ; : ·,,::-

pago d!"'ÜtiUclades a los trabajadores es la obligación. 

al~s ~mpi~sa5; ci~ p¡gar el porcentaje que determina la Comisión .Nacional para 
• . . . • " • '· ' . »' l ~ ' . 

la ¡:;;~i~ip;dón de los Trabajadores en la Utilidades de las Empr~sas,\obre la 

renta gravable deÍ negocio. 

·:> .. <~·,," ". .' .· ' ·-
. . 
En. muchas franquicias, se realiza una simulación de empresas. El 

est~blecimiento de venta de la franquicia, la que obtie~e los in~resos, se maneja a 

trá~é/d~ una so~i~cl~d mercantil distinta muchas veces a ra empr~sa qu~ recluta 

· al peii~n~I,' ~i~~d~ ~~ba~pro~i~dad de la mi~ma persona o de otra empresa 'más 
.:·. •, ', ·', 

ql.Je fonma un grupo. 



De esta manera. la empresa a cargo del personal nunca obtiene utilidades, 

sino por el contrario,ª.~º conaño apar~ce con números ,rojos. por lo que al no 

concluir el año con uná renta grava ble de'a2uerdo ala Ley del Impuesto sobre la 

Renta. Ésta no se veiá obligada a otorg~r pago deulilidades a s'us empleados. 

·.·.,·de u~' año' d~' labo:ar,~n.·det~rmÍ~ado eslab.l~cimlent~.ninguno tuvo. conocimiento 

de.;haber recl·~,~~.·~~g~·áe~tili~~~e~;~~fe'd~r~~h~ni ~iq~Íera es mencionado a 
"' ... 

.. los erÍlplead.cis, q~i~~~s's;véll,ci;Js¡i;b¡egidosal no po~eer dé;echos colectivos, ni 
·.,.·.,·:: 

la posibilidad cíe' organizarse~ > . 

... Es '~ie~lso men~icin~r: que la LFT brinda protección a lcis trabajadores para 

i~conf~rnía,;;é. ante ~~te tipo de irregularidades. El articulo 121 .de la Ley establece 
--~~.'-;-~-~' .. :, ,,_, -.-~'; 

el cierecli~\i.' señ~la el procedimiento, para-formular objeciones a la declaración 
- ,•::-<; ., \.-

que. pres~nte. el patrón ,a, la Secret.arla de Hacienda y Crédito Público; 

.• lam~ntabl~~elltE!, Iris ;iCÍ;ene~ tr~bajado;es de. franquicias en la f!layoria ·de los.·· 

casos ~o coriocén. los'~~cursos legales que la Ley les provee. 
__ ;·:/:· .::,-~::-

4.4. ú. Derech.Ós cóle~Uvos Inexistentes. 

Lo~· trabajadciie·s •de· franquicias carecen de sindicatos para enfrentar los 
' ; ':'-.,< ~ ,·.:. . 

conmcfos laboraíés'~y mejorar las condiciones de trabajo. Por lo tanto támbién - . .: ~ ;·. ,' :., .' 
, < .. ,_.·-:-'-' 

carecen de.contrato colectivo., 



Encontramos. Únas decla;~ci~nesmuy intere~ante~ h~~h~s:.pbr •• Dan. GalÍln, 

quién en 1994 fuera Secretado' Generafde la ~~ió~··1:iemab16nal de Trabajadores 

de la Alimentación y Afrne¿
0

(U;TÁJ ~on cécfe eií Suiza, enlas.~ualés'expresa que 
.,-.~::~- ~ .. : ·'·:,,~.·- ·-.-- . ·-·-:--,~,;:-" º~-:~"--i'L ·:·,: -,.¡-> •"-·.·, 

para los miembros de la.·UITA "laéxperÍencÍa deftrabajo en un. ~glmén. de 

· lr~nqulci~i '~~re~,;n~~~~.', ~~;¿;~~;~~; .• ha ~ig.nl~c~d"j ~é~~~¡~~~ · á"; ~~n~do uná 
:_·,·_-. (" _·. -.~·'.:_: ···fj;'; .. _~;_ .-:'d ~\~: -~:;,~(·::,{~{<_:_ , ___ ,._ ··-,•) -¡-·;·-

privat~zación. ele' losº deieéhos .. deÍnÓcráticos . funcfameºniales: ~ en·.· particular el 
'.· >... ' '.- : • - -- .. _, •. , ''. ·- - - ." : - ,._ -.. ;, . . • ! : • .· : ;. ~ . -. ' ' .- ; - -

. ' der~~h~ ·~~· · organizadón y de .. negociación é~íe~tiva ·.·qué la OIT procura 

lomentar;.97 

- ,·. ~ ·, ·.. - . . . " 

. ·- . 

Más adelante señal~ además q~e "las c~ndiciones de emple6 en empresas 

como· KFC } ~cDona1~:s 'se caracterizan por sus salarios bajo~. malas 

condicione~: !~~orales.~; ~am numerososº trabajadores a tiemp~ parcial, por la 

ausencia't0ii1 de: p;ote~ción social básica (seguros médicos, jubilación). Para la 

inmensa 'rííayorla de íos trabajadores, el contenido limitado de la "formación" que 

se imparte ~h~~i~~{~ a esos "puestos" poco calificados y mal pagados en empleos : . ~< ' _.,_ 
sín po~enÍr~. 

\:·,"·" 

· Ter~ill~ d~~d~ u~ ejemplo de la dificultad de establecer un sindicato dentro 
' . ' . ·, ,_:-; _·,,~. 

de · e~tos. ne~o'c1Ci~;· ~~nalando · que a. principios de los noventa, en Toronto, 
;-_:: ,'..,.·. ~~ ., . ~ 

·Canadá; "empleados~é;McDcínald's en edad de ir a la universidad decidieron 

crear uri sin~;~ªi:Luri :r>;;~ª"ºz de'ª empresa les comunicó que en ninguno de 'ºs 

. (~ntonée~J :1 ~ ·~7ó ~;~l~lra~;es Je M~Donald's dei mundo hay sindiéato', con lo 
•·' ,·,~~/_;_' ~. •).:•":._~~-;~<¿~·; -·-~.;~_o: ;_-· .. ~·;~:· ~-- _:~.. . ·, < 

. o qué)ie <le!1iu13_stra ·,á, op~sicióri c¡ue prés~nta la .dirección de este iipo d.e empresas, 
;f.~{'·:.;~ .~ ~ .. ,:.·:~!·,'. ·/· ,,_ . 

. :~:-\-: - -~---~, ·:. ,\'. ':-<' - . 

:· · .':· ~.1·.~-~,~~.~1\N; Pi.li!,ir r:~:-~n ~-1.~Cín~ ~~~;-·~~~ ~~~{p·icos", '?~.e{,._ p:· ~ 3 .• · 
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en especial las cedes centrales. para la formación de organizaciones de 

empleados. 

Los ~ueños de tas franquicias rehuyen a la organización ·de sus 

trabajadores, a 
0

la creación de sindicatos. Uno de los· beneficios. que otorga para 
' . , . - .. '.,::, 

'·-.·.-,, 

ellos el slstemade'fraríquicia son las· barrerás que presénia'frentea los deréctíós 

cole~tlvos;'des~a~iand~ l~s; posibil~~des . ~~ra • los •.. trabaj;dor~s ··de····co~formar 
coall~io~~~ y sincti¿ii¡~~;.: ·· )/ · 

.. ,))>·:_:::··~ '•" 
Entre ,1ai b~~r~r~~ ·~~~Óntr~mos en primér lugar l(edad de la inmensa 

., 

mayór1á de· su~:'trabaJadores;. Jóvenes· esiudíantés de eiit~e· 1s y ··20. años, sin 
· .. >' 

interés en comprendei y ejercer sus derechos laboráies: Están más preocupados .. '.· ·.'>:-.:· - .. ''• -.. ::·.::(; . •' ·, .-· -- . " · .. 
endivertirse,'eífsus' problemas personales º.en las ealmcaciones de la escuela: 

poió .. ad~Jrt~~~~~~l~ia~f~~;{í~W1~~~itj~':;~~·~b¡~t~; ·. 
' _:,>:_:'.·,··:·,~ ; . <· .... :.·'.:~.< ',',-{ :··;:;.,'.,:;_., .. 

:::: ;~\·.:·;:~~·, ~:-_..:J<.:,~-- - . 
Elfranq~iciante.~a·~e.perf~cf~~~nte•C:uale.s sorilos principales Intereses de 

:;:~;~~~~¡~!4Tu.i~tt.~~'.''""'" """"'"'~ 
.. --~ ::>: ·-·· .:: : :.~::.·r~;;/;-.: ... 

Otra barrera q'¿~ ~~;~¡ri:~~j~~ f~antjui~i~~;~s 'él numero de trabajadores por 

establecimiento: ) p~~¡fr que· ~na ·'.;;pi~~a .f:~~quiciante con determinada 
• _ _:;::~1"• h.·_ L,:;·.· .• : '·'· ·,,.. --· _. 

actividad· co~er~l~I~ ·~o~;;~~~~ ~~' alg~ÍÍ~~'·'~~~os a miles de empleados, al 
. , ...... _~r:·.L :::_:,~~ . .-. :ce .. :.::/_-.:·'. .. >·~~·-:'.:~-~.·.: , 

momento de otorgar las franquicia ·se escud.a en que cada franquiciatario es una 

empré~a lnd~~Émdi~llte, y p~ft·a~t~-d~~rá ~e responder por sus obligaciones 

laborales. 
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En el caso de México, el articulo 364. de. la LFT, determina que· los . '.. . . .. . . ' . 

sindicatos ~deberán consiituirse. con 'Jeirite trabajadores en servicio activo o con 

tres patrónes, p~i lo me~os'. En mÜchos de, l~s est~bl~imient~s ele f;anqulcias,. 

los trabajadorés n~;s~~er~ri .•el. núÍJ]ero señal~~~: por. fa• Ley, por •lo . qué los . 

. patrones cuentári éon Gná ~p~i~ni~ proie~~ióri~ontr~ ¡~ sindlc~HiáclÓn, .· •. 

. :>·:··'·:~ ... ;C\i'. '··y ... •. 
Sin e1nbárg9, ''debémos.9e iécoidar qu_e·· mu~ho5, de.'.los frallqúi~.latarios 

cuentan. con ·'ª ~rcipi~dad};-~ás d~>~~ '~~tableéimlento, lo cuál. sigñlfica mayor 
'''<·.:. 

número de person.af,:'i por lo tánto sus trabajadores tienen. todci el derecho a 

for~~;·~irl'~.i¿~~~·~;·/< :'. -· -

.. Ahora . bien: aquellos trabajadores que efectivamente tr~bajen con un 

· .. franqulclatario que tan sólo posea un establecimiento, y que sean menos de veinte 

einpleact~s. seguramente no podrán conformar un sindicato de empresa. Pero 

nada los limita a formar un sindicato gremial, que conforme al articulo 360 de la 

Ley, son "los formados por trabajadores de una misma profesión, oficio o 

especialidad". 

Actualmente no se tiene conocimiento de que en el territorio nacional exista 

aÍgún slndlcaio, de , trab~jidor~s ·~~. ,fr~~quicia. Bajo estas condiciones 

consldllramos :qu~' la ln.e~lsiencia ·e!~ .. • fo~ /ct~r~chos colectivos, es una gran 

· desv~ntaJal~b~rai ~ue 'pies~ntan l~·s e~p~~s~~ b~jo este régimen. 

Resulta dificil creer que no existan sindicatos dentro de las franquicias, ya 

que en muchos casos los sindicatos no consultan ni siquiera a los trabajadores si 



136 

quieren o no incorporarse a su sindicato. además de que cuentan con muchas 

formas para exigir la firma de un Contrato Colectivo.o Contrato Ley; además de 

· .. qu'e.no~espreciarlan un ingreso tan jugoso com~ éste; Puede uno preguntarse 

¿~~áles s~n las causas reales, que van ~ás'a'rrá ci~ ro qÚ~ 11ls ojos pueden ver, 

. par~ que esici ~uc~d~? .. · .· .. · . ·: .'. ,· ,; C:.ú '., ::· ,·;·. / . 
. ~- ~--~. :;. . . '?:; ~(- -'\'· .. ' ;:, '.• •. ~·.-; ~~~\ ··:: :'~· 

La respueslano la tenemos; solo surge otra pregunta:. ¿Dentro del poderlo 

eco~ómlcod~ :I~~ fr~~~Ji~i~s~:~~~;¡~•ia '~;j~ibí¡Íd~d ~e haber ;legado a un acuerdo 

trab~j~dore~ p~~dan 'goz~r d~'sus derechos colectivos y evitar los abusos que . - ..... ·,-... · ',,.., -· 

sufren p~Í la~ 'imi~tlca~ l~bllr~les ilegales que les Imponen en este tipo de 

'negocias: \:~; ·' .. 
:, .. · .. ···:« __ ,.-: .. · .. , . 

u2. ~t;aperspec~lva del por qué ofrece trabajo a los jóvenes • 
. ·~ ¡ 

<Muchll' h~biari.a· su favor los representantes de las franquicias sobre el 
"t.),····· 

c~eciente ~Úrrie~~ :d~;, empleos que ofrecen a la juventud. De la alternativa de 
' ,, ,_, ' .· "" ._,-' '.··. ~.. - . 

tr~bajo qu¿,¡;·C:~¿n a dis~osicióri de mile~ de jóvenes para mejorar sus ingresos 
, ._ .. ·-· <":)--'$:~ .... ·:-.:->.~··>. . ' ' . 

económléos; ··una'. fÓrm'a ·.de• compénsár. el . gasÍo familiar, o el escolar. Resallan 
~,,o- - "-•- . -., ,_ .. -

estas buena; ¿~~s~s enc~bri~nd~'ótrós beneficios que aprovechan los mismos 

• dueños el~ la,s fra~quicia~ ... · •. · · 



.m 

A la hora. de .contrata~ ál personal, en fTÍuch~s'franqui.cl~s · tomanmuy eri 
. '",• : .. : , ·,... : '.'I. ',. •· -:.~ '·. ',· , -· 

cuenta algilnas caracíerlsticas que dél:Jeri ele poseéísus futuros empleados, 'enlre 
.':_:·,' ,_ ~·• ·:_.!;: 5:-,:i ··:,< • ,.-,•.:-;, ~- ', ~ :.·:v,;: 

éstas estáll:'~e~ estudiánie de prepáralorl~ o 'equivalelli~: perteneéei a Ülla familia 

de. clas~·· ~~dl~~e·{~d~1a'~i~;~~~m~s1i~r'le~~r in¡~.~~~~¡~~~~1~~:·\1;· t~ndenclas 
polilicas,etc:' '• ··• ·••::'"'·. ; .. · '•'.· ·:, .. ;.:',/:'.:°,•\.•,:·· .<· . 

. ·.-,- .... , ::;~:''>.·.·-,,_. ·~-~: :.~~;:-~··>:o.'¡·_-;:.C;'. ,:- .. -<:·:~7> ;-· . .-
.:: ·:::(:,~--~.- :_:.\ :~:.· ... t.·•.:: ... · .. · --~:~.- ,: ___ -~·::.: · .. '.· . .:'.·'.". \', ;-,:_... ~. - :-':,:.·.·.·.·.··.·.:·.· 
-- - .. _-: '·,:· .. :-.-~~-.'.·.'.:1_;'\·~-'~~---~'"·o.:-'. .-: .» ..... '-"{~;;:·.: .. · ... ·, ...... .. , 

'¿Cuál es' la finálldad ae.'estas cáriictéflslicas? Ccimo se' puede apreciar, la 

gente que Ingresará a: i~~6~ai·s~n·;¿~e~~iiJ;~~i;X1~s ;ü~:'.'aind1~~~1~ dejarán la . -: :., '_' <:·\·, '. .. - ' . . _-- .. _, :.:·?·."_-_ :t;<.~- . . ·_, ·.-
escuela por permarieéer frabajando en aquel IÚgár, que 'ven este trabajo· como un 

simple emp~~º p~:~ajer~. tarde º temprano tendrán ciu0A~~~~i~~ par~a'tender sus . 

estudios o. para Íngresar a otro trabajo mejor remunera~º«\,.::•; '.::· ·\ 

· Nunca será contratado un joven de ~s~so~}.i~cur~os y estudios 

abandonados que realmente desee permanecer pr~~l~~ifti~Gs ~ervlcios en este 

lu~ar. 'Joven que con el paso del tiempo se hará ~du,lto. 'adquirirá beneficios por 

·antigüedad y larde que temprano hará conciencia de lps' derechos laborales que le 

son negados y los reclamará. 

.,, __ -. 
Ento'nces las franquicias no ofrecen irabajo a' todos los jóvenes, tan sólo a 

aqueH~s con las,carácterlstlcas anterio~rne'n1~\eñala~as .. Con este pequeño 

detalle, lo~:.p~til~~~;ciari~t~'~'~Ksi?~~mero ~e've~l_ajas.dentro de las relaciones 

1abo·raie~:- ·t~,~~:c-~-rri~:~ _:·:.~--- · --

1. Al _verse en. la· necesidad de renunciar para continuar los estudios, nunca 

obtendrán los derechos que por antigüedad corresponden; el palrón diflcilmenle 



se verá en la obligación.de'indemnizar a algún empleado por razones de despido, 

o a enfrentarse a algÚn li(igio laboral. 

2. A la tem¡Ífa~ae~ad de estos empl~ad~~. no pasa por su menle ejercer 

los d~recho~ democráticos,· desconocen la. P?Sibilidad y la. forma de conformar 

sindicatos, Incluso pérciben elirabaj~··co~o una .. oportunidad o un favor que 

generosamente les otorg'aron. 
'•~:.~~:·:_:: .. 

Esto aunado a que los patrones i:on'ocen cuáles son los intereses de estos 

jóvenes trabajadores y organizan. peri~ii:~mente actividades divertidas o eventos 

que sirven para distraer la aténclón.liaéia posibles protestas sobre las condiciones 

de trabajo. 

De estaforma laposil:>Ílidaddéquese cree una coalición o un sindicato que 

pueda exigir el fiieJ~r~~i~·~~~,:~:e.::lkcíJndiciones laborales, queda demasiado 
-r . _ ,:~·\:.:,e,,~··:;·. ~;.;:.~'"', ~ ~:· ~ 

alejada.,Xdiferencia'.de la 'genté.adultaque por su situación familiar y mayor 

con°:c!~;~~to;::~!~l;i~~~~~~n~~~·~nto él .cu~plimiento de sus derechos. 

:,.·.,,. 

' ;3. LoS jÓveríes corí Íás caracterlsticas anteriormente citadas, se convierten 
'I ,· ... '(,:<~. .;·¡,¡f';: 

. Ém empleádcis con tci'tal disposición, tanto de tiempo (para laborar tiempo extra los 
"·· -.· . . ··'"'~:<;~;'.;.'.,.-- .. ::.' ."· ~,,_ -. 

·fines de semana ó durante sus vacaciones), como para prestar otro tipo de labores 

distintas ·a.las ·~e· 1a'naturaleza· del trabajo98 • La generosidad y la falta de malicia 

que caracterizan a los jóvenes de esta edad, los vuelven vulnerables a los abusos 

de muchos patrones. 



Queremos dejar claro qUe no ~stamos ell contra de que las empresas de 

franquicias otorguen 'ernpl~o ~ los 'tr~bajadoies de esta edad, al contrario 
~ •• ' __ , •• - - - ,., < ··.-· - •• • • ·:-. ' '·· :-/ •• -

consideramos do¡;:;o b~néfii;~ .~sÍa ii6cióni ~ Pef~ es necesario que se respeten 
¡" .,,c._ ·~·---- ·- _, • -~ -. -. -- ·--:-. ·<·. -- ----

-:.:/¿: .' · 

todos y cada unél'de los derectiéi's' que surgen de esta relación laboral. Que no se 
... '-····- .,,. . ; 

busque sacaÍp;o~echo"cle ~~ta ;iÍuación y que se les brinde la misma oportunidad 
. - ,,., . .--_e:.,: ,.,_ 

de. ingresar a laborar a las clases más necesitadas . 

. , 4;5. Puntos que se deben observar para el mejoramiento de estas 
rel.ai:iones. de trabajo. 

En· esta parte del capitulo veremos cuales son las condiciones que se 
. - ~-- -- :-~- '.· 

deben 'de cambiar para el mejoramiento de las condiciones laborales de los 

trab~jadores de franquicias en México. Tomando en cuenta las observaciones 

hechas en el desarrollo de la presente tesis. 

· 4.5.1. Respetar estrictamente Jos derechos establecidos por la Ley 

. Fede~~¡·· deL.Trabajo. Este el más importante punto que señalaremos y por 

consiguiente' será el primero en desarrollarse. La causa principal de las injusticias 

,que 'viven a di~rio rio solamente trabajadores de franquicias sino los trabajadores 

en general. eitJa ·violación a sus derechos laborales, la falta de respeto a la Ley 

póí;drt~ ~e1 patrón. 

qa Tuvimos cOnoéiinicnm que en.una ocasión cier1os empleados de un Macrovideocc.'ntro. fueron utilizados para 
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beneficio. Debido a que pueden obligar a sus empleados a aceptar condiciones 

contrarias al derecho ~ ccrndiéión de. obten-ero mantener el empleo. Por otro lado 

también-utilizan su podeíeconórnico y politice para 'Jiacer que el gobierno les 

permita e~labl~cer sus propias ~ok~;~ion;s de tra~áfo que tienen instituidas desde 

su pais de Órigi~n .. ·.:·.- < : __ ;'. :< -:_;··:: ·. 
''-'.•;,: 

-·.'~-~~:;~~·:_-~--~~-; '!.·:- -~-: .·- - .... _,,_, 

No hace t~it~~~pli~~~·~;;~--ve:Z'má~lastf~~:~;!ls~ories a la Ley que cometen 

Jos patrones dé las tránquicias ~i-~u¿-,¡~~l:a~~~::b~mo son la renovación de 
.~ -· ·'(• :; > -

contrato mensual, t~ ~ll~ra~iÓri Y~~ria~iÓri de run~í6~~~. horario y Jugar de trabajo, 

tos dlas •de· desc~ns~ /incl:rt~~- ~ -~in '.ciér~ho-á ;-ia;ar~. ev~sión .'del pago. de 

·. ~~~~it~~Ii~illli~!;Tª~ 
'.". ·r._· ~-/.:;· ·:<<:. :,:L··:· ¿·~-~~, ·:·:: 

~/-- ',' :_.; ·.· ~'..'.!;~:--·~.·:.;.~~~.:~, " ,. _/ ::~i«' -·· ;·: l ...... -;~ 
·-'<':(.; .. ·-·· ,,:::{:<"' 

utilidades; 

.· .. Par~ colls~gllir.1~:'6~~~i~n~i~ i;¡¡IJ~1 éle'J{Le~. consideramos necesario 

estab1ecerdenti<ld~1aSJ~1sla&¿~,-,:ip-r<l-fi1ak:i~~ expresa de permitir 1a entrada y 

f~íl,'.i~n~.01~:nt.~~'.f ;.:p~:+~~"{~~1~;;~f .'f~~~t•cios que no respeten y se apeguen 

-- completamente): los'.d!!rechos'establecidos en.la Ley Federal del Trabajo, para lo 
-·:·;· ':- :"J,>·.': ":(.;:··:;,~·-:(-·: '·?f.•}t'~'.))~0;··,;:'..~'.'j': '~1. ·: .. ~ _;:., 

éuál sé creari~ Ün'área'dépendienie'd.e tá'Tnspección del Trabajo especializada en 
:·<>>:.~ .... · .:~ .. \/. ·:_:i-:~::~·~t,I>.~-: ·~ :. <:;:v:-.'.)/):>·( >t .. ·\·<::>:.··:··. 
:!ranqulc!~~;· misma que tendrla entre sus funciones, obligar a las franquicias a 

<~· .. , 

:_entregár por'escrito las condiciones de trabajo que se llevarán a cabo dentro de 

car~a~ 'pe~Udas· muCblcs como es~ritorios y estami:s. pnrn ncom~i"s en un nue\'O local. 



sus negocios y qué deberán :presé~iar como requi~llÓ para s~ constitu~iCÍ~ dentro . ,., . .',: . . . . .. ·, . . . . ., -

del te~riÍorlo nacio.naí, rrlismas que serian revisadas y en'suc~so'aprobada~ o, .de 

Ío. contrario, se ~e~ai~ri~~i~s ~mbibs ~ii~ ~e~~n' ~~a,;iz~r~e ~~¡~~a 1Ü~y. . 
·:·., ·~·~:>f< ~·.::<'.\' _¿ •• ·,~."- -·- - .·:. :.~··.:~ <·' ;:«;; ' ... " 

'::~·-.· >'T; •:.;,::;•,','· '•."o'•:':""::~:,!~·::«;' ~ ))~f.,>,: 

·,.Por último y;débid~· a ·~ue;,n;¿¿h~s _;jóvenes ;d~~co~';,ceri sus• derechos 
~!'";"· : 1::;.. ,,. ;_; ··-~ ·:~'-. -~:-- •;, :- ; .. .,\ 'C'" -·:.- ---·. ,,·· • ' 

.. labora tés; consicié~allÍ~~¡¿ánve~1d~"t~. que e~i¿'.'iri1~~'ii·~~~~í~~~ 'Jé rlÍanera 
, .. · : -:J, .~: .. ' . . .· --_·-.'-:-~::;~;_~/'t_:':'.. " - ·' -

periódica, permanente y• veraz realice revisiones dentro d,e, l?s.,neg,ocios de 

franquicias para comprobar que las condiciones de trabajo son las áde~uadas y se 

respe.tári los derechos que establece la legislación. 

4.5.2. Mejora de los salarlos. A pesar de que las franquicias en su mayorla 

son negocios con capacidad económica, pues las Inversiones que tiene que 

realizar el futuro franquiciatario para obtener su franquicia. van desde los 200,000 

·dólares hasla cantidades eslratosféricas, son de los negocios que peor pagan a 

·sus empleados. 

Por regla general los negocios de franquicias pagan a sus empleados el 

salario mi.nlrno general vigente,. sala!io que como se sabe. desde hace muchos 

~~º~ es insunciénié ~ara ~antena; siquiera un ni~el de vida modesto de una 

person~. Sin ·~fl1b~rg~, ~~··dÍsc~'tirefii'~~ aq¿I. las. inj~~tici~s d~l:salario ~lnimo por 

no ser parie·a~ ~úesfro t¡~~;.Ú~~ ~¡j~ dej~r~~~~;%{~(~~~~1~i~~to del lector, 
- '-,~~-;.o:'•-"- -"·,--.·~·¡ ,->-; e'";: ;':':·-,- ··-:--:: .'..v ~ • '-" • ,7 •- '•'-<:•,:;:: -·,·<':::--f:; ~,,"•( 

queJas fÍanquiclas a pesa(de:co.mo:tánto 'se mandona qué'son un negocio 

· práé:uc'am~~ti's~!l~rJ~~~~rÍ't~eriíl.s g~,~~~~¡~5· y i;t~~¡l; s"oíícié.1os pocos negocios 
,_-.. _ . . ·- . , . ·, ., "' ~ .. , . ' 

}~u~ aÍig~al~que las ti~~ditas de lá esquina pagan a sús empleados escasamente 

. el salario mlnlmo; 



' - • ; - ._-.. • o. 

Uno de los beneficiosq~e prCÍpo~cionan e~ muéhos ~~ises l~s frariqui~ias 
es el origen de fuenl~s de lrab~jo; beneficio que se ve. de~~ao~cido e~. México con 

l ' . ; __ , ~ : ·: --\~ -. '; .· :'. -

los salarios de hamhie qii'e CÍtórgan:. • · · · · · . · , ); 1c _ • ,;~ .. 
-_ ~---:~ ;- ···,i:·:·;.- ·;·. ,. -- ~ •' 

.~ . .,::~~~¡~"j¡¡¡zy~~~~·;¡~~Jj~~j~~i·;::::. 
seria -~eJOrat~1~ -~ai~;rfO·m·i'íl'1~~~-:p~t ~ltfo)~-d~·:ia~·biéO· s-~:p~cúf~j~:a~91-'.~~~0Ci~nCia 

.dentro de Iris r~~r~sentanies.~i1a·s·rrañ4~icíis pa;~iricr~~~~~a;.lcis, sa;~rios que 
__ -';.'.: .. ~; :_.:::· .. }_'._:_(~;''»··:(-.:~~;:·;:·· ... ::'//:_-:;;:(.~ .. :·-.. ~<'-·':_·?: .. :~:·.';:/-': : __ \;;-::_·\:'\./:-~;_._·_··:-.;: ;:;.:'.'' ; . 
reciben sus empleados, situáción:que"venios muy dificil puesto que a este tipo de 

- ' ... -··· ·'···-?~::''<~:::,:·-,,., ·1-,-~:;·--~'.;_; .. ;;·~·/···.:,;::-· .. ¡ .. : .. ¡:_~,:·, .. ' ·-.·. 

personas• 1ci: único·: que,'los':conmllE!ve''y '1ds· pone a hacer conciencia es 
.~.' >,< :·,,:.~·.: ·_, '"·,;·._ 

prei:i~arnen!e ~1 íf1~efa\ · ,,, '¡ :'' . 
- ., :···; ,-~/, ... :,, t: 

•,·._·· ':,'- --~- ··:':·., .... ,. ~-. '-º·· -·.': ~~.:::.'.· •. " - -,_. .__ ·;;.;~.;:.-'::' 

cumplir con ciertos' réquisil~~;qüe van desde el nivel de educación hasta el 

as~ecto·p~r~¿~~i'/~¡j~l·~~~~r;;;;:i~miliar. 

Pára'íín j~~~~'~u~ ~'~:tiene recursos es completamente imposible Ingresar a 

trabajar e~, Gna ·de·~~t~{';;~nci&i6i~~. es necesario que el joven tenga un nivel de 
:: .:. ' '-· ·,. .-_-, __ ,.,:"-_· _: ;;.}:·'t~,"!.t;·"l'··~~ .':'·:·:>,\·-::::•-;: :'. .''.'" : ",':-::_·~- >"\' .. . 

bachlHer,ato y_13x§ll1e~tl3. a~íiectó personal; finalmente quien reune estos requisitos 

t~rml~a 11r1l~ianci6.1ri~ piscii; l~s b~ños o descargando los pesados bultos de la 
. '., .. 

nueva remesa. 
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Seria de gran . beneficio : para nuestro pals y para~' las clases más 
' . ,: ..... > _- '-.~... . :: ,' ·" . . ·. -: ·.'· .·:· -

desprotegidas, que se les permitiera el acceso a .trabaj~r en este ti?º de negocios, 

asl no nacerla en·euos es~funesto sentirniento de se.nU~e di;crimlnado,s por ia 

soCiedad y ~~~;i1n l~~;~~~r ~·la;~iií~sd~ 1: ~~:t~~;~dú~ii~ ~~¡ ·~~1~: ~ej~rarla su 
;';.>; •.... • - .i · .. ·;·:· ~ ,,,·--:: _; ;.·: .- . ·; >: ~· "; : -;.,.,,~·: .; 

· educación y con 'el sueldo.'ini:luso su'áspecto persoriaf:Les'serla de gran utilidad 

··1a capa'éitaciók ~~~~r~fü~1~fk;y,~1~ii'uaa• ~u:~i~~ n~~)ofa1á ·1:lGti~1ente ',Jara.ser un 

nuevo coi\iie~~~.:'' 0·' .. ··; \ ;,::, • ·. <' . -,•, :L ::; ·· . 
<\ , <: )• .¡,• ;, :{~.; 

. Co~~hémos vl~;d no es tan dificil U~va/~¡ eaÍlo las' medidas necesarias 

p~ra meÍárar•ias~6~cil~ío~es J/'los:irabajado;e~ de'irariquicl<is, es tan solo 

cue~ti6~ de dé~i~lr~~·~·~µ;~ei~/y'i~l~r.i'r éf'i;alJaío que se recibe de parte de sus 

empleados, sin ;~~ cua;e's ~¿ se ó~Íé~~;,~¡; las ganancias y el nivel de vida que 

se goza.'AIÍsté~erse'de sa.caipióvecho de.las condiciones que lamentablemente 
: ;,. ,_._ .. ~.;,;;,' ~ ·.:·~::-'.~~:--~,:_',-.,--~_i;f.':~~~:;~'~--·"', .. :: -

se dan éri Méxicg'pa;~·~vádlr la le{ y ºobrar )Üstamente. 
. . . ·,:'..... - .;. ,·(, 

e• ~~~i-~~ ;:~, :..}~-; ,~:' \,'</:,' 

A ~ivefmundi~l.'cÍ.i~nd~~e le~ d~ la historia del Derecho del Trabajo, es 

común verj~t~~ 8~~~~\~~·~jfa~'.·q~e _;P~t)írirnera vez en la historia, la Constitución 

mejicana. (sic) ·d~f at~i~i~ro''.(1917) c6~tlené no sólo principios generales, sino 

~~,?~~~l~í~~~!~t~:::::;:: .:: 
·-·· ··>\:< ,.Tt-~:·:-./·~. .· . 

.. , '.e, .;_-

(.'.>'" ~ .. 
' :·--'. .. ~,:_,: :_.-.-_ ,. 

·::.' ··': , ..... : _ _, ,'-·(· "· ·.·; ' 

,<N P1\_L9f\tÍ!QÜE LórEZ,-f\lan-~CI é~Ú>s DeÍtthos Laborales de la Consd1ución E"Ndola, Centro de Estudios 
C~nst!t~ci.~n'al~~ l!spa'1~a. · 19~ l. p: 9. 



Muchos paises· desamiÍlados •· to:ri'aron co~~ ejem~lo .·algunos •. concept~s 
", . ':·· ·, .. ·. . ·' .· ·'' : \ 

sociales de 1~ legi~laci6~ ~~xlb~ría pa~a incorporarl~s a sus norma~. debemos 
. - - ' \ ~ " -~ ,--.- . . . . . . 

sentirnos orgullosos dé haber sido' 61oneios 'en esle ~specto'y vc¡lver a. conseguir 
=-----:.:-~·-~--- :<=--- ""'-,·;'"· . .: .. -:. ... ~-, ,:~-,,.-:::.:<:'¡·_:_::_·. ,_._-:-;..~.:-, '·:.,,_·_ ·._ .- . 

ese liderato qu~ por rTIÜcho; ~ñ~s MéÍiici:J UevÓ ~onslgo:; 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Las franquicias son empresas que se oedican a .. la ~enta de 

productos y servicios por medio de un sistema o método de comercialización. Este 

sistema consiste en dupiicar un negocio ya. existente qu~ ?isr&·t~ df C:i~rto. éxito, · 

mediante un acuerdo entre el dueiio del négoC:i(,,.deriomlnad() r(anqui~i~nte y, la 

persona que desea d~plicar1o, d~~orninada frariq~icia't~li~. rit~r~·~rici!'.l ~i prtrrÍ~ro la . . •:,\', . . , .. _ -;-.. ,::"·. '' . " ' 

licencia para el uso ··de·.•.su·m~rC¡¡''y/o.n;riibre~c~;,,~r~~1·.a~[;•~omo .. sus 

conocimientos en la operaéiÓrí y experiencias s~llre el n~g~~?; ll~/1~ ~~.a1're~ibe a 

cambio beneficios econórni~os que, por lo general,· co~slsteri e~. Ún .Pe-~~º inicial y 

participación sobre las ve~tasdel nuevo esfablecimiento. ;;; :T'. ... :;/ . 
··-:-:,:·· .!',·":•,·:· 
:·':.~<_ . . 

SEGUNDA.:,El,slstemade.franquici~ nace en Esiad!'.ls Unidos como un 
,.,,-

simple método. pára aumentar la distribución. y venia' de lln producto. Con el 

.. tiempo al~an~a tai~xitCl .que se convierte e~ elsi;te%a· de comercialización más . ·-·· - . ~~ -.. - ' : ... 

. · útilizado de•aq~el p'ais, ~I grado de que actuairr;~f1Í~\e estima que de cada dólar 
;. ,·-· 

' gastad~ e~ bienes y ~ervicios, cuarenta ce~tavos van a parar a alguna franquicia. 
- . • - •• - ·1., "' • . •. -

TERCERA.- Con el crecimiento y expansión mundial. las franquicias llegan 

. a todos los rincones del mund~ lncl~i~b a~~de>luego México, mercado donde 
. • ' . '·./c. ,; .:.:;,·. ·;·· .. ,_·:';' ;·,' . ' 

crecen rápidamente. El Tratado cié Libre'.Comerclo' de América del Norte, trae 

consigo cambios a la legislación inexl~~n~:;iur~: ·¡~ ley de Fo~ento y Protección 
.<·-~-':>---J.,.:~::.;.;:-~_';·-·:-,,. --- ,_ ·' -- - ~ - : -

a la Propiedad Industrial y se 'abre paso'iiiá'entfacia'de este tipó de empresas 
- : - ' • . J,' . . ." • '~ ' ' , 

extranjeras. En tan sólo tres años Méxlcó. se ve invadido pcir las franquicias: en 

--------------··----
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.·- . ' ' 

1992 se publicaron ventas. por más de mil 300 millones de dólares generadas por 
·. ' . 

;. 

sus más de 4, 100 establecimientos. 

CLÍARTA'.ci\~lLal~ente en México existen más de1i'.~oo eitableci~ientos 
de lr~nqui~ia~,d~diversos tipos o roles, convirtiér.:fose nue~Ír~p~ls ~n el número 

,::·;"·,;- '··-·· _,· - . -· ' -· - ...... ' 

once con más ¡)úr\to~'de v~nta 'de franquicias a ni\'Sí mundia1. Estas negociaciónes 
- ' 'i' ' . ~.LJ • • - ·- -· •• - ·- • • • • 

otorgan ~~pf~o c&~ét~'~e~te a'alr~d~d~r de '200.Óocí trab,;¡acJÓr~s~ número que 
: : :, - -i >. '"'. ;. ; : '.· ·_,_,.'; .>'! .. ~>::, ;:: . : ~.::: f • '' '-. -i :'·• • "- . ' ·. ·. :'. '' : -;' : :._, ' .:. : "· ... ' ' - . '. . . . . . 

sigue creciendo ·y que coií'.una .visión ·a .futuro pu~d~· al~n;ar. tina posición 
. - :_:,~_·s. =~-- ,~_' - ;-:~:-::·::;··.~ ·.:_ -~;;··-~;~,~:- :';,::'.-· · .. :, ~ -.. , 

esencial como generadóra.de empleos:· :·: · 
- ·- -· -· .. ·:<'.,e-, •. <). -~- '.~·'.--; .· :-... í'·. -

:·,:·.. ~:~/-~-_;·iy::·:~_.:.·.· '·.: -·· 
QUINTA.~ EstÍma,;;Ós que en nuestro pals el numero de franquicias y, por - .,, .. - -.... , :·· .. r-; . . - - - . . .. 

t~~to •.•• d~:. trabaJadoreidé'ifr~r\quÍcÍas. c6nti~uará .;en ~uÍlÍe~t~; ~iguiendo la 
' .. ''.·:. . ·-- <-:. 

tendenciade'Estados.Un.ld~~ •donde actualment~ ~e cierra IJn llégciclcÍ q~e no 

·~ .. , ' -:, ,, " 

----· «<:- .·.,. ... ~,; ' \·.·: 

é.>:\ .. ·:'.< 
' .• ·:·;. :.t'' : : ) ;' .:!<'}\; :,~,·:~~\·,.:.~·-.,-,, ':\·-?::;~'.·(.:: ·:' " ·. ~·· ·,. ·-

las pequeñas 

·' ':~;:· . >. '.:;{d.;t-,~·~::.-!>';"• - ';·:>-:<·,; ~-

SEXTA:~ Considera'mos :de gfan hnportariciá 'poner desde ahora nuestra 
--::-<(_ - - --"'--::;:~ __ :;--_'::~~·--:;~-~:~:5r:}~~~"::::i~::.-~~<i~~-. ·~'>¡ /··~·: :_:: ,,: ;_; , -._ .... _.:·::: ··,: 

atención a este grupo:cie'tiabajadores qué prestan sus seiVicios en alguna de las 
•<':_::··· "''.:;-,_:_::.~-.-::-~~-'. .. _:; __ ·,;'"·,:.,,":~· ~-_:_:· _,_.:·· .. ,.·, ~,"\'';'1;_··.:.;~-- -· ·_,· .. 

fránqÚicias 'Cle '. riUestro' pals· y;·. a' quiénés hemos· llamado. Trábajadores de 
' ,. -. - . ' '· .... ·"- .· .. ; .. -. -.; ' . .'- ~---_ .. - ·" .. '··- :.; ·-· - -- ' 

Franqui~ia, por ~stÍ01a/ qúe tienen car;¡cteristi~s que los hacen motivo de una 

clasificaéión especifica·: .Entre estas ca.racterlsticas está el participar de las 
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ventajas y de .las desventajas que e.I sistema de lranqui_cias trae consigo en la 

cuestión laboral. 
- '-,--'.,. . -

. sé~Tl~A., E~tr~ las ventaj~s q¿eacarrean lás franqUlclas, encontramos 
' ·«'·. '",-.:,-· ., ·, ., 

como la princip~( Ía alfa g~neración de empleos que produce, misma que 

. esÚmamo~ ieguirá'~creci~ndo; considerablemente año con año. Además otorga 

empi~o.~'io{ilra~á)aéÍ6r~~:¡Ó~enes, qulen~s anterio;ménte y, debido a su 
\'; ,; 

'siJpÚestá falta d~. macf~rez; ~uf;lan de discriminación para obtener un empleo: lo 

que hoy se traduce en un Ingreso adicional para las familias mexicanas. También 

''es n;e~e·s~rio' mencionar la capacitación de los empleados, ya que las franquicias 

so~·d~ 10.snegoclós :que otorgan en todos sus casos algún tipo de capacitación y 

además ésta ~e Imparte de manera periódica,· siempre en algún punto concreto 
-·- '·':. ' ' 

del, s_erviclo que se prest~, casi siempre no más allá de su limite. 

: OC~AVA.· ~I punto qÚemás nos preocupa dentro de este trabajo de 

investigaCrón, es el que s~ refieréa las desventajas que producen las franquicias 

·.a sus trabajadóres .. Considerarnos qué. ponen en riesgo a los principios sociales 

. dél .. , D~i~¿~~ (~~I :.w~i~:\ é~ .·• ~éxlco. Desgraciadamente las enormes 

· ·. corporacl~nés ''~si~ciciu~';~é~~~~· que Introducen a México las primeras 

·. :::~J¡~~Éi~f &~~~~~~~·:::~~~:::::::::: 
é~tas se' ~rinviJrtén ~n ~~~d1~i~nes f ~boráles contrarias a la Ley Federal del 

· T;abajó;c6rí'e(p~~o:á~1;ijm~:l~;s~~pre~as mexicanas han ido copiando estos 

slst~mas d~ · tr:bajÓ J~;; ·estar en c~ndiclones semejantes de competencia, lo 



que si no es atendido.a tiempo·, producirá una violación a nivel nacional de todo 

negocio a los de~eého~ la~brales est~bl~ldo~ ~n i~:Ley. · 

NOVENA:2·Lás '.de'~veritaja~ que ~riaiámos se traduéen en su may~rla en 
- º.:~.\ ··:~i .. ·'';',~;;.·,·:«./-C;:::7.'..:·zf: .. -~- ,:,·,:0 ::_ .. ;·,...,.:_;,., .,. -• • ·:· ·: ··,' -,. • 

violaciones'.~·1aLFr,\enlÍ~3~~t~~'m'e'nciónarl1as: la';i~\la de estabilidad en .el 

. empleo a través'd~· i: ~6rii~~'iacilin ~ecÍi~n~é renovación mensual Yiitros sistemas 
~:- ,_ :-__ :~( '.. '.:·;;.~~:· f= '_, '.·:·~~~v}:~::.::~_t:~~~~;?;=.-.;~~~:~-~({;j~):tt~r\·: ?<r"_,; ·::: :-'~,; :~--- . ->·: _; .:;,;.,_.~: .. ;~ · ~-:--~: :-::.-· . .- -:-. ·:·: -~- ._ .':-.-~--.: · - .-. 

truculentos que facilita"c al empleador el despido d.esus trabajadores; .la movilidad 

~: ~11 trd~f~~~f¡i~~!r.:.'..':;:.:::~t';;z~~::: 
de la empresa; el 'ca~fu~~~iii:nal ~e lo5 dlas de descansa.;r~s~IÍ;~~Jb;~iempre 

• , ·.• - ' ' -- ,; _ .. ".<. - - :: ;,,,, : ·: • '";"~ ,; . . ' - . . ...• - : •. -·o.;.·. -- .. 

. i~·~i~rtb ~ar~ ·~11~:~~j~doi;' ;1s1;i~ma de pago por hora, que esc¿~de rhÚ1tiples 
' . 'J'. .,··. 

tr~nsgr~slones ~ Í~; der~cihos mínimos del trabajador; la evasión en>~I pago de 
-.' " " ···-,·.,:· ··'"· . ' . . 

utilidades y;ia lnexiste'ricia y represión de los derechos colectivos.: 
c.. ,_,,,_ - ''"··--·--:-=o-=-..:--------~-;· .. - .. - - •. 

, Dld1~i~n:·~~y ~~deral del Trabajo es muy cÍ~;a ;~n su contexto y 

·,condiciones de'tr'átiá¡(), no caprichosas. sino dignas dé'.105 .. seres humanos . 
.... -. ·, -\:.-::;/,:~f)·X:_./: __ ~-:::·: .-._-,_~, .::. ·- -·».:-."·-~·-:>~::~:.~_}_;<,:1-, ~ . . . \ 

· Situación que lamentablemente no se lleva a cabo .en las' franquicias; la realidad 
'. --· ... ~- ~- ~., -- ' /-' .. 

es qu~ los.:~·m~i~~~n~~·,~~:s~~n: cu~lqÜier.oportÚnidad!para evadir la. ley e 
·;' • ·:. '· - ".-,.,:-'.; ::-) .. :;·," :-'..:', ' .. ,: ... : .. :::' .;•-,<:•'./"•.>.'7o.-.·,>:·:·~- i:;~~~:Y1}:~~'.::.~,:~-,~~~~,;·:'.:.(··,:< • ' ~ 

. incrementar sUs lngresós'en delriin'enlo·de .sús trabajadores.·· 

"·--~--~ r-·_;.\'.'f:::~~:~ .-:~---~J~~~:·'.~<(~_-;::z:_1.~~\:;~1~~i\':~·:t; '.:·.-::.~:;~:: -]~,~ '., 

DECIMAF~IM:~~~:é~?xl~tf l:~/~ilda.d.~r~~Kt;ere~,cr:~;: üna. comi~ión . 
jurldica .·que reaÍíé:e Ün.: estllcii'ci"'resp~d~ a e~te rnbro, para. que: confronte lo 

establecido por ia' ley;. con .10' que sucede realmente. en la práctica. dentro. de los 

---''------------ -------- --- . ·-
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establecimientos de franquicias, mandando recomendaciones al legislativo a fin de 
', .. ' .- . 

. que regularice las anom~ilas: •· 

.. DECIMA,SEGUND"''·-. Entre.las medidas que consideramos necesarias para 

·• elÍitár la consta~te.vl\ila~lón i la legislación laboral de nuésti~ pals por este Upo de 

'•.empresas,' está I~ 'cieaciÓ~ de una área cleniro de I~ Inspección 'del TÍ~bajo, que 
J ._· :_ ·' ';.::.:;.:_~· ._;_. _·:;,·, ...:. 

· se.d~dica~la 'ff ciu~i~~~~nte i'a'.las •. acti~id~des.de, .la·s.'rranquicias: •. E~tre. sus 

. re~pons~b,iti•d;+}~:t~r:~0h~t~~'/esHh·~ª(;l#ht.~j;~~::e~~·~~. +abt~cidos. 
por· la LF,T, • obli~ando a·~ste. Upo de nego~ios a presentar: por _escrito, como 

. •··requi~1t6 ~~~vio par,~ su ,'.{~tabi~~i~i~~t~.;~~·~¡~¡{~~f rifabn~t'. 'tas •. c~ndiciones de 

. trabajoá·•que'se'suj~ta'rá'n süs emplead~s. nílslTl~ que seria revisado y, en su 
. - - ··,· - ; •,·..C . .. •: -· .. ' 

caso, cor;~gido pi;[; e~í~''iJr~all1slTI~ paia que cubr~ las normas laborales. Asl . . . ' .. , :.~ ' . -·- .- .. - ·- - . . 

· también tendria' uri"pr~g~ama de revisión periódico dentro de los establecimientos 

para veriÍicar qlie fas' condiciones de trabajo establecidas por escrito, realmente se 

llev~ll a cábo ;•~o .~xista~ violaciones a la ley laboral. 
, .·_, ·-.' 

·.· · DEcr'M~ ·~~RCERA.· Existen además dos puntos adicionales que 
:·:<,;r. . 

. •. conslde'ramosécl'e ;:·9;~n ·.importancia para hacer reales tos beneficios que las 
·',,<'.,tti;,;;:·,\-;' 

fránqui~las'6toigarí·a los trabajadores en México; uno de ellos es ta mejora de los 

. salarios; actualmen.ie "ª 'mayorla dé franquiciás otorga el salario mlnimo legal, lo 
.;,~[.' • '•;e, 1', ·.•. (:'<· - f,;",• . 

.• que resulta insufi~iente p~ra ei sosÍén de una familia; si se mejorara el salarlo, las 
:. <.:: . . -~ :, -.,- :,',''' 

. ' franquicias'~se 'coíiJertirl~n erí una: eficaz y real ayuda para contrarrestar el 
. ' 1 '· ••. 1- -.. - . ,_.,._ ~. ,-~ -:..- - ' _, . - - - ... 

· desempleo.; El oiro •punto· es . brindar oportunidad de trabajo a las clases más 

necesitadas; eliminando. la actual discriminación de que es objeto la gente de 
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escasos recursos y , pr7paración. La clase social estable. garantiza a estos 

'negocios la ·pronta separación de sus emoleados para no 'generar derechos en el 
- . . . - ' . ' -. 

f~túro, De la forma p_ropuesta se ayudarla• a la abolición de ·1a miseria en las clases 

-·. ··.: ....... ·-." - . ' 

DE~I~~ CAURTA:~ Se debe saber sacar beneficio a los cambios, a•veces 

fo ~ás ~d~erso p~~de generar grandes pr6~echo~. Para. muchos. la globalizaciÓn 

económi¿a parece .un at~que ~ lo~ m~~ pobr~s. sabie~do níanej~rlo puede resultar 

en una ll~ve qué' ~ro~~~ d~ aq~~llo: ~u~ n~ he~os ~od;~o alcanzar. V~~~s 'a la 

franquicia como-u'~a v~r~da ~~!:ch~ ~u~ brin~a un ~a~lno para lds.frab~j~dor~s 
- . . --.·' - - , ' .. ' ' ... ' - ·.· - ·; -. -. . . - ' · . .' '. ,, , _, - ~ . ' - . -

<,:.-·. 

transporte estabilidácÍ ~~o nómica y prosi>erÍdad 'á todó un pais y 'a, su pueblo. 
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